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l. ASISTENCIA 

Asistilll"on los seiíores: 

-A.eharán Arce, Carlos -González M., Exequiel 

-.Acuirre Doolan, Hbto. --&quierdo, Guillermo 

-Ahumada, Gerardo -Larrain, Jaime 

-Alessandri, Eduardo -=-Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando < -MarÍD, Raúl 
-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 
-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio' -Moore, Eduardo 
-Bellolio, Bias -Pedregal, Alberto del 
-&ssay, Luis -Pereira, Julio 
-Cerda, AUreu -Prieto, Joaquín 
-Coloma, Juan Antonio -Quinteros, Luis 
-Correa, Ulises -Rettig, Raúl 
-Curtí, Enrique -Rivera, Gustavo 
-Faivovich, ~el -Rodríguez, Aniceto 
-Figueroa, Hemán -Torres, Isauro 
-Garcia, José 

Concurrió, además, el Ministro de Salud Públi

ca y Asistencia Social. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu

jlea; y de Prosecretario, el ~eñor Hernán Borc:hert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15 en pre
sencia de 13 SeltOJ"es Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión Z6l¡l, 
en 25 de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 27l¡l, en 31 de agos
to, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

'( Véase el A ct/l ap-robada. en lo. Anuos) . 

IV LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas : 

Mensaje 

De Su Excelencia el Presidente de la 
República, en que formula indicaciones al 
proyecto, pendiente en la Comisión de De
fensa Nacional, que establece que el con
trol de los planos, cartas y may¡as del 
País lo telldrá el Instituto Geográfico Mi
litar. 

-Se manda agregar a su.s antecedentes. 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, con la modificación que' 
indica,el proyecto de ley, iniciado en una 
Moción de diversos señores Senadores, so-
bre derogación del artículo 19 transitorio 
del DFL. N9 76, de 29 de abril de 1953, 
que designa para cargos en la Oficina In
ternacional del Trabajo a personas que 
no tienen el título de abogados. (Véase 

. en los anexos, documento 1). 
-Qu.eda pam tabla. 
Con el segundo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar la modificación introduci
da por el Senado al proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Pemuco 
para contratar un empréstito. 

-Se manda archivar. 
Con los cuatro siguientes, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que dispone que el personal de 
imprenta de los ferrocarriles pasa a ser 

-imponente de la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado. (Véase en 10& 

anexos, documento 2). -
-Pasa a la Comisión de <Trabajo y Pre

visión Socia>l. 
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2.-El que condona impuestos morosos 
a la "Legión de ex-Militares, Navales y de 
Orden Público", de Concepción. (Véase 
en los anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
3.-EI que modifica la Ley General de 

Ferrocarriles. (Véase en los anexos, do
cumento 4). 

-Fasa a la Comisión de Ouras Públicas. 
4.-El que autoriza a la Municipalidad 

de Las Condes para contratar un emprés
tito. (Véase en los anexos, documento 5). 

-Pasa a In Comisión de Gob1~ern() y de 
Hacienda, en Sil caso. 

Con el séptimo, comunica que ha teni
do a bien no insistir en el rechazo de las 
modificaciones introducidas por el Sena
do al proy€cto de ley sobre reencasilla
miento del personal de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros. 

-:-Se manda archi?'(fl'. 
Con el úitimo. comunica que ha desig

nado a los Honorabíes Diputados seiíores 
IHallet, Correa, Schaulsohn, Aqueveque y 
Recabarren para que integren la Comisión 
::\fixta Especial encargada de la consulta 
del Honorable Diputado señor Durán 
acerca del alcance del artículo 45 ele la 
Constitución Política del Estado. 

-Se mM/da agregar a sus nnteceden
tes. 

Informes 

Uno ele la Comisión de Relaciones Ex
teriores, re<:aído €n el ~Iensaje del Ejecu
tivo en que solicita el acuerdo constitucio
nal necesario para designar Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante el 
Gobierno del Ecuador, a don Luis Cubi
llos Achurra. 

Uno de la Comisión de Minería recaí
do en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que dec-lara que los fondos 
que se aporten a las Compañías de Car
bón -Y a la Pequeña Minería no serán con
siderados corno aportes de capital por la 

Corporación de Fomento de la Produc
ción. (Véase en los anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en la solicitud presentada por don Igna
cio Ramos Rivera. (Véase en los anexos, 
documento 7). 

Treinta y siete de la Comisión de Asun
tos de Gracia: 

Con los cinco primeros, informa llas 
observ~lCion€s del Ejecutivo a los proyec
tos qtie benefician a las siguientes per
sonas: 

1.-Valdés Reyes, Julio. 
2.-Saavedra Sanhueza, José. 
3.--Duarte Becerra, José Luis. 
4.--Sotelo v. de Avilés, Sara. 
5.-Fuentealba v. ele Dupouy, Ester. 

Con el sexto, el proyecto de la Honora-
ble Cámara de Diputados que favorece a 
don Ernesto Bazán Pinochet. 

Con los siete siguientes, las Mociones 
de di versos señores Senadores que conce
den heneficios a las personas que a con
tinuación se s€ñalan: 

7.-Dávila v. de Cristi, Auristela. 
8.-Alvarez v. de Chaparro, Hortensia. 
9.-Zamora Rivera, Justo. 
lO.-Grez Munita, Jorge. 
11.-'--Call.e Villagra, Fra'ncisco. 
12.-Muñoz ·Alegría, Isidoro. 
13.-Arríagada Fredes, María. 

Con los veinte y cuatro últimos, las so
licitudes presentadas por las personas que 
se indican: 

14.-Rodríguez Márquez, Enrique. 
15.--Bertling Hederra, Hilda. 
lG.-Aravena Cáceres, Luis. 
17.-S01oaga Llaguno, Pedro. 
I8.-Donoso Calderón, Adán. 
19.-Serrano v. de Champeau, Blanca. 
20.-Souper v. de Carmona, María Te-

resa. 
21.-Amengual Barrios, Recaredo. 
22.-Muñoz v. de Aninat, Ema. 
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23.-Triviño González, Roberto. 
24.-Moya Bernales, Moisés Ernesto. 
25.-Mandujano Ibarra, Virginia. 
26.-Barriga Ruiz, Arsenio. 
27.-Hernández Valeze, Carlos. 
28.-Hurtado Piérola, .Juan. 
29.-Alarcón Rizo, Hugo. 
30.-Fuenzalida Miño, Manuel M. 
31.-Araya Núñez, Eugenio. 
32.-Lagos Grant, Manuel. 
33.-Jara Isla, Mercedes. 
34.-J obet Burquez, Jorge. 
35.-V éjar Gutiérrez, Lupercio. 
36.-Godoy Martínez, Samuel. 
37.-Jobet Burquez, Julio César. 
-Quedan pam tabla. 

Moción 

Una de la Comisión de Asuntos de Gra
cia, en que propone una reforma al ar
tículo 40 del Reglamento del Senado. (Véa
se en los anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
LegiBlación, Justicia y Reglarnento. 

Se da cuenta, además, de un informe 
de la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados so
bre empréstito a la Municipalidad de RuI
nes. (Véase e·n los Anexos, documento 9). 

-Queda ]Jara tabla. 

Comunicaciones 

Una del Presidente de Ciencias Pena
les, con que agradece al Senado la coope
ración que tuvo a bien prestar al desarro
llo de las Segundas Jornadas de Ciencias 
Penales. 

Una del Sindicato Industrial de Manu
facturas de Cobre (MADECO), en que 
pide la derogación de la Ley de Reforma 
Tributaria. 

-Se mandan archivar. 

Solicitudes 

Diez y siete de las personas que se in-
dican: 

Sobre pensión de gracia: 
1.-Cautivo Lazo, Rafael. 
2.-Müller v. de Poblete, Elisa. 

3.-Riquelme Celedón, Segundo. 
4.-Torres "v. de Fuenzalida, Regina. 
5.-Vega v. de Esparza, Mercedes. 
6.-Montt v. de Rojo, Josefina. 
7.-Herrera v. de León, Sara. 
S.-Rojas Rojas, Tomás. 
9.-Mardones Mujica, Carmen Rosa. 
Sobre aumento de pensión: 
10.-Sánchez v. de Videla, Adriana. 
11.-Vargas Ravanal, Laura. 
12.-V elasco Sturdy, Florencia. 
13.-Muñoz v. de Cárdenas, María. 
Sobre abono de servicios: 
14.-Barrientos Barrientos, Pedro. 
Sobre abono de tiempo: 
15.-Prieto Lagos, Elena. 
Sobre reconocimiento de servicios y 

otros beneficios: 
16.-Vargas Subace, Remigio. 
Sobre beneficios de la ley de continui

dad de la previsión: 
17.-Ruz Barañao, Carlos. 
-Pasan (1 la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

V ORDEN DEL DIA 

REV ALORIZACION DEL ACTIVO DE LA COM

PAÑIA DEL TELEGRAFO COMERCIAL 

El serlOr SECRETARIO.- En el primer 
lugar elel Orden del Día, correspondería 
ocuparse en el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en el proyecto de ley que 
autoriza a la Compañía de Telégrafo Co
mercial para revalorizar su activo. Subs
criben el informe los Honorables señores 
Alvarez, Figneroa, Prieto y Lavandero. 

-El "]J1"O?lecto figura en los Anexos de 
la sesión 18l.l, en 30 de julio de 1954, docu
mento N'J 1, pág'ina 1141. 

-El informe de la Comisión de Hacien
da figUJ·a en los Anexos de la sesión 26l.l, 
en 25 de agosto de 1954, documento NfI 4, 
1)ágina 1814. 

El Honorable señor Aguirre Doolan ha 
formulado indicación para agregar el si
guiente inciso al artículo único del proyec
to: 

"La Compañía de Telégrafo Comercial 
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pagará una indemnización extraordinaria 
de medio mes de sueldo vital del departa
mento de Santiago a cada uno de los em
pleados despedidos por la Compañía con 
posterioridad al 1 Q de julio de 1951, por ca
da año de servicios". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- Señor Prefli

dente: 
Votaré favorablemente el proyecto en 

debate, sólo para evitar que se aplique a la 
Compañía de Telégrafo Comercial el ar
tículo 464 del Código de Comercio. 

Sin embargo, quiero dejar constancia de 
que la Compañía ha' dejado de ser una 
empresa de utilidad práctica para el País. 
Por eso, sería lógico que ella pudiera ser 
absOl"bida por el Telégrafo del Estado, en 
condiciones que ofrezcan garantía a su 
personal, sea para continuar en el des
empeño de sus funciones, sea para aco
gerse a algún beneficio que signifique, en 
parte, una legítima retribución por los 
largos año,; gastados al servicio de la 
Compañía. 

Como saben los señores Senadores, las 
tarifas que cobra el Telégrafo Comercial 
son reconocidamente superiores a las fija
das por el Telégrafo del Estado. Todavía 
más, del informe que acaba de leer el se
ñor Secretario, se desprende que, después 
de autorizado el aumEnto de ctipital, la 
Compañía podrá al~ar sus tarifas, con lo 
cual este servicio, que es de utilidad públi
ca, llegará a quienes lo utilizan a un pre
cio mucho mayor aún. 

No podemos, en mi opinión, despachar 
el proyecto (n debate sin hacer estas con
sideraciones acerca de la situación en que, 
comercíaímente, se encuentra la Empresa. 
Me limitaré a las observaciones expuestas; 
pero, antes de terminar, ruego al señor 
Presidente se sirva recabar el acuerdo de 
la Sala para que se oficie al Ministro del 

Interior solicitándole que el Telégrafo del 
Estado se aboque al estudio de la situación 
señálada, a fin de que procure encontrar 
una fórmula que le permita, en un plazo 
más o menos prudencial, disponer de la 
Compañía de Telégrafo Comercial. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio pe
dido por Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ag:¡irre Doolan. 

El ,.;eñor AGUIRRE DOOLAN.-Las 
expresiones vertidas por el Honorable se
ñor l\Tartones me permitirán ser muy bre
ve. 

En renlidad, como ya lo expuso muy cla
ramente el señor Senador por Concepción, 
la Compañía de Telégrafo Comercial ha vi
yido, en la práctica, en medio de privacio
nes, que se han traducido, especialmente, 
en dar a su personal un tratamiento que 
110 S8 compadece con las garantías y be
neficios que otorgan a los asalariados las 
leyes sociales en vigor. Tengo conocimien
to de que, a los empleados de algunas su
cm'sales de provincia, la Empresa no los 
remunera con el sueldo vital, como es su 
obligación. 

Por otra parte, en diversas ocasiones el 
Congreso Nacional ha acudido a prestar su 
apoyo al Telégrafo Comercial mediante el 
despacho de algunas leyes. Así, la ley 
7.295, artículo 47, dejó al personal de la 
Empresa al margen de los aumentos anua
les y trienales, para evitar su quiebra, en 
1942. La ley 10.268 la liberó indefinida
mente de la obligación de reintegrar en 
arcas fiscales las sumas provenientes de 
la cifra de negocios, lo cual le significará 
una mayor entrada, durante el año 1954, 
de aproximadamente $ 4.500.000. La ley 
10.688 le condonó deudas pendientes con 
el Fisco, por concepto de impuestos, as
cendentes a $ 3.296.000. Finalmerite, 
otras leyes la han autorizado para diver
sas y periódicas alzas de tarifa3. 

Sin embargo de todas estas franquicias 
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y entradas extraordinarias, ellas no han 
sido suficientes para cubrir los gastos de 
la Empresa. 

Debe tenerse presente, además, que 'to
das las referidas facilidades fueron con
cedidas por los Poderes Públicos con el 
más alto espíritu social: evitar la cesan
tía. La gerencia de la Compañía, empero, 
haciendo caso omiso de tales propósitos, 
ha despedido a muchos empleados, en des
acuerdo con la política económico-social 
desarrollada por ella. 

E~tas críticas han sido fundadas, pues 
el año 1953 la Empresa terminó con una 
deuda a la Caja de Empleados Particula
res ascendente a $ 10..918.227 (sin incluir 
intereses por imposiciones impagas des
des 1949) ; con sueldos impagos, al 31 de 
diciembre de 1953, por $ 2.937.076; con 
deudas a bancos por $ 2.322.204, Y con una 
pérdida total, en el año, de $ 7.263.355. 

En cuanto a las posibilidades financie
ras de la Compañía, ellas se presentan 
bastante precarias para el año 1954. En 
efecto, las entradas, en el más optimista 
de los casos, no subirán de 50 millones de 
pesos en el año, y los egresos excederán de 
los 56 millones. En seguida, para poder cu
brir parte de su pasivo exigible a corto 
plazo a! 31 de diciembre de 1953, que era 
de $ 18.313.245, ha debido abstenerse, 
hasta la fecha, de reajustar los sueldos, 
es decir, la Compañía no está pagando el 
sueldo vital correspondiente a 1954. 

Todo esto, sumado a la ley que en bre
ve va a despachar el Senado y a cuyo des
pacho no me opondré, por estimar que es 
una facilidad que se da a dicha entidad 
para que subsista por algún tiempo más, 
está comprobando que hay necesidad de 
que el Supremo Gobierno piense en adqui
rir la Compañía de Telégrafo Comercial. 
para formar un solo servicio con el Telé
grafo del Estado. Por eso adhiero a la in
dicación del Honorable señor Martones. 

Al mismo tiempo, como durante 'los úl
timos años el Telégrafo Comercial por su 

escasez de entradas y desastrosa situación 
económica, ha puesto término a los servi
cios de una serie de eficientes empleados, 
he creído oportuno formular la indicación 
que conoce la Sala, 

El señor MARTONES.-Que es muy 
justa, por lo demás. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, me parece conveniente 
decir algunas palabras respecto del caso 
particular de la empresa llamada Telégra 
fo Comercial. 

El proyecto en debate se justifica ple
namente. Se ve que el activo de la. Com
pañía es mucho más altp que el que tiene 
registrado, pues éste, según el informe, es 
de sólo nueve millones de pesos ;y, como 
ha perdido más de cinco millónes en el 
ejercicio del año 1953, resulta que, de 
acuerdo con la ley, debe ser declarada di
suelta, por cuanto la pérdida del último 

.ejercicio excede del 50 por ciento de su-
capital social. 

Lo que deseo ohservar yo es otro as
pecto. L:\ Compañía de Telégrafo Co
mercial está cobrando al público tarifas 
mucho más altas que las del Telégrafo del 
Estado; pero debe advertirse que aqué
lla tiene una limitación legal, en el sen
tido de que, en ningún' caso, puede co
brar tarifas inferiores a las del Telégra
fo del Estado. Por esa razón,' cobra más 
caro. Pero lo interesante es que el públi
co acude a esa empresa particular, lo cual 
indica que sus servicios son eficientes. 

Ahora bien, se alarma un Honorable 
colega porque el proyecto en debate per
mitirá a la Compañía alzar sus tarifas 
nuevamente. Pero a ella acudirá el que lo 
necesite, por requerir un servicio rápido: 
quien no se halle en esa situación puede 
ir al Telégrafo del Estado, cuya red de 
comunicaciones es más extensa y cubre to
do el País. De manera que no resulta im
perativo recurrir a la C<>mpañía de Telé
grafo Comercial. Además, cabe recordar 
que todas las err¡.presas de cables ~en el 
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País cobran tarifas mucho más altas to
davía y, sin embargo, tienen público que 
las prefiere, por su servicio excepcional
mente rápido. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mucho gusto. 

El señor MARTONES.- En realidad, 
. no se puede desconocer la eficiencia con 
que trabaja la Compañía de Telégrafo 
Comercial. Lo que sostiene el Senador que 
habla ~s que esta empresa, debido a la ma
la situación económica en que se halla, no 
cumple con su personal las obligaciones 
que le imponen las leyes sociales, y a me
nudo sus empleados están impagos o, es
tando separados del servicio, no pueden 
obtener la devolución de sus imposiciones, 
por no haberlas depositado la Empresa 
en la respe~tiva institución, debido a su 
pésimo estado económico, del cual deja 
constancia el informe de la Comisión de 
Hacienda del Senado. Y, como es lógico 
pensarlo, es muy difícil que mejore la si
tuación de la Compañía, pues las tarifas 
actuales, ya altas, van a ser alzadas, y 
quedará en peores condiciones aún, con 
graves consecuencias para el personal. 

Una manera de resolver el problema se
ría que el Telégrafo Comercial pasara a 
incorporarse al Telégrafo del Estado, con 
las indemnizaciones adecuadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Creo que en lo futuro se llegaría a eso, 
porque la actual empresa no podrá segui~ 
subsistiendo, si no satisface las obliga
ciones que tiene con su personal. 

Sin embargo, yo aconsejaría subvencio
nar a la Compañía de Telégrafo Comer
cial, porque, en el fondo, es un servicio de 
utilidad pública, y contribuye a estimular 
la economía general del País mediante los 
servicios que presta al comercio, a la in
industria y a particulares. 

El caso de esta Compañía, que se en
cuentra en concurrencia con un servicio 
público estatal, constituye un caso "sui 

generis". Y deseo referirme a este parti
cular en esta oport~nidad partiendo del 
princlplO de que a la colectividad le inte
resa la existencia de dicha empresa. Con la 
experiencia que he recogido, ya que fuí di
rector de esos servicios, y por lo que úl
timamente ha venido ocurriendo en el 
campo político nacional, pienso que en 
materia de comunicaciones telegráficas 
no sería recomendable el monopolio de es
tos servicios. La coexistencia de una com
pañía particular da satisfacciones a un 
vasto sector del comercio y la industria, 
que se ven garantidos con la actividad que 
esta empresa pone en servirlos. De mane- . 
ra. entonces, que una buena solución del 
problema podría ser la que expuse, en el 
sentido de subvencionar a esta empresa, 
en cuanto ella tiene de servicio público. 

La situación del Telégrafo del Estado 
es distinta, porque esta repartición no 
tiene que sujetarse a balances comercia
les, y los déficit de explotación en que in
curre son de cargo del Fisco, median
te ... 

El señor MARTONES.-Es un servicio 
de utilidad pública. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Evidentemente. 

El señor MARTONES.-Y se hace eso 
para que las tarifas puedan estar al al-
cance del público en general. .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Lo que es laudable; pero Su Señoría con
vendrá conmigo en que el Telégrafo Co
mercial presta también servicios de uti
lidad pública. 

El señor MARTONES.- Sí, señor Se
nador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En consecuencia, resulta el caso parecido 
al de un ferrocarril particular que propor
ciona servicios de utilidad pública y, por 
esta circunstancia, obtiene del Estado una 
subvención para poder mantenerse. ¿ Por 
qué podría extrañarnos, entonces, que 
otra empresa de utilidad pública, como el 
Telégrafo Comercial, solicitara del Esta-
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do una sub~'ención en la proporción que 
corresponda, (ya que éste compite con un 
servicio estatal de tarifas reducidas) para 
que el personal de la empresa pudiera ob
tener los beneficios sociales a que tiene 
derecho? Son facetas diversas del mismo 
asunto. 

De ahí entonces que, junto con pedir 
-por estimarlo conveniente- que las ob
servaciones del Honorable señor Marto
nes sean transmitidas al señor Ministro del 
Interior, solicite se comuniquen las mías, 
pues considero, como dije, que el proble
ma tiene faceta.s diversas, como han sido 
señaladas en este debate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio en 
nomb~e de Su Señoría también. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

. aprobado el artículo único del proyecto. 
Aprobado. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada también la indicación del Ho
norable señor Aguirre. 

.' El señor CORREA.-Que se lea nueva-
mente, señor Presidente. 

-El seño'i" Sec1'etan:o da lectura nuc
~·am.entf* a la ind'icación. 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra. 

Recuerdo que, en el seno de la Comisión 
de Hacienda, se hizo presente que habrían 
existido algunas dificultades entre la Em
presa y los empleados despedidos y que, 
luego después, ellas habían sido supera
das; pero, a juzgar por esta indicación, 
parecería que esa solución no se hubiera 
alcanzado. Entonces, yo me pregunto has
ta qué punto es admisible, en un proyec
to de ley que autoriza la revalorización 
de un activo, establecer al mismo tiem
po una carga sobre una empresa que to
dos los señores Senadores reconocen 'que 
egtá en falencia. 

El señor MARTONES.-Está en fa
lencia total. 

El señor FAIVOVICH.-Y si se trata 
de gente despedida hace cuatro años y que 
se ha sometido a las disposiciones del Có
digo del Tra baj o, ¿ cómo el legislador po
dría establecer ahora un gravamen de esa 
naturaleza? ¡, Y qué elementos de juicio 
hay sobre la materia? 

Por ego, yo rogaría al Honorable cole
ga autor de la indicación que nos diera 
mayores antecedentes, pues, cuando es
tudiamos el asunto en la Comisión de Ha
cienda, nadie se refirió a una proposición 
de tanta trascendencia que, de aprobar
se, quién sabe si lleve a la quiebra a la 
empresa afectada. 

El señor MARTOKES.-Como ya lo es
tá, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.-Sin mayores 
antecedentes, es mil,v difícil vetar la indi
cación . 

El señor RIVERA.-Además, es de ad
vertir -porque, según mis recuerdos, es
to se trató una vez en la Comisión de 
TJ'ahajo- que los dueños de la Empresa 
son los propios empleados . 

El señor MARTONES.-Los que están 
en traba.io, pues a medida que salen de la 
Empresa dejan de ser sus dueños y no re
ciben ningún beneficio, por cuanto la Com
pañía no les ha hecho las imposiciones co
rrespondientes. 

El señor F AIVOVICH.-Ese es un pro
blema de otro orden. 

El señor RIVERA.-Lo único que de
seo es dejar constancia de que los propios 
empleados de la Empresa son los dueños 
de ella. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

Yo he formulado esta indicación por
que tengo conocimiento de que la Compa
ñía de Telégrafo Comercial, por la situa
ción de falencia .en que se encuentra, nO 
ha hecho las imposiciones de prevlslOn 
respecto de su personal, y, con el trans-

/ 
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curso del tiempo, han comenzado a pal
parse las consecuencias de este incumpli
miento, a medida que la Empresa, por la 
necesidad de reducir personal, ha ido po
niendo término a los servicios de éste. Y 
en la mayoría de los casos, se trata de 
gente preparada, que, en el curso de lar
gos años, se ha especializado en el traba
jo que ha realizado y no puede ser fácil
mente absorbida por ningún otro servi
cio, salvo que se dieran fondos para re
solver el problema y el Estado asumiera 
el monopolio de estas actividades, ... 

El señor RIVERA.-Todo lo contrario. 
El señor AGUIRRE DOOLAN ... o se 

llegara a obtener, de parte del Supremo 
Gobierno, una subvención para asegurar 
el normal desenvolvimiento de la socie
dad Telégrafo Comercial. 

De ahí, señor Presidente, que, en cono
cimiento de que muchos de los empleados 
despedidos por la Empresa, sobre todo 
en provincias, no han podido obtener la 
indemnización que en tales circunstan
cias les corresponde, he creído oportuno 
formular la indicación que en estos ins
tantes se discute, ya que el Congreso va 
a dictar disposiciones de carácter econó
mico en favor de la Compañía. 

El señor FAIVOVICH.-No se le con
ceden mayores recursos ... 

El señor COLOMA.-Solamente se tra
ta de una operación en los libros de con
tabilidad de la Compañía, y para evitar 
su quiebra, nada más. 

El señor MARTONES.- y para que 
pueda alzar las tarifas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se ha planteado la cues
tión de inadmisibilidad de la indicación. 
Reglamentariamente, procede votar esta 
cuestión previa. 

El señor CERDA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Iba a solicitar la palabra para manifes
tar algo parecido a lo dicho por el Hono
rable señor Faivovich. A mi entender, no 

porque se haya dejado de dar a ciertos 
empleados y obreros de la Compañía 108 

correspondientes desahucios, se puede, 
mediante una ley, obligarla a conceder un 
desahucio especial. Esta es materia que 
deben dilucidar los tribunales del Traba
jo, que para eso están: para que a ellos 
se acojan aquellas personas que se en
cuentren afectadas por incumplimiento de 
las leyc,; del Trabajo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No se 
le oye, señor ;,)cnador. 

El se,ñor CERDA.-Decía que los em
pleados de la Compañía deben acudir a 
los tribunales del Trabajo si se sienten 
perjudicados por el incumplimiento de le
yes SOCIales. En este caso, si, algunos em
pleados u obreros no han recibido la to
talidad de las remuneraciones o el desa
hucio que les corresponde, pueden recla
mar su pago ante los tribunales. ¿ Podría
mos nosotros, además de eso, pensar en el 
otorgamiento de un desahucio especial? 
¿ De dónde sacará la Compañía los fondos 
suficientes para hacer tales pagos, si ni 
siquiera ha tenido dinero para atender 
compromisos legales relativos a la pre
visión de su personal? Estimo contrapro
ducente la indicación, por el precedente 
funesto que sentaría. Si hay leyes que re
gulan las relaciones entre patrones y asa
lariados, creo que con hacerlas cumplir 
ya es suficiente, pero que no deben esta
blecerse discriminaciones ni dictarse le
yes especiales para un nlimero reducido de 
personas. 

Por tal motivo, soy contrario a la indi
cación presentada. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Torres. 

El señor TORRE S.-El Honorable se
ñor Cerda tiene toda la razón cuando di
ce que hay leyes que defienden los dere
chos de los trabajadores, ya sean emplea
dos u obreros, y que les franquean la 
puerta de los tribunales para reclamarlos. 
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Pero es el caso, como se acaba de mani
festar en la sala, que el patrón, en este 
caso, la Compañía de Telégrafo Comer
cial, no tiene fondos para satisfacer los 
legítimos derechos de sus empleados; y, 
entonces, se llega a una situación muy 
grave, a un verdadero desastre para la 
Empresa, si se la obliga a tales desembol
sos, ya que, de acuerdo con el Código del 
Trabajo, gozan de preferencia los crédi
tos provenientes de leyes sociales. Esto 
puede llevar a la empresa, sencillamente, 
a la quiebra. 

Considero que debe resguardarse tanto 
el derecho de los empleados -muchos de 
ellos antiguos y meritorios- como la si
tuación de la empresa. Concuerdo con el 
Honorable señor González Madariaga en 
la necesidad de mantener dicha compa
ñía, a fin de evitar el monopolio de esoS 
servicios, aun cuando el Estado otorgue 
determinadas facilidades en la concesión 
de ellos. Pero debo recordar que el Sena
do envió un oficio, en nombre mío, en el 
cual reclamaba de una situación que me 
aconteció. En efecto, hace tres meses, di
rigí un telegrama a Concepción para 
anunciar mi visita a esa ciudad. Pues 
bien, hasta la fecha, no ha sido recibido. 
Tengo la esperanza de que al cabo de un 
año llegue a su destino, pues lo coloqué 
con el carácter de urgente ... 

-Risas. 
El señor AMUNATEGUI.-jAsí es la 

intervención del Estado! 
El señor TORRES.- Se trata de un 

servicio del Estado. 

Me atrevería a solicitar que la indica
ción del Honorable señor Aguirre Doolalt, 
conjuntamente con el proyecto, vaya a Co
misión hasta el próximo martes. Creo que 
tenemos la obligación de buscar un finan
ciamiento adecuado al Telégrafo Comer-

. cial, que, aunque particular, es un servi· 
cio de utilidad pública. 

El señor RETTIG.- Modificando un 
tanto la indicación del Honorable señor 
Torres. pediría que la indicación del Ho
norable señor Aguirre Doolan sea des-

glo¡;:ada del proyecto y. considerada como 
moción especia1. Así, no retrasamos el 
despacho de la iniciativa en debate. 

El señor l\1ARTONES.-No se puede. 
El señor RETTIG.-¡. Por qué no? 
El señor COLOMA.-Sí, se puede. 
El señor RIVERA.-Se puede. 
El señor TORRE S.-Perderíamos tiem

po. 

El señor COLOMA.-La indicación del 
Honorable señor Aguirre Doolan puede 
ser tramitada por separado. En esa forma, 
no perjudicamos a los empleados que es
peran el pronto drspacho de esta inicia
tiva. 

El señor ALESSANDRI, clon Fernando 
(Presidente).- Reglamentariamente, esa 
es la situación, porque el Honorable señor 
Faivovich ha estimado que esta indica
ClOn no puede votarse, por ser aj ena a !a 
idea hásica y fundamental del proyecto. 
En consecuencia, corresponde primero 
pronunciarse sobre si la indicación for
mulada es o no admisible a votación. 

El señor COLOMA.-¡ Que vaya a Co
misión! 

El señor Al\lUN ATEGUI.-Que se tra
mite como proyecto separado. 

El señor COLOMA.- Que se tramite 
separadamente. 

El señor AMUNATEGUI.- Que que
de constancia, una vez más, del fracaso 
de la intervención estatal. 

El señor F AIVOVICH.- De una vez 
por todas, debe procurarse que la ley no 
se aparte de lo que constituye su idea bá
sica. N o es posible que en un proyecto de 
esta naturaleza se pretenda legislar sobre 
las relaciones de los empleadores con <;u,.; 
empleados. Por eso, he planteado, 3 i res
pecto, una cuestión de tipo reglamentarjo~ 
La indicación no tiene conexión con la ma
teria en dehate . 

El señor RIVERA.- j Tiene toda la 
razón Su Señoría! Lo mismo sostuve res
pecto del proyecto sobre amnistía. 

El señor F AIVOVICH.- Pero con una 
pequeña diferencia. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-AquÍ 
prima un criterio de justicia social. 

El señor COLOMA.- Ese problema no 
nos encuentra remisos. Nosotros encontra
rnos de toda justicia la indicación, pero 
aceptada ahora significaría, no hacer jus
ticia, sino entrabaÍ: el despacho de un pro
yecto que es esperado por los empleados 
actualmente en servicio. En cambio, si se 
acepta que sea tramitada como proyecto 
separado, despachamos el proyecto por 
el cual tienen urgencia los empleados y 
damos a la Comisión respectiva el tiem
po necesario para que estudie el finan
ciamiento de la indicación del Honorable 
:señor Aguirre Doolan. Hacer justicia so
"cíal por el gusto de hacerla, puede per
judicar a aquellos a quienes se trata de 
beneficiar. 

El señor CERDA.- V~l a provocarse la 
quiebra de la Compañía y la cesantía de 
todo el personal. 

El señor AMUNATEGUI.- Eso va a 
pasar con todo el País. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, apoyo la indicación del Honorable 
Beñor Aguirre Doolan, porque la conside
ro de elemental justicia. 

Debo expresar mi extrañeza ante las 
palabras de algunos Honorables Senado
res radicales que, en el fondo, repudian 
el monopolio del Estado respecto de un 
.servicio de utilidad pública, como es el 
servicio de telégrafos. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Quién ha di
,cho eso? 

El señor MARTONES.- El Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor F AIVOVICH.- El Honora
'ble señol' González Madariaga reconoce 
la calidad ,de servicio público de esta em
presa y la necesidad de que, por ello, el 
Estado intervenga en su funcionamiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o oí al Honorable colega. ¿ Cuál es el al
cance de su intervención? 

El señor MARTONES.- Estaba extra-

ñado de que hubiera opiniones radicale8 
contrarias a que el Estado tenga la tui· 
ción y el manejo de los servicios de utili. 
dad pública. 

El señor F AIVOVICH.- No atribuya 
a los Senadores opiniones que no susten
tan. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
He hecho un alcance que me parece muy 
lógico. Su Señoría sabe que hay algunas 
empresas de transporte marítimo y otras 
terrestres en el País, que reciben sub
vención del Estado, como suced~ con los 
ferrocarriles particulares y con todos los 
servicios privados que prestan utilidad 
pública y no pueden financiarse. Lo que 
ocurre en el caso del Telégrafo Comer
cial y que no dije denantes, es muy sen
cillo. Pongámonos en el supuesto caso de 
que se suspenda el servicio de Telégrafo 
del Estado y que quede sólo el Telégra
fo Comercial. Este fijaría tarifas que le 
permitieran financiarse, y el público ten
dría que pagarlas, porque estaría impeli
do a valerse de sus servicios. Pero, ¿ qué 
sucede actualmente? El Estado establece, 
para su repartición, tarifas más bajas, y 
cubre el déficit de explotación con los re
cursos que le asignan los presupuestos de 
la Nación: Se produce, de esta manera, un 
desequilibrio, y el legislador que desea 
que estos dos servicios ¡,le mantengan, de
be proporcionar los medios necesarios pa
ra corregir este desequilibrio. 

El señor MARTONES.-Pero nosotros, 
que somos pattidarios de aplicar el socia
lismo integraL .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En ese caso, no cabe otra cosa que la ex
propiación de la empresa privada y some
terse más adelante a soportar las deficien
cias consiguientes. 

El señor MARTONES.- Quisiera de
jar en claro algo que parece ha sido un 
tanto desvirtuado por algunos señores Se
nadores. La indemnización que propone 
el Honorable ssñor Aguirre Doolan sería 
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financiada con el producto de las nue
vas tarifas que aplicaría el Telégrafo Co
mercial. N o es otra, en el fondo, la ra
zón por la que esta compañía pide una 
revalorización de su capital. Ello está cla
ramente expres3!do en el informe, que di
ce: "Aumentado el capital social por la 
revalorización de sus activos que se au
toriza por esta ley, la Compañía de Telé
grafo Comercial podrá aumentar sus ta
rifas, ya que ellas están en. relación con el 
monto de dicho capital, pudiendo de esta 
manera salvar la situación de pérdida que 
actualmente la aqueja". 

El señor COLOMA.- ¿ Me permite, se-
ñor Senador? . 

Esto debería estudiarlo la Comisión, 
porque bien puede ocurrir que el aumen
to de tarifas que se autorice al Telégra
fo Comercial le signifique disminución 
de trabajo. Entonces, lo que recibiría de 
más por un lado, lo perdería por otro, y 
quedaría en la misma situación de falen
cia. 

Por esto, creo que el Senado debe estu
diar estas cosas con serenidad, con más 
acuciosidad, con más antecedentes, para 
lo cual procedería que esta indicación fue
ra enviada a Comisión. 

El señor MARTONES.-Puede ocurrir 
lo que dice el señor Senador. Estoy de 
acuerdo con Su Señoría en que procedería 
que la Comisión estudiara esta materia 
con más detenimiento. Y como la indica
ción del Honorable señor Aguirre Doo
lan será sometida a votación, y en el caso 
de ser rechazada quedaría de inmediato 
despachado el proyecto . . . 

El señor COLOMA.- ¿ Por qué la va
mos a rechazar? Podemos hacer una co
sa más sencilla: transformarla en un pro
yecto de ley separado y enviarla a Co
misión. Entretanto, seguiríamos despa
chando este proyecto. En tal forma, no 
se perjudicaría a nadie y se estudiaría 
convenientemente la nueva proposición. 

El señor MARTONES.- A mi juicio, 
la indicación del Honorable señor Agui-

rre Doolan es d~ la más elemental jus
ticia. 

El señor F AIVOVICH.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor MARTONES.- Por ello, me 
parece conveniente que sea considerada 
conjuntamente con el proyecto en discu .. 
sión. Para este efecto, podría el proyecto 
volver a Comisión. La otra fórmula eS di
latoria, pues un nuevo proyecto de ley 
debería tener su origen, en este moníen-
to, en el seno del Senado, en circunstan
cias de que el proyecto que tenemos en 
nuestras manos viene de la Cámara de 
Diputados, y lo estamos discutiendo en se
gundo trámite. En consecuencia, si la Sa
la acogiera la indicación del Honorable 
señor Aguirre, ya tendríamos adelanta-
do un trámite, que es el principal, en la 
Cámara de origen, y este proyecto que
daría despachado para su envío a la Cá
mara de Diputados. Es bastante aprecia
ble la diferencia entre uno y otro procedi .. 
miento. 

El señor COLOMA.- Es un error. No 
se adelanta ningún trámite, por que si se 
aprueba aquí la indicación que puede des
glosarse como proyecto separado, la ini
ciativa en debate tendría que ir nueva
mente a la Cámara de Diputados a· fin de 
que esa rama legislativa cunozca de la 
modificación introducida. 

El señor MARTONES.- Bien sabe Sil 
Señoría que la situación es muy diferen
te, de manera que yo me permito formu
lar indicación -no sé si procede después 
de lo expresado por el señor Presidente
para que el proyecto vuelva a Comisión. 
Después se verá lo que el Senado re
suelva al respecto. 

El señor QUINTEROS.- Pero ya el 
-proyecto está aprobado en general. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El próyeeto está aproba
do en general. Lo que -está en discWJÍón, 
es una indicación formulada por el Hono
rable señor' Aguirre Doolan. 
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El señor IZQUIERDO.- Que se vote 
la admisibilidad. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a votar en primer 
lugar la admisibilidad de la indicación. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿No sería 
.más práctico solicitar al Honorable se
ñor Aguirre Doolan que presentara su in
.dícación como proyecto separado? 

El señor COLOMA.- Sería mucho me
jor. 

El señor AMUNATEGUI.- La despa
charíamos más rápidttmente. Su Señoría 
sabe la buena acogida que siempre tie
nen sus infciativas. 

El señor MARTONES.- ¿ y sería des
pachado antes del 18 de septiembre? 

El señor AMUNATEGUI.- Su Se
ñoría, que es tan "palo grueso", podría 
,conseguir la inclusión en la legislatura 
extraordinaria. 

El señor MARTONES.- No soy tan 
"palo grueso"; por el contrario, soy el 
más humilde del hemiciclo. 

El señor AMUNATEGUI.-¡Es tan mo
desto Su Señoría! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si el Honorable señor 
Agniirre Doolan insiste en su indicación, 
hay que votar su admisibilidad. 

El señor MARTONES.- Votemos. 
El señor AMUNATEGUI.- Votemos 

I1IU procedencia. 

El ~eñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En votación la admisibi
lidad de la indicación. 

- (Durante la votación) . 
El señor CURTI.- La indicación del 

Honorable señor Aguirre Doolan signifi
,Caría imponer un desembolso a la Compa
ñín del Telégrafo Comercíal precisamen
te en circunstancias en que se está tratan
do, mediante este proyecto, de resolver su 
situación financiera. La Compañía ha per
nido gran parte de su capital actual -el 
sesenta por ciento-, lo cual obligaría a 
disolverla si no autorizamos la revalori
:zación de sus bienes. Aprobar ahon una 

nueva carga financiera, para la Compa
ñía, sería, en mi concepto, un contrasen
tido, ya que ella no puede satisfacer sus 
gastos con los ingresos de que dispone. 

Pienso, por eso, que no es éste el mo
mento oportuno para presentar la indi
cación de que se trata. Cre'o que ella de
bería tramitar se como proyecto separa
rlo, y con un financiamiento adecuado, que 
la Compañía esté en situación de satisfa
cer. Estas razones me mueven a votar por 
la no admisibilidad de la indicación. 

El señor COLOMA.- Varios Senado
res hemos insistido en la fórmula que con
siste en aprobar el proyecto en debate en 
esta sesión y en enviar a Comisión la in
dicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan. Tal fórmula concilia perfectamen
te los intereses, muy respetables, de los 
€mpleados en actual servicio --que nece
sitan que la Compañía en que trabajan 
sea salvada de la liquidación- y de los 
empleados despedidos, que necesitan se les 
pague la indemnización que les correspon
de. Creo que no hay ninguna necesidad 
de buscar una fórmula que signifique so
lución para unos y perjuicio para otros. 
De ahí que, en mi opinión, lo mejor es que 
la indicación del señor Senador sea tra
mitada como proyecto separado, en la se
guridad de que será considerada por to
dos nosotros con muy buenos propósitos 
de apoyo. De ei'lta manera,además, se 
aprobará el proyecto en debate, para cu
yo üespacho han pedido urgencia los em
pleadus en aCtual s2rvicio de la Compa
ñía.' 

Por las razones que doy, voto negati
vamente. 

El señor SECRETARIO.-' Resultado 
de la 1!Otacl:ón: 11 votos pO?' la negativa, 
9 por la afirmativa, 2 abstencione.'5 !J 3 pa
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
• (Presidente).- No hay votación,porque 
las abstenciones influyen en el resultado. 

Se va a repetir la votación. 
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El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 12 votos por la negativa, 
9 por la afirmativa, 2 abstenciones y 3 pa
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se declara inadmisible la 
indicación y queda aprobado el proyecto. 

'PROTOCOLO SOBRE REPOSICION y COLO

CACION DE HITOS FRONTERIZOS ENTRE 

ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE. TRASPASO 

DE FONDOS EN EL PRESUPUESTO. 

El señor SECRET ARIO.- Sigue en el 
orden de la tabla, el informe de la Comi
sión de Hacienda, suscrito por los Hono
rables señores Lavandero, Faivovich, Al
varez y Prieto, recaído en el proyecto de 
acuerdo, despachado por la Cámara de Di
putados, que proporciona fondos para la 
reunión de las Comisiones Mixtas de Lí
mites creadas por el Protocolo sobre Re
posición y Colocación de Hitos Fronteri
zos, suscrito entre los Gobiernos de Ar
gentina, Bolivia y Chile, en 1941. 

El referido p~oyecto dice como sigue: 

"Artículo 19- Agrégase a continuación 
de la glosa del N9 13) de la letra v) del 
ítem 091°11°4 del Presupuesto del Minis
terio de Defensa Nacional, SubsecretarIa 
de Guerra, la siguiente frase: 

"Pudiendo invertirse hasta la cantidad 
de setecientos mil pesos ($ 700.000) en 
la atención de las delegadones que estos 
países enviarán al nuestro en el presente 
año". 

Artículo 29- Traspásase la cantidad de 
setecientos mil pesos ($ 700.000) del ítem 
061011041v-3 al ítem 09101104Iv-13) del 
Presupuesto vigente". 

-El informe respectivo figura en l03 
Anexos de la sesión 261,l, en 25 de agosto 
de 1954, documento NCJ 5, página 1.814. 

-Se aprueba el proyecto de acuerdo. 

EMPRESTITO A LA MUN.ICIPALIDAD DE 

BULNES 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de tratar a continuación los informes de 
las Comisiones de Gobierno y Hacienda 
recaídos en el proy.ecto, aprobado por la 
Cámara de Diputado~·· que autoriza para 
contratar un empréstito a la Municipali
dad de Bulnes. 

-El proyecto ápa1"eCIZ en los Anexos de. 
la sesión 161.\, documento N9 6, página NI! 
1.033. 

--El informe de la Comisión de Gobier
no figura en los Anexos de la sesión 27',. 
en 31 de agosto de 1954, documento NCJ 10, 
página 1.882. 

-El informe de la Comisión de Hacien
da figul"a en los Anexos de esta sesión, 
documento N9 9, página 1.961. 

El señor SECRETARIO.- Firman el 
informe de la Comisión de Gobierno los 
Honorables señores Rivera, González Ma
dariaga y lVIartínez, don Carlos Alberto. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda, 
con las firmas de los señores Matte, Fai
vovich, Alvarez y Lavandero, propone 
aprobar el proyecto con las modificacio
nes que recomienda la ComisÍón de Go
bierno. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El proyecto que autoriza a la Munici
palidad de Bulnes para contratar un em
préstito es similar a todas las fniciativas 
de esta naturaleza que se han despachado 
en favor de otros municipios. 

La Cámara de Diputados autorizó la 
contratación de un empréstito de sólo 
$ 3.000.000. La Comisión respeetiva del Se-
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nado estimó que, dado el tiempo trans
currido, es muy probable que la obra que 
se pretende realizar, de dotar de energía 
eléctrica a Bulnes y al pueblo de Santa 
Clara, no pueda ejecutarse, por ser insu
ficiente esta suma, por eso, acordó auto
rizar la contratación de un empréstito de 
$ 4.000.000. 

Además, como el nuevo avalúo aumen
tará la rentabilidad de las contribuciones, 
se podrá servir el empréstito citado con 
una contribución adicional menor. Por eso. 
la Comisión redujo a la mitad el grava
men que establecía el proyecto de la Cá
mara, o sea, de 1,5, a 0,75 por mil anual. 
En consecuencia, se autoriza a la Munici
palidad de Bulnes para contratar un em
préstito por un millón de pesos más, y se 
gravan los bienes raíces con uha contri
bución adicional equivalente a la mitad de 
la que ya se había acordado. 

-Se aprueba el proyecto en general y 
en particular en la, fornut propuesta por 
la C01nisión de GolJ'ierno. 

PROYECTOS AL ARCHIVO 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social que propone 
enviar al Archivo los siguientes asuntos, 
por haberse legislado sobre la materia o 
por haber perdido su oportunidad: 

Año 1940.-Moción de los ex Senadores 
señores Silva y Lira sobre arbitraj e en 
conflictos del trabajo. 

Año 1946.-Moción del Honorable Se
nador señor Rivera sobre desahucio a los 
obreros. 

Moción del Honorable señor Cerda so
bre previsión de choferes de casas parti
culares. 

Año 1952.- Moción de los ex Senado
res señores Ocampo y Lafertte sobre pre
visión de choferes de casas particulares. 

Año 1953.- Moción del Honorable se
ñor Rettig, que amplía el plazo para que 
periodistas y fotograbadores se acojan a 
la ley 9.989. 

Mensaje del Ejecutivo que propone me
dificaciones al DFL. N9 200, de 21 de ju
lio de 1953, relativo a la Corporación de 
Inversiones. 

-El infoT1ne figura en los Anexos de 
l." sesí,¡,¡ 27'\ en 31 de agosto de 1954, 
documento NQ 13, página 1.887. 

--Se aprueba lo pl'opnésto por la Co-, 
misión. 

El\'lPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ARICA 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de trat:u el proyecto de la Cámara de Di
putados por el cual se autoriza a la Mu
nicipali(~ad de Arica para contratar un 
empré~,,tito. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los señores Rivera, González 
l\ladariaga y Martínez, recomienda apro
bar el proyecto en los mismos términos 
en que viene formulado. 

-El 1:nfo1"me figura en los Anexos de 
la sesión 27'\ en 31 de agosto de 1954, do
cumento NQ 6, página. NQ 1.879. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 24~, en 18 de agosto de 1954, do
cumento NQ 2, página 1.637. 

-Se aprueba. el proyecto. 

CA!\'IBIO DE NOMBRE A CALLE DE 

BALNEARIO EL TABO 

El señor SECRETARIO. - A conti
nuación corresponde tratar el proyecto de 
la Cámara de Diputados que denomina 
"Ernesto Prado Tagle" a la calle "Cha
cabuco", de El Tabo. 

-El informe de la Comisión de Gobier
no recaído en este asunto figura en los 
Anexos de la sesión 27~, documento NI1 
7, págúta 1.880. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la seS'ión 20~, en 3 de agosto de 1954, do
cumento NQ 2, página 1.260. 

-Se aprueba el proyecto. 
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FONDOS PARA CELEBRACION DE LA XIV 

CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de tratar .1 informe de la Comisión de Go
bierno recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputadoil que deiltina fondos pa
ra la celebración de la XIV Con ferencia 
Sanitaria Panamericana. 

--El informe li,aura en los Anexos de 
la sesión 2T\ en :U de agosto de 1954, do
el/mento ¡'v'f) 8, página 1.880. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Preilidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BELLOLIO.- Pido l:t palabra. 
El ileñor ALTAMIRANO (Ministro de 

Salud Pública).- Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Preilidente).- Tiene la palabra el se
ñor Ministro oe Salud Pública. 

El señor ALTA~IIRANO (Ministro de 
Salud pública).- Señor Preilidente: 

El Ejecutivo ha propuesto a vuestra 
consideración un proyecto de financia
miento para la XI\' Conferencia Sanita
ria Panamerican\a, que se llevará a efecto 
dentro de treinta días más. 

El Gobierno de Chile ha asumido esta 
responsabilidad y este honor, a p.esar de 
la difícil situación financiera de nuestro 
país, en atención a la importancia que 
para Chile y América esa conferencia sig
nifica. 

Deseo recordar brevemente a los seño
res Senadoreil que la Organización Sani
taria Panamericana es la agrupación de 
todas lail naCiOnE:il del Continente, para 
proteger y fomentar la ilalud entre IOil paí
ses americanoil. Formada en 1902, con el 
propósito de impedir la penetración de en
fermedades trasmisibles y plasmar una 
política sanitaria común a todas las nacio
nes del hemisferio, ha funcionado sin in
terrupción hailta la fecha. 

Nuestro país ha pertenecido 52 años a 
la Organización y ha participado activa-

mente en la dirección técnica y adminis
trativa de ella, por intermedio de diver
sos representantes, durante \'arios perío
dos. 

Actualmente la Organización forma ¡)ar
te, también, de la Organización de Esta
dos Americanos y, por un convenio sus
crito con la Organización Mundial de la' 
Salud, tiene el carácter de Comité Regio
mil de la O. M. S. p'sra las Américas. 

En los últimos años, la Organización 
no "ó~o otorga becas, sino que presta ase
soJ'Ía técnica y ayuda en equipos y sumi
ni.~t]'os a aquellos países que solicitan co
operación para el desarrollo de sus pro
gl';lITU1S locale'" de salubridad y mejora
miento de sus ilervicios correspondientes. 
Por acuf>rdo expreso de las Naciones Uni
(bs. sin la anuencia e intervención rle la 
Oí'sumi:-:ucién, no €s posible obtener la 
a::ud:l en equipo que la UNICEF facilita 
a los países. 

L::¡ Organización Sanitaria Panamerica
na está formada por: 

a) El Comité Ejecutivo, integrado por 
l';;prt'~;entantes de siete estados miembros, 
tIlle snpervi~,a la marcha de la organización 
~- asc:,ora, en este carácter, al (;onsejo Di
rectivo durante sus períodos de receso. 

b) El Consejo Directivo, integrado por 
representantes de todos los Estados Miem
llros, (lUe desempeña las funciones que le 
delega la Conferencia y actúa en nom
bre de ésta, entre sus reuniones. 

c) La Conferencia Sanitaria Paname
ricana, que es el organismo máximo y so
benlno de la Organización, y 

d) La Oficina Sanita ría Panamericana, 
que es la Secretaría Ejecutiva de la Or
ganización. 

La importancia de las Conferencias ra
dica en el hecho de que constituyen la au
toridad suprema de gobierno y de deter
minación de la política de la Organización 
Sanitaria Panamericana. 

Además, son un foro para el intercam
bio de informaciones e ideas relacionadas ' 
con la prevención de las enfermedades y 
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la conservaClOn, promoción y restitución 
de la salud física y mental y con los mé
todos y procedimientos médico-sociales pa
ra la prevención y tratamiento de las en
fermedades físicas y mentales en el He
misferio Occidental. 

Se celebran cada cuatro años, en la ca
pital de uno de los países del continente 
y' con represEntación de las 21 repúblicas 
americanas y de los territorios o grupos 
de territorios a quienes se haya otorgado 
tal derecho. 

Las Conferencias Sanitarias Panameri
canas funcionan de acuerdo con el Códi
go Sanitario Panamericano de 1924, tra
tado que ha sido ratificado por todas las 
repúblicas del hemisferio y promulgado 
por nuestro Gobierno el 13 de octubre de 
1925. 

En cuanto a los problemas que debaten 
las Conferencias Sanitarias Panamerica
nas, debo manifestar que ellas conocen los 
informes de los Gobiernos Miembros acer
ca de los progresos sanitarios alcanzados, 
durante el cuadrienio, los informes anua
les del Presidente del Comité Ejecutivo y 

del Director de la Oficina Sanitaria Pa
namericana. Deliberan y resuelven sobre 
los programas y presupuestos de salud 
continental de la Oficina Sanitaria Pana
mericana y de la Región de las Américas 
de la Organización Mundial de la Salud, 
de la cual la Oficina es Comité Regional. 

Además' de abordar una serie de temas 
administrativos, entre los cuales se in
cluye la elección del Director de la Ofi
cina Sanitaria Panamericana, da oportu
nidad para el intercambio de ideas y adop
ción de resoluciones sobre los problemas 
técnicos de mayor interés derivados de 
los informes de los Gobiernos Miembros. 

La XIV Conferencia Sanitaria Paname
ricana, que se reunirá en Santiago entre 
el 7 y 22 de octubre próximo, discutirá, 
entre otras materias, los siguientes temas 
técnicos: 

a) "Control" de diarreas infantiles, a 
la luz de los últimos progresos científicos. 

b) Métodos para mej orar la exactitud 
v fidelidad de los datos estadísticos pri
mariós indispensables para programas de 
snlubridad. 

c) Aplicación de métodos de educación 
higiénica en 7.011aS rurales de América 
Latina. 

También se incluirán los temas: "Erra
dicación de la Malaria en las Américas" 
y "Treponematosis (Sífilis, Pi~n, Pinta 
Cúbana y Car'ate)". Este Úiltimo tema 
fué propuesto por el Gobierno de Chile. 

La Conferencia se pronunciará sobre el 
proyecto de programa de la Oficina Sani
taria Panamericana, que comprende im
portantísimas y vastas tareas de coopera
ción técnica y económica para resolver 
p!'oblemas de salubridad en los países ame
ricanos. Para Chile, dicho proyecto esta
olece la prosec~lción de los programas de 
vacunación contra la tos convulsiva y la 
difteria; vacunación BCG; centro de pro
ducción de cardiolipina, centro de demos
tración de asistencia a prematuros; acti
vidades del Centro Interamericano de Bio
Estad.istica; planta de penicilina; planta 
desecadora de leche, etc. 

La VII Reunión del Consejo Directivo 
de }a Orgr'.Ili~ación Sanitaria Panamerica
na, efectuada desde el 9 al 19 de octubre 
de 195:3, en Wáshington, resolvió acep
tar, por unanimidad, la invitación exten
dida por el Delegado de Chile para rea
lizar la XIV Conferencia en nuestro país, 
de acuerdo con instrucciones especiales 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
República. Este acuerdo fué adoptado por 
los representantes de Argentina, Brasil, 
Ecuador; Gobiernos de Estados Unidos de 
América, Guatemala, Haití; México, Ni
caragua, Panamá, Paraguay, República 
Dominicana, Uruguay, Venezuela y Dele
gados de Francia, Países Bajos y Reino 
Unido, 

Desde 1911, fecha en que se efectuó la 
V Conferencia Sanitaria Panamericana en 
Santiago, nuestro país no había sido ele
gido como sede de una reunión sanitaria. 
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internacional de tanta magnttud y tras
cendencia. 

En cuanto a los trámites oficiales para 
la realización del acuerdo, puedo decir que 
el 25 de marzo de 1954, el Director de la 
Oficina envió a los Gobiernos Miembros 
la convocatoria oficial de la XIV Confe
rencia Sanitaria Panamericana en San
tiago de Chile. 

El 14 de abril, por Circular N? 37, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ins
truyó a nuestras Misiones Diplomáticas 
ante los Gobiernos Miembros que formu
laran la invitación oficial correspondiente 
a concurrir con sus más caracterizados 
elementos a esta conferencia. 

Por Decretos N os. 151, de 19 de enero 
de 1954, y 629, de 2:3 de junio del mismo 
año, el Gobierno de Chile designó la Co
misión Organizadora de la Conferencia. 
la cual, en conjl,mto con la Oficina Sani
taria Panamericana, ha realizado una ar
dua labor relacionada con la organización 
del torneo. 

Ya se está recibiendo la nómina de las 
delegaciones que asistirán, en representa
ción ele su respecti,,-os Gobiernos. a la Con
ferencia. Han comunicado ya su concu
n'encia el Director de la Oficina doctor 
Frerl L. Soper, Estados Unidos, Colom
bia. Argentina, Paraguay, etc. Un núme
ro importante de delegaciones vendrán 
prp;;;ididas por Ministros de Estado. 

Este ligero resumen revela la impor
t~mcia que tiene la Conferencia y que jus
tifica plenamente h emisión de estampi
llas conmemorativas, ya que se trata de 
un torneo de carácter trascendental. Con 
ello, en ningún caso se va a perjudicar 
el tradicional prestigio de nuestras emi
siones postales. 

Además, señores Senadores, la Comi
sión de Gobierno dice, en una parte de su 
informe: 

"Debemos agregar que la práctica de 
autorizar emisiones extraordinarias pro
duce tm desprestigio internacional del ser-

, 
vicio postal y contribuye a especulaciones 
filatélicas de tanta mayor envergadura 
cuanto más reducida sea la emisión". 

Esto quiere decir que la emisión segu
ramente no alcanzará a perjudicar el fi
nanciamiento del Servicio de Correos y 
Telégrafos, por cuanto será absorbida 
rápidamente por personas que tienen in
terés en este tipo de emisiones limitadas. 

En consecuencia, debido a la urgencia 
que tenemos de contar con el adecuado 
fin:mciamiento, a que la Conferencia se 
realií'ará dentro de los próximos treinta 
diLS. a que el compromiso ya está contraÍ
<\0 ¡" que tenemos anunciada ya la visita 
de distintos representantes de los demás 
p';. bes ele América y de algunos Ministros 
d",l ramo, me permito solicitar al Hono
L,)¡]' ~)enadQ que se sirva prestar su apro
tJac'i:,n al proyecto de ley ya aprobado por 
b Cámara de Diputados. 

El señor GOXZALEZ MADARIAGA.
Pid') la palabra. 

El señor F AIVOVICH.- Pido la pala
h~a. 

El sellor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Bellolio. 

El sellor BELLOLIO.-Se la cedo a Su 
Señoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, participo de la opinión 
del señor Ministro en cuanto a la impor
bncia que tiene este torneo. Creo que se 
le l1a hecho un honor al País al señalarlo 
cemo sede de la XIV Conferencia Sani
taria Panamericana, y deseo que ella al
cance todo el éxito que sea posible. 

Pero el señor Ministro parece no ha-
1>er8e percatado de la dificultad en que 
nos encontramos para aprobar el proyec
to que nos ha enviado, lo que lamento, 
señor Presidente. N o se trata de la impor
tancia del gasto, que sólo alcanza a diez 
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millones de pesos, sino de la trascendencia 
del financiamiento que nos propone, en 
cuanto vendría a perturbar el proceso na
tural de l,a formación de los Presupuestos 
de la ~ ación, ya que consiste en- distraer 
en otros fines. fondos ya consignados en 
€I Presupuesto como entradas ordinarias. 
El Ejecutivo nos ha mandado, pues, un 
proyecto cuyo financiamiento es ilusorio. 
inexistente. Más aún, si se sentara tal 
precedente, no hay duda de que seguiría
mos un mal camino. 

La Constitución Política dice a este res
pecto : "No podrá el Congreso aprobar 
ningún nuevo gasto con cargo a los fon
dos de la Nación, sin crear o indicar, al 
mismo tiempo, las fuentes de recursos ne
cesarios para at'2naer a dicho gasto". Y 
¿, (Iue hace el Ejecutivo con este proyecto 
de ley? N r¡s dice: "Emitamos e:;;tampillas 
conmemorativas por un valor de diez mi-
llnnes d;~ pesos". ¿No se da cuenta el Eje
cutivo de que esas es~gmpillas nuevas re
emplazarán especies valoradas cayo pro
ducido forma parte actualmente del Pre
supuei'to? Si maíi~na sigue por este ca
mino, nos mandará una serie de proyec
tOi' de ley totalmente desfinanciados, que 
no harán otra cosa que perturbar el buen 
ordenamiento de las finanzas del País. Es
te es el aspecto que discutimos. 

Si el proyedo se limitara a considerar 
la emisión de las estampillas, se podría 
aceptar, aun cuando el Gobien;lO debiera 
ser parco en la emisión de especies posta-
1es, pues, como muy bien lo dijo en una se
f\ión anterior un señor Senador, a la Re
pública de Chile la dültinguÍan dos cosas: 
la antigüedad de su anterior Constitución 
Política y las pocas emisiones de estam
pillas de qu.e había hecho uso, política to
talmente contraria a la práctica acostum~ 
brada en algunos países centroamerica
nos, de emitir estampillas para con ellas 
financiar parte de sus gastos. 

Es evidente que cada emisión consti
tuye un negocio de tipo filatélico, y los 

• 
gobiernos que las ordenan siempre obtie
nen una pequeña .parte de utilidad con 
este procedimiento; pero no crea el se
ñor Ministro que la especulación filatéli
ca cubrirá el gasto de diez millones de pe
sos, pues lo único que se hace es reem
plazar una entrada ordinaria de la Na
ción. 

Cuando se dictó la ley orgánica del 
servicio (le CorrE'oi' y Telégrafos, se qui
so ponerse a cubierto de ,todo evento en 
esta materia y así fué cómo el artículo 130 
determinó que: "El producto de la venta 
de especies postales valoradas, destinadas 
a c'1brir el valor del fraqueo, de las sobre
tasns y derechos especiales de la corres
ponckncü\ ~- (lemá", objetos postales, for
m;'. pDrte de las entradas del ramo de Co
rreos y exclusivamente para los efectos 
del cálculo anual ele entradas y gastos del 
Pl'€Snpllesto Genera: de la Nación". 

Lo anterior tuvo .por objeto procurar 
que 10R recur""os 1')J'(Jvenientes ,re entra
rLt~ normales de;-;tinar]as a financiar par
cialmente el Serv;clo sean destinados, por 
motivo alguno, a olros fines. 

De allí. señm' Presidente, que si el pro
yec'o se limihra él1 nrtículo 19 , no habría 
inconveniente ~n despacharlo, por lo me
nop. en enant0 respecta ál Senador que 
habla. El artículo lOse limita únicamen
te ~. "autorizu al Presidente de la Re
pública para que dIsponga una emisión 
postal conmemorativa de la XIV Confe
rencia Sanítarü1. Panamericana que se ce
lebrará en Santiago (;ll octubre del presen
te año. Est3 emisión será por una suma 
de diez mi1lones de pesos". Muy bien, 
perQ ... 

El señor RrVERA.- Muy mal. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.
.. el artículo 29 no lo puede admitir' el 

Senado ... 
El señor RIVERA. - Ni el primero 

tampoco. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· 

. . . . porqne sentaría un precedente fu
nestisimo. 
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Como digo, el artículo 19, en cierta for
ma, podría aceptarse, ya que, como dice 
el señor Ministro, el hecho de que se ha
ya designado a Chile sede de la Confere?
cia constituye un alto honor para el Pals, 
pues desde 1911 no se celebraba aquí un 
torneo de est.a naturaleza. 

El señor RIVERA.~ ¿ y qué se haría 
con las estampillas? ¿ Venderlas? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Venderlas al públic,) para el franqueo de 
la correspondencia y aprovEchar sus imá
genes para conmemorar el torneo. 

El señor QUINTEROS.- j y no se po
dría financiar la Conferencia! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proyecto sólo ~ambia un tipo de sellos 
por otro. Una pieza postal que es hoy día 
franqueada por upa estampilla ordinaria 
corriente, en virtud del proyecto pasa a 
ser franqueada con otro tipo de imagen. 

El señor RIVERA.-Pero así no se fi
nancia el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Los recursos so unos mismos; nada se al
tera. Es importante que el Senado se per
cate de esto: se reemplaza una estampi
lla 'por otra; es decir, una imagen por 
otra. 

El señor QUINTEROS.-Esa no es la 
intención del proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Como dice un señor Senador, la imagen 
de O'Higgins se reemplaza por otra alusi
va a la celebración de la xiv Conferencia 
Sanitaria Panamericana. N o hay destina
ción de recursos extraordinarios. La Te
sorería General no recibe un peso más. 
De allí que el financiamiento del proY,ecto 
resulta ilusorio. Es un financiamiento que 
el Gobierno no debió proponer, porque no 
es serio que lo proponga. Está faltando, 
así al proponer un financiamiento de es
ta ~aturaleza, a uno de sus deberes princi
pales; más todavía si consideramos lo crí
tico de la situación actual. 

Por eso, estimo que el artículo 29 debe 

ser réemplazado. No puede establecerse, 
en él, que, con cargo al producto de la emi
sión autorizada en el artículo anterior, se 
cubrirán los gastos que importe la cele
bración de la citada Conferencia. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

No entiendo qué objeto tiene aprobar el 
artículo 1 Q si se suprime el 29• ¿ Qué fi
nalidad tendría la emisión? 

¡;jI señor GONZALEZ MADARIAGA.
Tendría una: conmemorar un acto de 
t~'2 .::lcendenci;:¡ internacional. 

El señor IZQUIERDO.-Pero así no se 
financia el proyecto. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.
Exactamente; no se financia el proyecto. 

El señor FIGUEROA.-Hayque modi
ficar el financiamiento. 

El señor MARTINEZ.-¿Para qué? Si 
la emisión es por diez millones de pesos, 
el Estado saca esa suma de otros recursos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esa no es solución. Es lo mismo que tener 
un reloj en el bolsillo izquierdo del chale
co y pasarlo al derecho: siempre se tiene 
un solo reloj .... 

El señor CURTI.-Esos son malaba
riR1"10s. 

El s8ñor GONZALEZ MADARIAGA.
Ese es el problema. Si el Gobierno sólo 
dispone de un Presupuesto -ya que el 
Presupuesto de la Nación no es más que 
uno-, al proceder como sugiere Su Seño
ría, actúa como el que pasa su reloj del 
holsillo izquierdo del chaleco al derecho: 
siempre continúa con un reloj, y no hizo 
sino cambiarlo de lugar. 

E! señor MARTONES.-Eso no es tan 
exacto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Aquí se reemplaza una imagen por otra. 

El señor MARTONES.-La imagen de 
Su Señoría no es muy exacta, porque gran 
parte de la emisión, que es por diez mi
llones de pesos, va a los negocios de los fi
latélicos. 

El señor QUINTEROS.-La totalidad. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o, Honorable colega, porque la filatelia 
utiliza también los efectos postales usa
dos, y. en todo caso, la totalidad de la emi
sión llueva debe distribuirse proporcio
nalnwnte a los correos del País. 

El señor MARTONES.- El señor Se
nador, que ha sido jefe del Servicio, ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por eso lo afirmo. 

El señor MARTONES.- ... 'sabe muy 
bien que parte de estas emisiones es ad
quirida por los filatélicos de Chile y del 
mundo entero ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Apena:; un porcentaje. 

El señor MARTONES.- ... , porque 
se trata de emitir una nueva estampilla 
que no figuraba en el cuadro de las emi
tidas hasta ahora. 

El s(~ñor GONZALEZ MADARIAGA.
Un 5~;,0 un 10<,!,-) a lo sumo. El resto, no, 
Honorable colega. En cambio, jugamos 
con los procedimientos internos. i Esta es 
la falta de seriedad que impugno! 

J:<~l señor ALT AMIRANO (:Ylinistro 
de Salud pública).- Además creemos, 
cle:,.;pués de UlUl' s2rie de diligencias ulte
riore:" que el producto de la emisión no 
va a ser absorbida totalmente por la Con
ferenci;,. Con-idcramos que, de los diez 
miJ:;'nes calculados, nos alcanzará con 
cincCl. 

El señor GQNZALEZ MADARIAGA.
Estaría de acuerdo en que esos recursos 
se sacaran del exceso que pudiere haber 
en cualquier partida del Presupueste> de 
la Nación; pero no que se pretenda obte
nerlop con el financiamiento que ahora se 
propone. El señor Ministro debe concor
dar con el Senador que habla, en que este 
procedimiento es inconveniente y que al 
aprobarlo sentaríamos un precedente fu
nesto, pues se está cometiendo un engaño, 
porque con el mismo criterio mañana cual
quier proyecto de ley podría financiarse 
con dineros ya considerados en rubros de
terminados del Presupuesto, con lo que 

incurriríamos en un engaño colectivo. 
De allí que creo que el proyecto no es con
veniente y que la Comisión de Gobierno 
ha estado en su perfecto derecho y ha 
velado por las buenas' prácticas adminis
trativas y constitucionales, al proponer 
que rechacemos tal financiamiento. 

El señor ALTAMIRANO.- (Ministro 
(le Salnd Pt':blica).- Quisiera despejar 
~¡]gun~ls palabras del Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

Estimo que la pa:abra engaño, en este 
caso, Está fuera ds lugar. Estamos tratan
do una cosa en serio y creo que tan respe
table e~' la opinión del señor Senador como, 
h del Ejecutivo. Al proponer una emisión 
de esbmpillas como financiamiento, lo ha
cemo8 con toda responsabilidad. El moti
YO ¡)ara ello es suficientemente serio como 
p:ll';{ j m:~ifjcarla. Esto, en primer lugar; 
ahora, ~:fguncl0 punto: no pretendemos 
<'.brir ninguna brecha para seguir emi
tiendo estampiEas, puesto que se trata de 
un acontecimiento extraordinario: Los se
?lores Sf'nadores han aceptado emisiones 
extraordinarias de estampillas para la ce
lebración de actos de esta naturaleza. Y, 
última circunstancia, vamos a ocupar só
lo el 50 r;~ del producto de la emisión, la 
que va a ser absorbida, sin duda, por los 
filatélicos, aparte el negocio natural. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sé)llOr :\Iinistro, al usar la palabra engaño, 
no lo hice con el ánimo de usar una ex
presión despectiva para Su Señoría. He 
querido únicamente afirmar que hay un 
engaÍ'ío de financiamiento. Esta es la in
terpretación que he dado al término, y es
pero que el señor Ministro quede conforme 
con ello. Pero tengo que rebatir a Su Se
ñoría cuando dice que el campo filatélico 
va a absorber casi toda la emisión, porque 
creemos que el Gobierno, en apoyo de las 
buenas prácticas, debe proponer financia
mientos verdaderos y no artificiales. El 
señor l\1inistro, al expresar la idea posible 
ue que el campo filatélico adquiera esta 
emisión, cae en una posibilidad de especu-
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lación y creo que no es conveniente tal 
procedimiento. 

El señor AMUN A TEGUI.- j Que al
guien se entretenga en Chile! . 

El señor ALTA~URANO (Ministro de 
Salud pública).- Pero es un caso que es
tá dado en todas partes del mundo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En las administraciones serias no, señor 
Ministro. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
todo lo que se ha planteado está muy bien, 
pero hay una cosa que el señor Ministro 
no ha contestado. Las entradas por con
cepto de estampillas de correo están cal
culadas en el Presupuesto General de la 
Nación en una suma determinada, y están 
destinadas en el propio presupuesto de 
gastos públicos. Ahora, esta ca-ntidad con
siderada en. la ley de Presupuestos se va 
a ver disminuída en 10 millones de pesos 
por esta emisión. 

El señor PRIETO.-Salvo que se haya 
vendido una cantidad mayor que la calcu
lada en el Presupuesto. 

El señor RIVERA.-Pero Su Señoría 
sabe que no se pueden financiar gastos 
con las mayores entradas que pueda produ
cir un rubro. 

El señor AMUNATEGUI.-Porque la 
rey de Presupuestos lo prohibe. 

El señor RIVERA.-En efecto, prohi
be terminantemente financiar gastos con 
mayores entradas provenientes de un ru
bro determinado. 

El señor MARTONES.-l.DÓnde van las 
mayores entradas, entonces? 

El señor RIVERA.-Ruego a Su Seño
ría que no me interrumpa, porque se tra
ta de un asunto serio que estoy exponien
do al señor Ministro. Digo terminantemen
te que la ley de Presupuesto ha calcula
dó una entrada determinada por concep
to de venta de estampillas \le correo, en 
una suma X, cualquiera que sea. Pero, si a 
esta suma le vamos a suprimir, por una 
emisión de estampillas para una conferen-

cia, rliez millones de pesos, quiere decir que 
la suma calculada va a ser disminuída en 
diez millones de pesos, lo que no se puede 
hacer. Y como los recursos de la Nación 
son totales, quiere decir que la ley no es
tá financiada, porque se ha tomado una 
cantidad destinada en una ley anterior 
para otro fin. 

N osotros no discutimos, señor Presiden
te, la conveniencia que pueda haber en ce
lebrar esta conferencia. Nadie lo discute. 
Estamos velando por la correcta inver
sión de los recursos públicos y por la co
rrecta legislación, por el respeto a los tér
minos concretos de la Constitución y de 
la ley orgánica de Presupuestos. Que f:l 
Gobierno discurra otro financiamiento. 
Ahora, va a ir una parte de esto a los fila
télicos y no se va a restituir la parte de 
los recursos ya calculados y que tienen otro 
destino. Aunque se trate de un solo peso, 
no digo $ 5.000.000, se violan los pre
ceptos que rigen la ordenación de los gas
tos públicos. 

No quiero abundar en las otras obser
vaciones que, con bastante conocimiento, 
ha dado el Honorable señor González Ma
dariaga. 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra. 

En una sesión anterior, esta materia fué 
ampliamente debatida, a raíz del informe 
evacuado por la Comisión de Hacienda, 
que, a diferencia de lo que acordó la Co
misión de Gobierno, resolvió recomendar 
la aprobación de este proyecto. 

Evidentemente, no me voy a referir a 
la trascendencia de. la Conferencia Sani
taria, ni a otras consideraciones que se han 
hecho valer, como la de que una parte de 
las estampillas emitidas será absorbida por 
la actividad filatelista. No me interesa. 

Sólo quiero enfocar este problema des
de el punto de vista constitucional y legal 
para ver si el financiamiento que se da a 
esta iniciativa es correcto o no. Desde lue
go, hay dos conceptos que se han estado 



SESION 28l¡l., EN 1Q DE SEPTIEMBRE DE 1954 1923 

barajando. El informe de la Comisión di
'ce que debe señalarse a este gasto la fuen
te que crea recursos para afrontarlo. En 
mi muy modesta opinión y de acuerdo con 
los preceptos constituciowlles y con, la 
ley orgánica de l>resupuestos, el hecho 
de que el Gobierno haya señalado como 
fuente de recursos la yenta de estampi
llas' cumple con el precepto legal. N o ca
be duda, es una fuente .... 

El señor CURTI.-Una fuente ocupada. 
El señor F AIVOVICH.- Una fuente 

ocupada. 
¡, Por qué no me permite desarrollar 

mis ideas. Honotable colega? Después, 
con mucho gusto, escucharé las suyas. 

En mi concepto, se crea una fuente de 
recursos o se indica una fuente. 

La segunda observación, que ha sido 
formulada por mi estimado colega el Ho
norable señor Rivera, es ¿ cómo se va a im
putar el gasto a los mayores ingresos del 
Presupuesto? j Pero si hemos despachado 
'centenaI:es de proyectos imputando el gas
to a las mayores entraads de la ley de 
Presupuestos! No podría ser de otra ma
nera, porque, de lo contrario, habría que 
considerar adónde van las mayores entra
das. 

El señor RIVERA.-A las menores en
tradas. 

El señor FAIVOVICH.-No; por epo 
hablo de mayores entradas. De manera 
que ésta ha sido !I'l práctica. Y hay que 
advertir una cosa: es la interpretación 
tan estricta y . literal que se da a los pre
ceptos de la ley orgánica de Presupues
tos. Y de acuerdo con la mentalidad de su 
autor, el señor Kemmerer, se debe conve
nir en que este concepto está fundamental
mente alterado. Tanto es así, que yo creo 
que se hace urgente una legislación que 
modifique nuestra actual ley orgánica de 
Presupuestos, que impide, en gran par
te, el desenvolvimiento de la actividad fi
nanciera del Estado por esa rigidez que 
algunos siguen observando frente a esta 
materia. 
. El señor RIVERA.-Muy bien. 

El señor F AIVOVICH.-Ahora, la ley 
orgánica de Presupué!\tos calcula como 
ingreso global de los servicios de Correos 
y Telégrafos, para el año en curso, 240 
millones de pesos. Pero esto es una mera 
apreciaclOn, porque bien puede ocurrir 
que los ingresos sean mayores o también 
menores. 

La práctica ha enseñado que en estos 
servicios hay un incremento vt(getativo 
regular. Ahora bien, en un país que tiene 
un Presupuesto único y donde ningún ser
vicio tiene presupuesto propio, no debe 
haber ningún temor de hablar de distraer 
una suma determinada del posible cálcu
lo de rendimiento, porque ese servicio se 
financia con la ley general de Presupues
tos de la N ación. Si mañana nosotros com
probáramos que, en vez de 240 millones 
de pesos. ingresó una suma menor, signi
ficaría que el Estado debe mantener el 
financiamiento de dicho servicio. Lo mis
mó ocurriría en el caso de que hubiera un 
volumen de ingresos mayor que el previs
to por el Congreso. 

El señor CURTI.-Entonces, en vez 
de recurrir al subterfugio de una emisión 
de estampillas, ¿ por qué no se dice, lisa y 
l,lanamente, que, del Presupuesto de la Na
ción, se destinará una suma determina
da '! 

El seÍlor FAIVOVICH.-Voy a llegar a 
e::;o. 

El Gobierno tiene dos caminos para fi
nanciar este proyecto: o crear nuevos im
puestos por 10 millones de pesos o, lisa y 
llanamente, hacer la imputación a la ley 
de Presupuestos. 

El señor RIVERA.-Indicando la fuen
te de recursos. 

El señor F AIVOVICH.- Indicando la 
fuente de recursos en la ley de Presu
puestos. 

El señor IZQUIERDO.-De las mayo
res entradas. 

El señor F AIVOVICH.-Efectivamente, 
de las mayores entradas. 

Ese es el problema de fondo . 
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En definitiva, si el Gobierno, mediante 
este proyecto de ley, le resta diez millones 
de pesos al probable ingreso de Correos y 
Telégrafos, lo único que está haciendo es 
financiar los diez millones con la crea
ción de un nuevo impuesto. Ni más ni me
nos. De tal manera, que al Congreso le co
rresponde resolver esta disyuntiva: o le 
dice al, Gobierno "yo le despacho la ley pe
ro usted me crea un impuesto por diez mi
llones de pesos", o bien, despacha esta ini
ciativa y señala como fuente de ingreso 
la ley de Presupuestos, que es lo que está 
haciendo, en este caso, con el proyecto. 

El señor RIVERA.-La otra posibili
dada e~ no despachar el proyecto. 

El señor F AIVOVICH.-Como dice el . 
Honora ble señor Rivera, la otra posilJili
dad consiste en no despachar el proyecto; 
pero, como creo que está, en la conciencia 
de todos los señores Senadores, la necesi
dad que existe de que el País haga frente 
a un compromiso de carácter internacio
nal, me parece que riingunode mis Hono
rables colegas va a rechazar esta iniciati
va, por el gasto de diez millones de pesos 
que representa, máxime si se s'lbe que el 
País ha luchado para obtener ser sede de 
la Conferencia. 

Termino diciendo que el financiamiento, 
tal como viene, me parece bien. Y, a pesar 
de la opinión muy respetable de la Comi
sión de Gobierno, creo que ella no traduce 
el espíritu de nuestra legislación sobre es
ta materia. Además, en concordancia con 
lo que ya ocurrió en la Comisión de Ha
cienda, quiero expresar que votaré favo
rab1emente el· proyecto, porque no vul
nera ningún precepto y porque satisface 
un propósito que el País no puede dejar 
de llevar a cabo. 

El señor CERDA.-Nadie puede desco
nocer la importancia de esta Conferencia 
ni el hecho de que ella se realice en nues
tro país, pues, como· se h'n dicho, ella se 
verifica sólo cada cuatro años en diferen
tes países. En consecuencia, tenemos la 
obligación, el deber, de otorgar la facilida-

des necesarias para su financiamiento, 
pues no podemos colocar al Gobierno en 
situación de que carezca de recursos para 
atender los gastos que ella irrogue. A mi 
juicio, el financiamiento propuesto en el 
proyecto está perfectamente bien. El Go
bierno -como ha dicho el Honorable se
ñor Faivovich- tiene la obligación de 
presentar un financiamiento, y esto es lo 
que ha hecho. Ahora el Congreso debe pro
nunciarse acerca de si está bien hecho o 
no. 

A nadie le cabe dudas acerca de que la 
demanr.a de estampillas originadas por 
nne emisión especial, es mayor que por 
las ordinarias .... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ .'\Ie pErmite, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Ha terminado el Honora
ble señor Cerda? 

El señor CERDA.- No, señor Presi
dente. 

Deseaba advertir, además, que estas 
conferencias significan un aporre especial 
para el País, en cuanto a ingresos de mo
nedas extranJeras, lo cual beneficia bas
tante a nuestra economía. Sabemos que, 
hace poco tiempo, se celehró una gran 
festividad en Brasil, con motivo del cente
nario de la ciudad de Sao Paulo, y que el 
Gobierno de Brasil contribuyó con díez 
millones de dólar~s a la organización de 
este festival. Pues bien, la afluencia de 
asistentes a esa ciudad hizo que 10R in
gresos en dólares llegaran, según se cal
cula, a 20 millones. De tal modo, pues, que, 
si por este torneo hacemos un esfuerzo 
especial, por otro lado, recibiremos una 
mayor cantidad por concepto de ingresos 
de moneda extranjera, que devolverá con 
<::reces la inversión que se hará. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿En 
qué proporción? 

El señor AMUNATEGUI.-Probable
mente en un ciento por ciento. 

El señor CERDA.-Es, en todo caso, 
mayor la venta de estampillas especiales~ 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero, 
¿ en qué proporción? 

El señor BELLOLIO.-Eso no interesa. 
El señor CERDA.-No podría precisar 

en qué proporción es mayor; pero, de he
cho, se produce una gran demanda por las 
emisiones especiales, que se compran a 
corto plazo en grandes cantidades y que 
no toe destinan sino en parte al consumo 
ordinario de franqueo. La razón es que 
muchos filatélicos compran estas estampi
llas no sólo para coleccionistas de Chile, 
sino también de distintas partes del mun
do, con lo cual, nuevamente, se vuelve a 
la utilización de las emisiones ordinarias. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, que se busque otro financia
miento y no se siente este precedente fu
nesto. 

El señor CERDA.-Estoy de acuerdo 
'en que puede señalarse otro fil1:mciamien
too Se ha dicho ~,(:uí, por ejemplo, que el 
financiamiento podría establecerse con 
cargo a las mayores entradas del Presu
puesto. Debo recordar, especialmente a mis 
Honorables colegas del Partido Radical. 
que, en Administraciones pasadas, se le
gisló tanto en el Senado como en la Cá
mara de Diputados, en diversas oportuni
dades, con cargo a mayores entradas fi
latélicas, con cargo a las mayores entra
das del cobre .... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero si la filatelia no constituye una en
trada. 

El señor CERDA.- Estoy recordando 
un hecho; se han financiado diversos gas
tos con cargo a emisiones filatélicas. No 
es ésta l~" primera vez que se recurre a tal 
financiamiento. Se despacharon proyec
tos que autorizaban gastos cuyo financia
,miento se hacía con cargo a las mayores 
entradas del cobre, como he dicho, y por 
grandes sumas de dinero. Ahora, sólo se 
trata de una cantidad reducida. 

Creo, por otra parte, que señalar como 
financiamiento las mayores entradas que 
rinda este ítem del Presupuesto, estaría 

bien, pues se financiarían los" diez mi
llones de pesos. El financiamiento podría 
obtenerse en estas condiciones. Pero no 
se podría mencionar como financiamien
to las mayores entradas generales del Pre
supuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡, Qué financ;amiento mencionaría Su Se
ñoría? 

El señor CERDA.-,-Diría "que con car
go a las ma.~'ores entradas de la ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

El señor FAIVOVJCH.-Con cargo a 
las mayores entradas de la ley de Pre~m-
puestos, sería mejor. ' 

El señor CERDA.-Eso lo considero de
masiado amplio. 

Por otra parte, vamos a percibir, en 
moneda extranjera, una cantidad mayor 
qvc la que se gastará. 

El señor AlVIUNATEGUI.-Eso estaría 
compensado con los viajes de los Minis
tros de Estado y de los funcionarios que 
van a las Naciones Unidas. 

El señor RIVERA.- También con las 
mayores entradas ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Por acuerdo de la Sala, 
el Senado debe constituirse en sesión se
creta a las 5. i.i5, para tratar un Mensaje 
sóbre nombramiento diplomático y asun
tos w'rticulares de gracia. En consecuen
cia, si al Senado le parece, se podría pro
rrogar la sesión pública hasta el despa
cho de este proyecto y después constituir 
la Sala en sesión secreta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se podría suspender la discusión del pro
yecto hasta la próxima semana, a fin de 
buscarle un financiamiento adecuado. 
Creo que hay que buscarle un financia
miento más real, porque la verdad es que 
actualmente no lo tiene. 

El señor MARTINEZ.- ¿Por qué no 
votamos el proyecto? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si se cambia el fimmciamiento y se hace 
con cargo a las mayores entradas ... 
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El señor ALESSANDRI, don F~rnando 
(Presidente) .-Habría que prorrogar la 
sesión pública. Solicito el asentimiento de 
la Sala. . 

El señor ALESSANDRI (don Ecfuar
do) .-No hay acuetáo. 

El señor RIVERA.-N o hay acuerdo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Habría que votar la pró
rroga de la hora, por no haber acuerdo. 

El señor AMUNATEGUI.- Hay mu
chos Senadore;; inscritos en Incidentes. 

El señor Q UINTFROS.-Yo había pe
dido la palabra, 8eñcr Presidente. Quiero 
decir dos palabras ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hay un acuerdo del Sena
do para votar un Mensaje sobre nomhra
miento diplomático a ~,as 5.45. 

Se va él votar si se prorroga la hora 
o no para continuar la discusión del pro
yecto que se debate. 

El señor lVIARTONES.- i. Por qué no 
votamos el proyecto? 

El señor AMUNATEGUI.-Que se vote 
el proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). -- ¿ Habría acuerdo para 
prorrogar ]a hora hasta el despacho de 
este proyecto?· 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Quinteros. 
El señor QUTNTEROS.-Voy a hablar 

muy brevemente. El señor Ministro ha 
dicho que nece.:3ita no diez millones, sino 
cinco ... 

El señor MARTONES.-l\fás o menos. 
El señor QUINTEROS.-... más o me'

nos, de manera que el problema que tene
mos es encontrar financiamiento para es
tm; cinco millo'nes de pesos. 

El señor CORREA.-Es deber del Go
bierno. 

El señor QUINTE,ROS.-Ahora bien, 
mi criterio es que este procedimiento es 
irregular. El Gobierno, como máximo, ob
tendrá un beneficio de diez millones de 

===================,-
pesos, y los filatélicos obtendrán una utili
dad de cien millones por el mayor precio 
a que venderán estos se!tos ... 

El f\eñor RETTIG.- Entonces, hagá
monos filatélic03. 

El señor QUINTEROS.-El comercio 
filatélico está pendiente oe esta emisión, 
que ad~luirirá grandef\ sobreprecios, y me 
parece que no nos corresponde facilitar 

. esta clase de comercio, por muy legítimo 
(' interesante que sea. Yo no lo entiendo. 

Este es mi punto de vista, señor Pre
;;idente, y quería decirlo francamente. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
comparto las expresiones del Honorab1e 
señor Quinteros en el sentido de que, pa
ra obtener cinco millones de .pesos, no 
habría por qué formar una especie de' 
mercado que vendría, incluso, a despreso. 
tig;ar un poco, por decirlo así, la seriedad 
de las emisiones de especies valoradas de 
la República. Estaría, pues, de acuerdo en 
buscar una nueva fuente de entradas que 
diera estos cinco millones de pesos, en vez 
de acudir al subterfugio de imprimir es
tampillas, procedimiento éste que acarrea
ría tropiezos, por cuanto mientras se im
primieran, se distribuyeran en el mercado 
y se vendieran, transcurriría sobradamen
te el tiempo que falta .para l.a celebración 
de la Conferencia, sin que se hubieran 
producido las entradas necesarias. 

Por ello, creo que sería mucho más ló
gico buscar un financiamiento de excep
ción para este objeto, que podría ser un 
sorteo extraordinario de la Polla Chile
na de Beneficencia, can el cual se obten
drían los fondos en un solo día. 

El señor MARTONES.-j Todo un Se
nador por Concepción! 

El señor ALTAMIRANO (Ministro de 
Salud Pública) .-Esta fué nuestra idea, 
pero, desgraciadamente, la Cámara de Di
putados la rechazó. 

El señor MARTONES.-Y la Univer
sidad de Concepción no la acepta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando> 
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(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BELLOLIO.-Creo, señor Pre

sidente, que, por haberse debatido ya este 
asunto en sesiones pasadas, se ha olvida
do el punto de vista inicial de su discusión. 
De las explicaciones dadas por el Hono
rable señor Faivovich se .deduce que este 
proyecto está perfectamente encuadrado 
en la ley y En la Constitución. 

Se trata, señor Presidente, de que Chi
le ha obtenido el honor de ser la sede de 
esta XIV Conferencia Sanitaria.,. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Un honor caro. 

El señor IZQUERDO.-Pero que va a 
dejar dinero. 

El ;;;eñor BELLOLIO.- Los delegados 
de las diversas naciones participantes y 
quienes están preparando la Conferen
cia, han invertido en el País, ya, más de 
cincuenta mil dólares. y no sería justo 
que esta Honorable Corporación dejara al 
Gobierno en situación de no poder hacer 
frente a dichos gastos, cuando está ya to
do preparado. Además, concurrirá una 
cantidad enorme de personas a la Confe
rencia. lo cual favorecerá el prestigio in
ternacional de nuestro país y le dejará 
una gran suma de monedas extranjeras. 

En lo que atañe a la circunstancia de 
que va a constituir un gran negocio para 
los filatélicos, yo creo que se han despa
chado muchas leyes que han significado 
negocio;;; mucho más grandes. 

El ;;;eñor RIVERA.-Sigamo;;; en el bai
le, entonces. 

El señor QUINTEROS.-¿Cuál ley? 
El señor IZQUIERDO.-Entre otras, la 

'ley sobre financiamiento del agu~ potable 
de Antofagasta, que se ha prestado para 
muchas especulaciones. 

El señor BELLOLIO.-Aquí fué estu
diado este asunto ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ N o está cerrado el deba te? Está 
obstruyendo el despacho del proyecto el 
doctor Bellolio. 

-Risas. 

El señor BELLOLIO.-Termino, enton
ces, ya que se va a cerrar el debate y para 
no obstruir el despacho del proyecto, soli
citando :-u aprobación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Cerrado el debate. 

Hay una indic~ción ... 
¡~I señor GO:o,¡ZALEZ MADARIAGA.

i. Me permite, señor Presidente? Sin pre
tender prolongar el dehate, ni mucho me
no::::, Cl'eo que se podría, para no sentar un 
mal precedente, decir que el gasto se fi
n:me'i;!.ní con ]a mayor entrada del jtem 
referente a Correns y Telégrafo>! del Pre-
supuesto N aciQnal. , 

El ::::eñor FAIVOVICH.-¿Me permite, 
sefíor Presidente? Si s'e acepta la indica
ción. eren procedente facultar a la Mesa 
para eitar expresamente el ítem de la ley 
de Presupuestos a que se cargará este 
gasto: (Iue se diga: con cargo al ítem nú
mero tanto. 

El sefior IZQUIERDO.- Que es e! de 
Correos y Telégrafos. 

El señor F AIVOVICH.-Exactamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Debemos dejar constancia de que los Se
nadores de Oposición estamos facilitan
do el financiamiento de un proyecto que 
vehía mal concebic!o. Que se vea que la 
Oposición no es como la pintan los periódi
cos. 

El señor BELLOLIO.-j No se aprove
che ... ! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si no hay oposición, se 
daría por aprobado en general el proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE.-Sin emi
sión. 

El señor PRIETO.-Que se vote. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - ¿ Habría acuerdo para 
aprobar en general el proyecto? 

Acordado. 

En seguida, se votará la indicación que 
formularon los Honorables señores Gon
zález Madariaga y Faivovich. 

El señor RIVERA.-¿ Qué se está vo
tando? 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI proyecto se aprobó en 
general. 

El señor RIVERA.-Yo voto en con
tra. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presi,dente) .-Con el voto contrario del 
Honorable señor Rivera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y el mío. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Y el mío. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
que recoger la votación, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La Mesa consultó a la Sa
la si se pedía votación y se le contestó ne
gativamente. 

El señor RIVERA.-Yo pedí votación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación. 
- (Dumnte la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Consecuente con las ideas que expresé, vo
to negativamente. 

El señor MARI N .-Votaré favorable
mente el proyecto en general, porque el 
Gobierno de Chile ha contraído ya el com
promiso de que la Conferencia se celebre 
en Santiago, pero me reservo el derecho 
de votar negativamente él financiamiento 
propuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Creo que el procedimiento que indica Su 
Señoría, es el más conveniente. Retiro mi 
voto, y voto afirmativamente. 

El señor AMUNATEGUI. - Se está 
acercando a los liberales, Su Señoría. 

El señor PRIETO.-Eso sí que es in
constitucional. 

El señor CURTI.- Encontr6 laposi
ción Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-Voto negati
vamente, porque el proyecto consiste, en 
lo fundamen.tal, en autorizar una emisión 
especial. 

El señor RIVERA.-~o me opongo a 
la idea de celebrar conferencias interna
,cionales en el País, pero todo proyecto de-

be venir financiado, y el financiamiento 
debe estar de acuerdo con lo dispuesto en 
la Constitución Política del Estado y en 
la ley orgánica de Presupuestos. Entien
do que el proyecto en debate no reúne ese 
requisito. En consecuencia, voto negati
vamente. 

El señor PRIETO. - Voto favorable
mente el proyecto, porque creo que ha si
do presentado de acuerdo con las dispo
siciones de la Carta Fundamental. En 
efecto, la Constitución, en el inciso 2<'>, nú
mero 4<'>, del" artículo 44, dispone que "no 
podrá el Congreso aprobar ningún nuevo 
gasto con cargo a los fondos de la Nación, 
sin crear o indicar, al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarios para aten
der a dicho gasto". 

En atención a lo dispuesto en el precep
to c;tado, voto afirmativamente. 

El señor RIVERA.-¿ Cuál es la nueva 
fuente de recursos? N o la conocemos. 

Ei señor PRIETO.-Dice la Constitu
ción; "crear o indicar". 

El señor RIVERA.-No está creada. 
El señor FAIVOVICH.-La emisión. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Terminada la votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la rotación: 18 votos pm" la afirmativa, 
6 ]JO/' la ne,qativa, una abstención 11 2 pa
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda aprobado en gene
ral el proyecto. 

Procedería votar la indicación formu
lada por el Honorable señor González Ma
dariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La Mesa podría corregir la redacción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
unanimidad para aprobar la indicación. 

El señor RIVERA.-Insisto en mi voto 
neg'at~vo, porque el proyecto no indica 
ninguna fuente de finánciamiento, ni tam
poco se crea ninguna. La fuente indicada 
es la misma que existe ya en la ley de 
Presupuesto. 
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El señor CORREA.-No se ha votado 
el artículo 19 del proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- De conformidad al Re
glamento, deben votarse las indicaciones 
únicamente, y los demás artículos queúan 
aprobados. 

El señor ACHARAN ARCE.- Enton
ces, que vuelva a Comisión, nuevamente, 
de acuerdo con el Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Es una sola indicación, 
de manera que no debe volver a Comisión. 
Por esto, se va a votar la indicación del 
Honorable señor González Madariaga, mo
dificada por el señor Faivovich. 

El señor MARIN.-Señor Presidente, 
la indicación del Honorable señor Gonzá
lez l\Iadariaga incide en el financiamien
to. Voté favorablemente, en general, el 
proyecto, pero ahora voto en contra esta 
indicación. 

He manifestado que el buen nombre y 
la seriedad de un país están también en 
re\ación directa con el respeto y el presti
gio que se tenga por las emisiones de es
pecies valoradas. En el pasado, Inglate
rra y Chile tuvieron el mayor prestigio in".. 
ternacional al., respecto, pero nuestro país, 
por abusar de estos sistemas, lo ha perdi
do. Más de una vez, filatélicos que aman 
a su patria me han expresado que Chile 
ha perdido este prestigio por haber"caí
do en dicha corruptela, que ha hecho des
merecer el buen nombre de Chile en tal 
aspecto. 

El señor QUINTEROS.- A corregir 
esto tiende la indicación del Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente, quiero manifestar que a raíz del de
bate habido se ha creado un poco de con
fusión. :Por esto, quiero poner las cosas" 
en su lugar. 

Si se aprueba el artículo 19, que autori
za una emisión de estampillas, no podrá 
aprobarse la indicación del Honorable se
ñor González Madariaga, que hace la im
putación a un ítem determinado del Pre-

. 
supuesto nacional. Entonces, o se finan
cia el proyecto con la emisión de estam
pillas o bien con la imputación a un ítem 
del Presupuesto. 

El señor MARIN.- Tiene toda la ra
zón. 

El sellOr FAIVOVICH.-Ahora, si no 
se aprueba el artículo 19, habría que reem
plazarlo por este otro: se destina la 'suma 
de diez millones de pesos a tal objetivo y 
se imputará el gasto al ítem tanto de la 
ley de Presupuesto. 

El señor VARTO~ES.- Entiendo que 
no ha habido indicaciones respecto del ar
tícuio 19 en la discusión general, de ma
l:era ({cle (juedaría aprobado. 

El ,~ef¡or FAIVOVICH.- Vamos a vol
,-er a la discusión del mismo problema. 
He manifestado ya mi concepto y creo que 
los miembros de la Comisión comparten 
esta opinión, de que se puede financiar el 
proyecto con cargo a las mayores entra
das del Presu!)U(!sto. 

El seÍ'íor AMUNATEGUI.-Siempre se 
ha hecho. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
ao) .-N o se puede hacer, de acuerdo con 
la ley de Presupuesto. 

El señor FAIVOVICH.-Creo que el 
Senado debe d€cidll~ esto: o autoriza la 
emisión de estampillas, y entonces no hay 
por qué referirse a otro punto, o si no, se 
autoriza el financiamiento con la impu
tación a un ítem del Presupuesto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a proceder a votar 
el proyecto en la misma forma en que 
viene redactado, y la votación va a ser por 
artículos. 

El señor SECRETARIO. - El señor 
Presidente pone en votación el artículo 
19, del proyecto, que dice: 

"Artículo 1 9-Autorízase al Presióente 
de la República para que dispónga una 
emisión postal conmemorativa" de la XIV 
Conferencia Sanitaria Panamericana que 
se celebr'ará en Santiago en octubre del 
presente año. 
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Esta emlSlOn será por una suma de 
diez millones de pesos ($ 10.000.0(0)". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En votación el artículo. 

-(Durante la votación). 
El señor FIGUEROA.- Voto que no. 

Prefiero el otro financiamiento. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 13 votos por la negativa, 12 
por la afi1'1nativa y 1 pareo. 

El señor ALESSANDRI,don Fernando 
(Presidente).:- Queda rechazado el ar
tículo. 

El señor AMUN ATEGUI.- Habría que 
repetir la votación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
'(Presidente) .-No, señor Senador; se tra
ta de un pareo. En consecuencia, queda 
rechazado el artículo. 

El señor AMUNATEGUI.- Entonces. 
quiere decir que queda menos financiado 
el proyecto. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
~Presidente) .-¿Habría acuerdo para dar 
por aprobada la indicación del Honorable 
señor González Madariaga? 

El señor RIVERA.-Piáo que se vote. 
señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.- La indica
ción del Honorable señor González :.\.fada
riaga es para destinar la suma de diez 
millones. de la mayor entrada del Presu
puesto General de la Nación, a financiar 
este gasto. 

El señor F AIVOVICH.-Hay qué hacer 
referencia al ítem correspondiente. 

,El señor AlVIUNATEGUI.- Pero no 
hay nuevas entradas, porque no hay una 
nueva emisión de estampillas. 

El señor ALT AMIRANO (Ministro de 
Salud Pública) .-Se ~,e ha quitado el fi
na'1ciamiento. Sin una nueva emisión, no 
'hay mayores entradas. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-No puede votarse esa indjcación. 
pues es inconstitucional. por cuanto el 
Presupuesto tiene un déficit; luego, no 
hay mayores entradas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Entonces, convendría en
viarlo nuevamente a la Comisión de Ha
cienda. 

Si a la Sala le parece, así se procederá. 
Acordado. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.15 para trata-l' un M'ensaie so
bre nombmmiento de d~plomático y no 
prestó su acuerdo para designar Emba
jador E:ctraordinario y M'itnistro Pleni
]Jotenciario en Ecuador, al seiior Luis Cu
billos Achurm. 

-Se suspendió la sesión a las 18.25. 
-Se reanudó a las 18.50. 

El seño~' ALESSANDRf, don Fernando 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

-Se comltituyó leL Sala en sesión secre
ta lJara tratar solicitudes partic7I.la.res de 
grac'ia y adoptó acuerdos que interesan a 
las siguienf¿ personas: 

Vicuña ue Viel, Eugenia; Gamboa v. 
de Rojas, Mirta Rosa; Molina vda. 
de :\Iardones, Rosa y Mardones Molina, 
Rosa; Mallandaine, Federico; Yaeger Ji
ménez, Hugo; Quevedo Ugarte. Agustín; 
Yalel1zuela de la Vega, Alberto; Mujica 
"Yeiss, Felipe; Fuentealba v. de Doupouy, 
Ester; Sotelo v. de Avilés, Sara: Duarte 
Becerra, José Luis; Saavedra Sanhueza, 
José; Va ldés Reyes, Julio; Fernández Y. 

de Henríquez, Ema; Jovet Burquez, Ju
lio César; Godoy Martínez, Samuel; Vé
jar Gutiérrez, Lupercio; Jovet Burquez, 
Jorge; Alvarez v. de Chaparro, Horten
sia; Dávila Molina v. de Gristi, Auristela: 
Grez Munita, Jorge; Tribiño González, 
Roberto; Muñoz v. de Aninat, Ema; 
Amengual Barrios, Recaredo; Souper v. 
de Carmona, María Tere!'a; Serrano v. 
de Champeau, Blanca; Donoso Calderón, 
Adán; Soloaga Llaguno, Pedro; Aravena 
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Cáceres, Luis; Bertling, Hederra, Hilda; 
Rodríguez Márquez, Enrique; Jara Ro
cha, Juan; Barriga v. de Lezaeta, Elena 
,e hija; Peña v. de Castellón, Auristela; 
Alegría v. de Bejarano, Melania; Delga
do R., Emilio; Díaz Inzunza, María A. 
del Carmen; Walker Díaz, Eugenio; Val
dés Céspedes, Manuel; Gómez Basterrica, 
Luis; Barruel, Elba; Sila Henríquez, 
Eduardo; Paredes v. de Solís, Justa; Fuen
tes Prado, Julia Guillermina; Lucero v. 
de Arriagada, Juana; de lá Sotta Fraga, 
'CarmJ'la; O.vadener Castil~o, Armando; 
Bazán Pinichet, Ernesto; Muñoz Alegría, 
Isidoro; Calla Villagra, Francisco; Zamo
ra Rivera, Justo; Barrientos Villalobos, 
Quintín; Drago Ramírez, Marcial;' Sali
nas Pérez, Isidora del Carmen; Castillo 
Urízar, Humberto; Descalza v. de Pérez, 
María Amelia; Salas Arellano, Rosa; Pu
ga Monsalves, Ramón; Mejías Concha, 
Eliecer; Atkinson Olivari, Mercedes; Mo
ya Bernales, Moisés; Mandujano Ibarra, 
Virginia; Barría Ruiz, Arsenio; Hernán
dez V., Carlos; Hurtado Piérola, Juan; 
Alarcón' Rizo, Hugo; Fuenzalida Miño, 
Manuel; Araya Núñez, Eugenio, ~- Lagos 
Grant, Manuel. 

• 
-Continuó la se.'n'ón pública a las 19.5. 

El señor FIGUEROA (Presidente).--;
Continúa la sesión pública. 

Se va a dar cuenta de algunas indica
ciones. 

INTEGRACIQN DE COMISIONES 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor García renuncia como miembro 
de la ('omisión de Constitución, Legisla
,eión, Justicia y Reglamento. La Mesa pro
pone aceptar la renuncia y nombrar en 
reemplazo al Honorable señor Izquierdo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si al Senado le 'parece, se daría por acep
tada la :renuncia y quedaría nombrado, en 

reemplazo (lel Honorable señor García, 
el Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 

El señür SECRET ARIO.-EI Honora
bIase señor Mora ha presentado su renun
cia como miembro de la Comisión de Edu
cación Pública. La Mesa propone acep
tar la renuncia .y nombrar en reempla
zo al Honorable señor Aguirre Doolan. 

El señor FIGUEROA (Presidente) ,
Si al Senado le parece, se aceptaría la 
renuncia del Honorable señor Mora y que
daría nombrado en su reemplazo el señor 
Aguirre Doolan. 

Acordado. 

En Incidentes, tiene la palabra el Ho
norable señor Bossay. 

INTERVENCION DE CAPITALES PRIVADOS 

EN LA INDUSTRIA PETROLERA NACIONAL 

El señor BOSSAY.-EI Gobierno ha re
suelto desnacionalizar la industria del pe
tróleo. Para este efecto, el Gobierno pre
tende cL~rogar 1asrlisPfOsicion~S\ le$ales 
que consagran la nacionalizaciÓl1 de la 
riqueza petrolera ~. dictar otras que per
mitan a los capitalistas particulares -na
cionales o extranjeros- intervenir en es
te segmento vital de nuestra economía. 

La iniciativa del Gobierno tiene largos 
y peligrosos alcances. Desde luego, im
porta modificar sustancialmente la polí
tica económica nacionalista que Chile ha 
venido manteniendo con respecto al pe
tróleo. 

Mientras la tendencia general en el 
mundo es que los pueblos rescaten las 
fuentes de riqueza de que ha logrado apro
piarse el capital foráneo, aquí en Chile se 
intenta seguir el insensato camino opues
to: el Gobierno proyecta abrir al capital 
extranjero privado la posibIlidad de apo
derarse de una riqueza que se encuentra 
en poder del Estado y que se ha puesto en 
explotación gracias al sacrificado esfuer-
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zo de la colectividad toda entera. En tan

to que otros países debieron soportar du

ros y amargos sacrificiOfl pára recuperar 

la riqueza petrolera perdida, aquí en 

Chile, donde se tuvo la visión suficiente 

para evitar que el petróleo cayese en ma

nos de los consorcios imperialistas inter

nacional/es, se pretende entregarlo a ellos 

ahora, cuando ya es una vigorosa y lucra

tiva realidad económica y comercial. 

La política .:propuesta encierra graves 

y serios problemas, cuya acertada solu

ción, no sólo interesa a la generación pre

sente, sino que, sobre todo, va a influir ('n 

el destino de las generaciones futuras. Es 

necesario que todoR definamos con nítida 

claridad nueRtrQ pensamiento frente a las 

medidas que se proyecta adoptar, porque 

el' preciso que cada uno asuma, franca y 

deHnitivamente, la nesponsabilidad his

tórica que pueda corresponderle en lo que 

se haga o se deje de hacer. El Partido Ra

dical, por mi intermedio, entra en este de

bate sin otra im;piración que el resguar

do de los altOR y permanentes intereges de 

la colectividad, cuya satisfacción busca 

en la aplicación de los principios e idea

les que constituyen el fundamento de su 

credo político y económico. 
La oposición que practicamog jamás se 

ha alejado de égta nuestra inalterable lí

nea de conducta cívica. No hacemos dema

gogia ni intentam9s obstruir la labor gu

bernativa. La oposición nuestra no es lu

cha sin tregua ni críticas gin solucioneR. 

La crítica que formulamos tiene por ob

jeto señalar los errores, a fin de que el 

Gobierno pueda corregirlos, si así lo de

sea. La crítica nueRtra indica las que, en 

. concepto del Partido Radical, constituyen 

las posibles soluciones de los problemas 

nacionales, para que el Gobierno pueda 

acogerlas en caso de que esté dispuesto a 

hacerlo. La crítica nuestra, en fin, no re

viste ni de lejos la acritud negativa y des

tructora que, en época no distante, tuvo la 

crítica de quienes hacían oposición mien

tras nosotros éramos Gobierno. Estos úl-

timos deben decordar las palabras que pro

nunció Clement Attlee ante la Cámara de

los Comunes cuando, en 1945, el resulta

do de las urnas 10 llevó desde las bancas 

opositoras hasta el cargo de Primer Mi

nh;tro de Gran Bretaña. Dijo Attlee en 

aquella oportunidad: "Me he sentado de

masil:ldo tiempo en los eRcaños de la Opo

Rición para Rer insensible a los derechos 

de ella y ere cada uno de lbs Diputados. 

K, derecho y deber de la Oposición criti

car la gestión del Gobierno y tratar de ,en

mendar la legislación de éste, como es de~ 

recho y deber del Gobierno gobernar y con

yertir en leyes el programa que ha resuel

to llevar a la práctica". 

Estag ecuánimes y profundas palabras 

del gran líder laborista inglés destacan 

lo que, en parte apreciable, representa la 

médula del régimen democrático: los go

hiernos tienen el deber de cumplir las pro

mesas que los llevaron al triunfo, mien

tras la Oposición tiene el deber de criti

car la legislación que aquél propone, a fin 

de mejorarla para que así pueda satisfa

cer de manera máR completa las aspiracio

neg y conveniencias gener:ales. De este

diálogo entre el Ejecutivo y el Parlamen

to, entre el Gobierno y la Oposición. sur

ge la voz que interpreta el hien común 

por medio de la voluntad soberana hecha 

ley. 
Pero, si los hombres y partidos, desde 

el Poder, olvidan ~as esperanzas que sem

braron desde la Oposición, las mayorías 

que les entregaron la victoria los van de

jando en la atroz soledad que los pueblos. 

reRervan para quienes no saben cumplir 

10 prometido. Pero ésta no es obra de la 

Oposición ni de su crítica, sino de los pro

pios e intransferibles errores. 

Como ya lo dije en otra oportunidad, el 

Partido Radical tiene plena conciencia de 

las responsabilidades que pesan sobre los 

partidos opositores dentro del Parlamen

to libre de un pueblo libré, y las ha asu

mido "in temores ni vacilaciones, sin re

nuncios ni quebrantos, con serenidad pe--
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ro con firmeza, sin demagogia pero con 
preocupación constante por el bienestar 
de las clases trabajadoras y la cautela de 
los altos. intereses nacionales. La Repú
blica puede estar segura de que el Parti
do Radical, hoy como ayer, en las circuns
tancias actuales o en cualesquiera otras, 
seguirá luchando sin desmaYos por el bie
nestar del pueblo, el progreso del País, 
su liberación económica, la justicia social 
y el mantenimiento de todas esas liberta
des que configuran la democracia de que 
nos enorgullecemos. Nada ni nadie podrá 
.apartarnos de ésta que es nuestra razón 
de ser y el aliento vital que nos da exis
tencia. 

Son estas superiores consideraciones de 
bien público las que inspiran al Partirlo 
Radical a participar en el debate que ha 
planteado la iniciativa del Gobierno para 
entregar a capitales privados extranje
ros una fuente de energía de tan decisiva 
importancia como lo es la riqueza petro
Iifera. 

Agrégase a ello que esta riqueza se ha 
descubierto y puesto en trabajo gracias al 
exclmlÍvo sacrificio de todos los chilenos 
y mediante la sola intervención del Est.a
do. El Partido Radical considera que las 
fuentes productoras de energía deben ser 
de posesión del Estado, ya que e]las re
pre;;ef!tan factores indispensables para el 
desarrollo de la economía nacional y, en 
último término, condicionan el bienestar 
común o colectivo. 

De",de el Gobierno, el !'artido Radical 
desplegó sus mejores esfuerzos en el cum
plimiento de esta parte sustancial de su 
.doctrina económica. Es así cómo los go
biernos radicales promovieron la ejecu
ción de un vasto plan de electrificación 
que hh permitido extendér el progreso ha
>cia las diversas secciones del territorio y 
marcar un acelerado y renovador im
pulso al crecimiento industrial de Chile. 
Las centrales hidroeléctricas, cuyos nom
bres se encuentran tan estrechamente uni
,dol'l H la liberación y transformación eco-

nómicas del País, son de propiedad del 
Estado, que las construyó con los recur
sos que aportó la ciudadanía y con los ca
pita1es extranjeros que el Estado obtuvo 
de los organismos internacionales encar
gados de promover el desarrollo económi
co de los pueblos. 

Fueron también Gobiernos radicales los 
que, por primera vez en la historia de 
Chile, organizaron la búsqueda sistemáti
ca del petróleo, que, hasta entonces, sólo 
había Rido una vaga esperanza que nin
gún Gobierno anterior fué capaz de con
vertir en realidad. Descubierto, en 1945, 
el petróleo de Magallanes, fueron nues
tros gobiernos los que confiaron su ex
plotación a la Corporación de Fomento, 
primero, y a la ~mpresa Nacional de Pe
tróleo, despuéR. 

La iniciativa del Gobierno amenaza con 
destruir esta imponente obra de liberació~ 
económica realizada con tanta perseveran. 
cia y Racrificio. 

Es un principio el que está en juego: 
un princlplO indisolublemente ligado al 
porvenir de Chile y a las posibilidades de 
un mejoramiento en su bienestar econó. 
mico colectivo. Si este principio se quie
ora, nada de raro tendría, entonces, que el 
día de mañana se intentasen entregar al 
capital privado extranjero las fuentes pro
ductoras de energía eléctrica invocanóo 
las mismas razones que se están haciendo 
valer en el caRO del petróleo. 

Si el princip;o de la nacionalización del 
petróleo se abandona, el País retrocede 
hacia las épocas más negras del colonia· 
j e económico y de las concesiones en fa. 
VOl' de los intereses imperialistas de los 
consorcioR internacionales. 

Petn5leo 11 Estado. 

El Gobierno está alegando dos razones 
para justificar su intento de desnaciona
lizar la riqueza petrolífera. Sostiene el Go .. 
bierno que es preciso comunicar una ma
yor rapidez a la explotación y trabajos 
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petrolíferos en general. Agrega que ello 

es tanto más necesario atendido el inmi

nente reemplazo del petróleo por la ener

gía atómica. 
Antes de analizar en sus detalles tales 

argumentos, parece útil recordar -aun

que sólo sea someramente- todo cuanto 

se ha hecho, hasta ahora, en la industria 

petrolera gracias a la acción exclusiva del 

Estado y con los recursos entregados por 

la ciudadanía mediante los impuestos. 

¿ Cuál ha sido la labor desarrollada por 

el Estado'? ¿ Se justifica que se preten

da reemplazarlo por la iniciativa priva

da? ¿ Se justifica que se proyecte sustituir

lo por la empresa particular extranjera? 

,En primer lugar, el Estado descubrió 

el petróleo. 
El año 1942, el Gobierno del Excelen

tísimo señor Juan Antonio Ríos decidió 

iniciar la prospección sistemática de di

versas áreas del suelo magallánico. Para 

este efecto, encomendó la· exploración pe

trolera a la Corporación de Fomento. 

Tres largos años demandó este trabajo, 

y la prospección geofísica logró ubicar 

numerosas estructuras que reunían condi

ciones muy favorables para que allí se 

hubiese acumulado pdróleo. 

Era necesal'Ío comprobar el informe 

geofísico mediante las corresponci'ientes 

perforaciones. 
En septiembre de 1945, se iniciaba es

ta segunda etapa, y sólo tres meses des

pués, en diciembre de ese mismo año, sur

gía en Manantiales el primer chorro de 

petróleo chileno. Fué ésta la mejor prue

ba de que no se requería más que un es

fuerzo sistemático y bien organizado pa

ra llegar a la posesión de esta fuente de 

riqueza indispensable para llevar a cabo 

nuestras aspiraciones de progreso indus

trial y de sob~ranía económica. 

En segundo lugar, el Gobierno ratificó 

y consolidó. el principio de la nacionaliza

ción de la riqueza petrolera. 

En febrerQ de 1946, cuando era Vice

presidente de la República don Alfredo 

Duhalde, se entregó a la Corporación de 
Fomento la explotación del petróleo ma

gallánico. En vista de}. desarrollo de las 

actividades petroleras, la Corporación 

de Fomento, en 1948, creó su Servicio del 

Petróleo. Más tarde, en el año 1950, bajo 

la Administración del Excelentísimo se

í10l' González Yidela, se dictó, por inicia

tiva del Ejecutivo, la ley N9 9.618, que' 

creó la Empresa Nacional de Petróleo. 

E"ta ley vino a ratificar el dominio abso

luto, inalienable e imprescriptible del Es

tado sobre lo~ yacimientos de petróleo en 

cualquier terreno en que se encuentren y 

encomendó a la Empresa Nacional de Pe

tróleo el ejercicio de los derechos que la 

legislación reconoce al Estado sobre la ma

teria. F'ué esta ley la consagración defini

tiva del princlpio ele la nacionalización de 

nuestra riqueza petrolera. 

Pero la labor del Eí',tado fué aun mucho, 

más allá. 
Hagamos un rápido balance de la for

ma en que ha desarrollado esta industria 

naciente hasta llevarla al alto pie de pro

greso en que '\hora se encuentra. 

Desde diciembre de 1945 hasta el año' 

en curso, se han perforado en Magallanes 

140 pozos, de los cuales 59 resultaron pro

ductores de petróleo, 27 productores de 

gas y 54 inútiles. Si estos resultados se 

cómparan con los obtenidos en otros paí

ses petroleros, se ve que el porcentaje de

éxito es muy satisfactorio. 

Debe destacarse que la cantidad de me

tros perforados y de pozos ha ido en cons

tante aumento, como lo señalan las cifras

estadísticas que existen al respecto y que 

no vamos a reproducir, porque ya son de 

sobra conocidas. 
Eso sí que cabe destacar con énfasis· 

que el área total magallánica con posibi

lidades petrolíferas se calcula en 55 mil' 

kilómetros cuadrados y que ya se hanne

cho exploraci(m(~s que cubren 31 mil kí-

lómetros cuadrados. En otras palabras, se

ha explorado el 56 '10 del área que debe co

nocerse. 
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En cuanto a la producción de petróleo, 
ésta comenzó el año 1949. Desde ese año 
hasta junio del actual, Magallanes ha pro
ducido 704.000 metros cúbicos de petró
leo cruelo. Se espera que en el ~,ño que co
l're, la producción l'!egue a la cifra de 
280.000 metros .:.;úbicos. En 1951, la pro
ducción aumentó en 20,5'X con respecto 
al año anterior; en 1952, Jo hizo en 20';', 
y en 195:~, en 88/~. Hasta junio del año 
1954, el aumento es del 30'/(. Para que 
Magallanes se encuentre en condiciones 
de sati"facel' todas las necesidades del con
sumo interno, sería preciso que produje
ra, más o menos, un millón de metros cú
bicos de petróleo crudo. Los técnicos esti
man que esta cifra debe alcanzarse en el 
año 1938. 

Conviene, también, recordar que el pe
tr61eo chileno de Magallanes es de exce
lente calidad: tiene un alto contenido de 
bencina y es especialmente apto para pro
ducil' buenos lubricantes, a causa de estar 
exento de azufre y poseer una adecuada 
naturaleza pand'ínica. Por eso, el petró
leo crudo chileno se exporta a los precios 
más altos que ó'e conocen en el mercado 
mundial. 

En enero de 1950, empezó a trabajar 
el oleoducto que une Manantiales con Ca
leta Clarencia. Este oleoducto. como se 
sabe, tiene una longitud de 68 kilómetros 
y permite el transporte diario de 2.500 
metros cúbicos de pf:tróleo. Gracias a la 
construcción de dicho oleoducto, en febre
ro de 1950 3e iniciaron las exportaciones 
de petróleo crudo chileno. Desde esa fecha 
histórica, Chile, hasta entonces mero im
portador de combustibles líquidos, se 
transforml1 en exportador de petróleo y 
empieza a concurrir en los mercados mun
diales de ese 3)roducto. Desde 1950 hasta. 
junio de 1954, se han exportado 652 mil 
metros cúbico" de petróleo con un valor 
de 13 millones de dólares, que han signifi
cado para la Empresa Nacional de Petró
leo un ingreso de l.400 millones de pesos, 
moneda corriente . 

.. 

En 1950, después de los estudios téc
nicos pertinentes, el Gobierno acordó que 
en Manantiales se lf'v::mtara una planta 
combinada de estabilización del crudo. se
paración de los productos licuables con
tenidos en l()'; ga&es y reccmpresión de 
los gases secos hacia los yacimientos. A 
esta planta se le agregó una unidad de 
d,JPI~i'a(,ión par¡t producir gasolina, ke
rosene y petroleo combustible. Desde ju
llio de 1952 esta p];~da está abasteciendo 
él la provincip. Hasta junio de 1954. la 
producción había sido de 22 mil metros 
cúbicos de bencina para automóviles, 
3.500 metros cúbicos de kerosene, 16.600 
metros cúbicos de petróleo Diesel, fuera 
del propano y butano que, en su mayor 
parte, se ha devuelto a los 
La venta de estos productos 
cido a la Empresa Ulla 
$ 60.000.000. 

yacimientos. 
le ha produ
entrada de 

En 1951. ~e suscribió el contrato para 
la construcción de la refinería nacional 
de petróleo, ubicada en el litoral de Val
paraíso. Esta refinería va él tener una ca
pacidad que le permitirá procesar :3 mil 
metros cúbicos de petróleo crudo al día. 
La planta de ('oncón podrá ~!bastecer las 
necesidades totales del País en bencina y 
kerosene como, asimismo, las de las zonas 
central y sur, en lo que se refiere a petró. 
leo Diesel y petróleo combustible o "fuel 
oil" . 

La importancia de la refinería nacional 
de petróleo, en lo que atañe a su in
fluencia sobre la balanza de pagos, puede 
apreciarse st se considera que, en 1954, 
para mantener la normalidad de la activi
dad económica, el País necesita importar 
combustibles líquidos y productos deriva
dos del .petróleo por un monto de, más o 
menos, 35 millones de dólares. Esta suma 
puede, con facilidad, duplicarse en el cur
so de los próximos siete u ocho años, aten
dido el ritmo de crecimiento de los con
sumos. 

Es obvio que esa cifra no representa el 
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ahorro neto de divisas ya que es preciso 
deducir el valor del petróleo crudo que, de 
no refinarse en Chile, se exportaría, y, 
también, los gastos en moneda extranjera 
que irroga la operación de la planta. El 
ahorro neto de divisas se estima en 700 
mil dólares para 1955; 3 millones para 
1956; 2 millones y medio para 1957 y 11 
millones en 1958. 

Desde otro punto de vista, el abasteci
miento propio de petróleo confiere al País 
un elemento de seguridad e independen
cia que no es fácil apreciar monetaria
mente, pero que, sin duda, constituye un 
alto valor. 

hnersiones pasadas lJ .f ut ¡¡ras 

Desde 1942 hasta el 31 de diciemhre de 
1953, el aporte fiscal para el desarrollo de 
la industria petrolera ascendió a 2 mil 
226 millones de pesos. A esta cantidad, 
hay que agregar el valor de las E!xporta
ciones de petróleo crudo y el precio obte
nido por los productos de la unidad de des
tilación ubicada en Manantiales. Estos va
lor~s ascienden a ] .460 millones de pesos. 
De esta manera, hasta el :n de diciembre 
de 1953, la inversión total es de 3 mil 686 
mi!l(l¡nes de pesos. En el primer semestre 
del año en curso, el aporte fiscal fué de 
530 millones, .10 que eleva el total de lo 
aportado a 4 mil 216 millones de pesos. 

El valor de lo invertido es exiguo si se 
lo compara con el va~,or de la inmensa ri
queza descubierta. 

Las reservas de petróleo ya cubicadas, 
en Magallanes, representan un valor apro
ximado de 100 millones de dólares, o sea, 
30 mil millones de pesos al cambio de 
$ 300 por cada dólar. 

De acuerdo con los estudios practicados 
y el conocimiento geológico adquirido, la 
reserva total de petróleo en la provincia 
de Magallanes alcanza a algo así como 100 
millones de metros cúbicos, que permitiría 
abastecer al País durante medio siglo. 

Según los precios actuales, tal reserva 
tendría un valor aproximado de 2 mil mi-

Hones de dólares, o sea, de 600 mil millo
nes de pesos. 

Esta es la riqueza que se incorporó al 
patrimonio nacional por obra del esfuerzo 
tesonero del Estado, de la visión y patrio
tismo de los Gobiernos radicales, del sa
crificio del País, de la competencia, inÚ~
ligencil:l y abnegáción de los obreros y téc
nicos chilenos. 

Esta es la riqueza que ha despertado la 
insaciable y siempre vigilante codicia de 
los "trusts" internacionales del petróleo. 
Esta es la riqueza que estamos defendien
do para que no salga de manos del Estado, 
es decir, del pueblo de Chile. 

En cuanto a las inversiones futuras, en 
los años venideros el aporte fiscal nece
sita ser mucho menor que hasta ahor~. 

En efecto, la producción magallánica ya 

está próxima a financiar, por 'Sí misma, 
no sólo sus costos, sino los gastos de ex
l)~ll1sión de lo,; trabajos. En cuanto a la 
refinería nacional, que pronto entrará en 
funciones, debe arrojar lltilidades a partir 
del año 19;)7. 

Pf'trM('() ('Jli/Ci/O I{ ca/tillar. e;rh'anjero 

Para comunicar ma~'or rapidez a la ex~ 
plotación y trabajos petroleros, el Gobier
n o proyecta, como· ya se dij o, derogar las 
disposiciones que establecen la nacionali
zación de esta riqueza para permitir que 
el capital privado, nacional o extranjero. 
pueda participar en la industria del .pe
tróleo. 

El problema no puede abordarse seria
mente sin un planteamiento claro y explí
cito acerca de la participación del capÍtal 
extranjero en la economía nacional. 

El aporte del capital extranjero es una 
de las condiciones necesarias ~dunque no 
suticientes- para que el País pueda ne
var adelante el desarrollo de su economía. 
Para desarrollarse económicamente, Chi
le, como los otros países que están o han 
estado en análogas circunstancias, requie
re disponer de capital. Pero, Chile, como 
todos o casi todos los países en trance de 
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desarrollo, no tiene una tasa de capitali
zaciOn que le permita atender por sí mis
mo a las necesidades de su crecimi~llto 

económico. Así, en el período 1948-1949 la 
tasa de capitalización neta fué de 4 ' ; , 
mientras que en los años posteriores des
ciende al 2 "; . 

En todo caso, Chile requiere del capital 
foráneo de la misma manera que; en su 
época, lo necesitó Estados Unidos y que,. 
en los tiempos actuales, lo ha estado ne
cesitando Europa para resurgir de entre 
sus ruinas. 

El desarrollo económico demanda el 
concurso de capital foráneo. Esta es tina 
verdad indiscutida e indiscutible. 

Pero, económica .\' políticamente, el ca
pital extranjero no es un factor homogé
neo, sino que se preci,'<a someterlo a div"er
sos distingos para determinar' la conve
niencia o inconveniencia de su coopera
ción o apürte. 

En huestro concepto, hay tres catego
rías de capital extranjero. 

Está, en primer lugar, el capital priva
do extranjero, desvinculado de consorcios 
internacionales, que llega a invertirse en 
actividades útiles para el desarrollo eco
nÓmico, pero que no caen dentro de aque
llos sectores que pueden denominarse es
tratégicos en la economía nacional, como 
lo son, por ejemplo, las materias primas, 
combustibles o energía, siderurgia, trans
portes, etc. 

Este capital extranjero de ordinario se 
invierte en actividades que, sobre todo, 
producen para el mercado interno y, por 
lo común. no exige privilegios tributarios, 
cambiarios y de ningún otro orden, sino 
que, a lo sumo, solicita cierta seguridad 
para la remesa de utilidades de acuerdo 
con normas que, por lo general, se pactan 
con los Gobiernos según lo que ya se en
cuentra establecido en las respectivas le
gislaciones sobre la materia. Este capital 
privado extranjero no es vehículo de pe
netración imperialista, es' deseable y con
veniente, ya que coopera en el esfuerzo 

que se realiza para llevar adelante el des
~rrolIo económico. Es este capital priva
do extranjero el que, por ejemplo, llega 
al País para instalar una faena de pesca, 
una fá brica de plásticos o textiles, etc. 

E,.;bi, en segundo término, el capital 
privado extranjero proveniente de consor
cios internacionales, que exige privilegios 
tributarios, que no retorna al País el valor 
total ele sus exportaciones, que intenta in
yerlirse en sectores estratégicos de la eco
nomía y al que, sobre tocTo, le interesa 
producir bienes primarios. para su expor
taci(¡n hacia los grandes centros indus
triales donde el consorcio tiene su casa 
matriz y el nervio de sus intereses. 

Este capital priva~Io extranjero busca, 
tam bién, el "control" mundial de, por lo 
menos. parte apreciable de la producción 
del Lien primario de que se trata. Este 
"control" lo desea para aumentar o redu
cir la oferta de ese bien en los mercados. 
internaciona~es, según convenga al con
sorcio y con absoluta prescindencia de los 
perjuicios o beneficios que puedan resul
tar para el país en donde se hace la inver
sión. Es é.ste el capital privado extranjero 
imperialista, agresivo y malsano. 

Está, por último, el capital extranjero 
que proviene de las instituciones interna
cionales de crédito creadas para promover 
el de,.;arrnllo económico de los pueblos. Es 
el caso de los préstamos que concede el 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento o el Banco de Exportaciones e 
fmportaciones de Wáshington. Estos prés
tamos se otorgan al Estado o con la ga
rantía de éste para invertirse en obras de 
desarrollo económico. Este capital, por 
cierto, no tiene ninguno de los inconve
nientes que ofrece el anterior. Por el con
trario, presenta: características que, sin 
alcanzar el óptimo de lo deseable, son be
neficiosas, y es el tipo áe capital extranje
ro que más conviene, ya que coincide ple
namente con los intereses nacionales de los 
países que tratan de desarrollar sus eco
nomías. 
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¿ Puede alguien poner en duda que el 
interés superior de Chile y de los chilenos 
está mejor garantido si se encuentra la 
Fundición Nacional de Paipote en manos 
del Estado que en poder de la American 
Smelting, por ejemplo? El más lego en 
cuestiones económicas tiene que percibir 
las ventajas que resultan para Chile de 
haberse construído las centrales hidro
eléctricas con capitales facilitados por el 
Banco Internacional y el Eximbank en vez 
de serlo por el "trust" de la Electric Bond 
& Sha.re que, por su parte, "controla" el 
"trust" American & Foreign Power, que, 
a su vez, tiene el "control" soberano sobre 
la compañía llamada Chilena de Electrici
dad. i, Puede alguien dudar de que el in
terés de Chile se resguarda en incompara
ble mejor forma cuando se encuentra el 
petróleo en posesión del Estado, en vez de 
estarlo en manos de los poderosos "trust,," 
mundiales Standard Oil o Royal . Dutch 
Shell ? 

Los gravísimos inconvenientes del ca
pital extranjero vinculado a los consÜ'rcios 
internacionales no corresponden a sim
ples prejuicios que pudieran tenerse en 
contra de esta ·clase de inversiones, ni a 
actitudes doctrinarias carentes de todo 
contacto con la realidad. Por el contrario. 
ha~' poderosos argumentos que sostienen 
nuestros puntos de vÍf;ta ~. que nos llevan 
al más sincero e íntimo convencimiento de 
que sería profundamente adverso y (lañi
no a los intereses superiores de Chile per
mitir que el capital imperialista extranje
ro tuyiese la oportunidad de' penetrar en 
la industria petrolera que, hasta ahora. 
permanece exclusivamente en poder del 
Estado de Chile. 

¡ Ojalá que nuestra voz de alarma no se 
pierda en el inmenso y desolado desierto 
de la indiferencia gubernativa! 

Des'venta.ins del canital imperialista 
extran.iero 

El capital imperialista extranjero sólo 
causa daños y atrae enormes perjuicios 
p8m la economía de los países que tienen 

la desgraciada ocurrencia de ac;eptarlos. 
A e::;te capital y a estos capitales, sólo les 
importan la conveniencia del consorcio y 
las ventajas para la metrópoli donde vi
ven los accionistas y disfrutan de sus ren
tas. El interés nacional del país donde se 
efectúa la inversión no significa nada, ab
solutamente nada, para ese capital y para 
esos capitalistas. Así, no es de rara ocu
rrencia que los carteles internacionales 
acuerden reducir la producción para con
servar el nivel de los precios y de las uti
lidades, aunque tal paralización ocasione 
graves daños a la economía de los países 
donde están radicadas las actividades que 
el consorcio ha resuelto reducir. 

Pero no es eso todo. 
Hay, todavía, otra razón que justifica 

nuestra actitud frente a este capital ex
tranjero. 

Rien sabido es que en los países indus
trializados el nivel de la renta nacional 10 
determina la cuantíil y el crecimiento de 
la inversión interna. La inversión es el· 
factor dinámico del cual depende que el 
nivel de la renta nacional, o sea, del hien
estar económico de la población, aumente, 
disminuya o permanezca estable. 

En los países de escaso o insuficiente 
(lesarl'ollo econ{¡mico, este papel dinámico 
lo cumple el comercio externo o, más bien 
dicho, la exportación. La exportación es el 
elemento ele cU~'o dinamismo depende que 
la renta nacional suba, baje (\ quede esta
cionaria. Nuestra hil-;toria comprueba ple
namento e,~te aserto, que, por !o demás, ya 
constituye un principio definitivamente in
corporado a la ciencia económica. Sabido 
es, también, que la renta nacional no cre
ce en una cuantía exactamente igual al 
valor de lo invertido o exportado, sino en 
cuantías superiores, según principios que 
no es ésta la oportunidad para exponer. 

De todo lo anteriormente dicho, resul
t a. entonces, qlle los valores que las em
presas imperialistas no retornan al pais 
de origen de la exportación, restan impul
so dinámico a esa economía y, en sustan
cia, constituyen una cuota de bienestar 
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que, lisa y llanamente, se sustrae al pue
blo chileno para entregársela al pueblo 
extranjero donde quedan esos valores. 

Sobre esto, no cabe duda posible. 
Esta verdad que, hasta en muchos es

tudios técnicos, se oculta bajo una espe
sa capa de eufemismo o de tecnicismo, es 
necesario gritarla con voz alta y clara pa
ra que terminen los equívocos y, también, 
para que se entienda que nuestra actitut~ 
adversa -definitivamente adversa- al 
capital imperialista extranjero, reposa en 
fundamentos sólidos y no obedece a con
signas a.ienas a nuestro credo doctrinario. 

El ¡;minente profesor Hans Singer, que 
forma parte del cuerpo de investigadores 
de.·bs Naciones Unidas y que es, sin du
da, el economista que ha hecho más po
sitivos, notables y originales aportes cien
tíficos al estudio de la realidad económi
ca de los países insuficientemente des
arrollados, expresa esta verdad con una 
valentía y franqueza que no siempre es 
posible descubrir en los trabajos sobre la 
materia. Singer manifiesta que las acti
vidades productoras que los capitales ex
tran.ieros organizan para la exportación 
de lo producido equivalen a inversiones 
hechas en su propio territorio por los paí
ses industrializados, ya que son ellos los 
que reciben sus ventajas en aquella parte 
del vaior de las exportaciones que no re
torna al país donde se produjo la riqueza. 
"Los países industrializados --dice Sin
ger- han llevado la mejor de las partes, 
como consumidores de bienes primarios y 
productores de artículos manufacturados, 
mientras que los países poco desarrolla
dos han tenido la peor de las partes, como 
consumidores de manufacturas y produc
tores de materias primas. Este es, tal vez, 
el legítimo germen de verdad que existe 
en el cargo de que las inversiones extran
jeras de tipo tradicional formaban parte 
de un sistema de imperialismo económi
co y de explotación". 

Después de enumerar las ventajas eco
nómicas que obtienen los países industria-

. :lzados con las inversiones imperialistas 
aue realizan, termina diciendo Singer: 
"Por contraste, Jo que los países poco 
desarrollados tienen que mostrar no pue
de comp:uarse con esta formidable lista 
de beneficios obtenidos por los países in
dustrializados mediante el sistema tradi
cional de comercio con inversiones. Qui
zás si el generalizado sentimiento que exis
te en Jos países de escaso desarrollo en 
cuanto a que los dados estaban cargados 
en su contra, dESpués de todo no están 
tan desprovistos de fundamento como po
dia hacerlo creer la teoría general del 
interclmbio .. , (Hans W. Singer. U. S. Fo
l'cign Investment in underdeveloped areas. 
págs. 479 y 480). 

Son {,,,tas, verdades gruesas que yacen 
en el subsuelo de nuestra realidad econó
mica .r que explican muchos de los que
brantos. sufrimiEntos, amarguras y has
ta tragedias que viven y padecen los paí
ses de insuficiente desarrollo económico 
cuando son víctima de la codicia impe
rialista. 

Carácter monopolista del petróleo 

Pero hay algo más. 
El capiblismo petrolero tiene caracte

rísticas peculiares de agresividad, rapa
cidad ,v falta de escrúpulos que lo han he
cho indeseable aun en su tierra de origen: 
Estados Unidos' de Norteamérica. 

Lo:;; excesos del capitalismo petrolero y 
su permanente atropello de los interese~ 
generales desencadenaron ese formidable 
movimiento de opinión pública que condu- • 
jo en Estados Unidos a la dictación de la 
ley Sherman, en 1890, y a su complemen
to, el año 1914, con la ley Clayton y la 
Comisión Federal de Comercio. 

La legislación antimonopolista se debió, 
en gra,n parte, al deseo del pueblo nortea
mericano de poner término a lo~ abu~os de 
la Standard Oil y, para este efecto, la co
locó fuera de la ley. 

El historiador norteamericano James 
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T. Adams dice, refiriéndose a Rockefeller, 
fundador de la Standard Oil, y a otros 
hombres de su misma conformación men
tal: "Eran hombreH con amplia V1SlOn 
económica pero de intensamente estrecha 
viRión Rocial; ele energía colosal y de vo
luntad férrea. Podían trazar sus planes 
económicos con pro.';ecciones imperiales 
en el tiempo y en el espacio pero no leR 
importaban nada los efectos que su actos 
pudieran tener sobre la sociedad. Preten
dían al derecho a regir los deRtinoR eco
nómicos del pueblo de cualquier modo que 
asegurase sus beneficioR perRonales". 

Ei capit¡¡lismo petrolero continúa te
niendo este carácter atropellador. anti
social, y esta méntalidad de feroz ave de 
rapiña: nada lo amedrenta ni detiene 
cuando lo impulHan RUS afanes imperialis
tas y su inagotable sed de lucro. EH difí
cil imaginar que e~te capitalismo pueda 
re,;.;petar IOH intcrei'es nacionales d<> Chi
le o de cualquier otro país cuando ni si
quiera puede comprender el bien general 
(le "u patria, del suelo que vÍó nacer a RUR 
Cé1"ebros im;piradoreR y a los capitalistas 
que lo ma¡1'~jal1. Cuando se ataca a los 
"trusts" internacionales. al imperialü;mo 
petrolero, no se estácomlJaticndo contra 
Estado¡; Unido¡;, ya que nadie se ha opue¡;
to con más denuedo contra esos perversos 
intereses que el propio pueblo norteame
ricano y el sector progresista de su Parla
mello. 

Pero puede argumentarse que es posi
ble enro1ürar cnpitales priyados extran
jeros, independie,1tes de lOH "truts". que 
deseen hacer Í1wersiones en Chile; en tal 
caso -puede continuar argumentándo
se-, es posible, también. que pued::l dis
frurorse de las ventajas de una explota
ción más intensiva de la riqueza petro
lera chilena sin que ¡;e corran ~os peligros 
anejos al capital que proviene de los con
sorcios internacionales. Este argumento 
carece en absoluto de validez tratándose 
del petróleo. 

La industria petrolera tiene la tenden
cia al monopolio, a la concentración. En 

EsÜtdos Unidos. por ejemplo. 20 empresaS 
"controlan" totda esta rama industrial y, 
dentro de ella, el predominio de la Stan
dard Oil es incontrarrestable. La Standar<l 
Oil es el gigante entre los gigantes. No 
ha.\', por tanto. posibilidad algUlla (~l' li
bre competencia ni de aCClOn indepen
diente de algul10s capitali'\tas () empresa
rios. Como observa el prestigioso ingenie
ro mejicano José Domingo LavÍn en su 
reciente obra sobre el petróleo, la Royal 
Dutch Shell y la Standard Oil han tenido 
y tienen suficiente poder para anuinar a 
cualquier empresario que qui'\iera infr;n
gil" su'\ disposiciones. El "control" de ;Oi~ 

mercados, de lo¡; transportes, de la.; re,fi
nerÍas; el dominio sohre algunos gobier
nos '\' la complicidad forzada de mu('h·)s 
de los intereses privados sometidos 21. los 
grandes monopolios petroleros, hacem ri
sillle la pretensión de que pUEda existir en 
el mnn(lo nn sistema ele libertad de explo
tación petrolera. (.r. D. Lavín. "Petró
leo", pág. 91) ". 

Por esta cau-:a. es l)eligrosa e indesea-
1Jle hl intervención de cualquier capital 
privado extranjero en nuestra industria 
del petróleo. Por esta misma causa, es 
inaceptable ,\- d:tiiina la intervención del 
capital pl"Í\',tdo exl ranjero en cualquier 
sector ele nuestra induHtria petrolera, ya 
sea que se trate de lo¡; .\'acimientos descu-

. hiertoR EH l\Iagallanes o de los depósitos 
que es probable existan en Atacama, An
tofagasta ~' Chiloé. La agresividad y el 
poder expan¡;ivu del imperialismo petro
lero ¡;on siempre temible¡; y en alto gra
do peligrosos para el bienestar económi
co y la tranquilidad política de los pue
blo,,,. Estados Unidos puso fuera de la 
le.\~ a sus propios "trustR" petroleros: 
¿ por qué vn mos a acepta r los nosotros?, 
i. por qué lo malo e indeseable para Esta
dOR Unidos ya Rer bueno y aceptable para 
Chile '? 

Se nos puede decir que el capital pri
vado extranjero que venga a invertirse en 
la industria del petróleo se someterá a con
tratos de concesión que regulen su acti-
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vidad y resguarden el interés de Chile. 
j Vana e ingenua ilusión! Piénsese que la 
Standard Oil subsiste no obstante las sen
tencias de la Corte Suprema de Estados 
Unidos que le ordenaron disolverse: el 
"trust" petrolero fué más fuerte y pode
roso que la ley, que los tribunales y que 
el pueblo norteamericano. ¿ N o será, tam
bién, más fuerte que las estipulaciones de 
un contrato celebrado con el Gobierno de 
Chile? .. La experiencia del propio Esta
dos Unidos nos ahorra la respuesta. 

Si el Gobierno desea capitalizar más in
tensivamente la' industria del petró}eo, no 
puede ni debe buscar recursos entre los 
consorcios imperiwlistas petroleros. Ha
bría . que buscar los nuevos capitales para 
esta industria en los organismos interna
cionales encargados de procurar el pro
greso económico de los pueblos. Sabido es 
que el Banco Internacional se niega sis
temática y tercamente a la concesión de 
créditos para que el Estado explote la in
dustria del petróleo. gs una prueba más 
de la influencia de los intereses imperia
listr..s de la Standard Oil y de la Royal 
Dutch. Sin embargo, no es ésta una cir
cunstancia que pueda desalentar a los Go
biernos que no están dispuestos a incfi
narse ante las horcas caudinas de los 
"trusts" petroleros. 

Está próxima a celebrarse en Río de 
Janeiro una conferencia panamericana en 
que van a discutirse los problemas econó
micos que afectan al Continente. Esta eS 
una buena ocasión para que el Gobierno 
plantee la urgente necesidad de que el 
Banco Internacional modifique su políti
ca retrógrada y colonialista. Debe, tam
bién, nuestro Gobierno promover el deba-. 
te de este asunto ante los organismos de 
las Naciones Unidas. Es ésta una tribu
na de resonancia universal que los pue
blos débiles tienen que aprovechar para 
hacer oír sus inquietudes y plantear sus 
dificultades. Hace ya tiempo, desde fines 
de 1952, que no se escucha en las Nacio-

nes Unidas la voz de Chile, no obstante 
la numerosa delegación que el Gobierno 
mantiene ante esa entidad y la frecuen
cia de las caravanas de delegados extra
ordinarios que se envían periódicamente. 

Pero, repetimos, la industria del pe
tróleo debe seguir en poder del Estado y 
ninguna circunstancia puede ser pretex
to ;:mficiente para entregarla, en todo o 
parte, "ti capital imperialista extranjero. 
De lo contrario, puede acontecer lo que 
suc¿dió en Méjico donde, como dic"e Vas
cancelas, "en nombre del progreso ... se 
despojó a los nacionales de sus tierras y 
al país, de su petróleo". (José Vasconce
los. "Breve Historia de México". pág. 
397) . 

Largo fué el calvario que la nación me
jicana tuvo que soportar después de aque
lla entrega. Quienes la habían patroci
nado, allá como aquí, invocahan el argu
mento de la mayor rapidez de los traba
jos, describían bosques de torres de per
foración y torrentes acrecentados en el 
volumen del petróleo producido. No fué ni 
lo uno ni lo otro, sino algo muy distinto. 
A partir de 1926, fecha en que la Stan
dard Oil y la Royal Dutch pactan un 
acuerdo sobre 'el petróleo mejicano, la 
exploración se suspende, no se perfora un 
solo pozo más y la producción disminuye 
'hasta el punto de que Méjico, que ocupa
ba el segundo lugar entre los productores 
mundiales de petróleo, desciende al sex
to, debido, única y exclusivamente, a la 
deliberada y fría política de los dos im
perios petroleros que tenían interés en 
restringir la producción aunque así oca
sionaran enorme e irrepUirable daño a la 
economía mejicana. 

El señor CURTI.- ¿ Me permite una 
palabra, señor Senador? 

Es para ilustrarme sobre la asevera
ción que Su Señoría está haciendo. 

Tengo entendido que, al propiciarse la 
idea de atraer a Chile capitales para efec
tuar nuevas exploraciones y explotaciones 
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peh'o~íferas, no se desea alterar el progra
ma que está desarrollando la Corporación 
de Fomento de la Producción por inter
medio de la Empresa Nacional de Petró
leo, .sino que se pretende efectuar trabajos 
en otras partes, donde no puede hacerlo 
dicha empresa; de tal modo que ésta ven
drí~ a ser una 'activida(l que se sumaría a 
la que actualmente puede desarrollar el 
Gobierno mediante la CorporaCÍón de Fo
ment<f de la Producción. 

Por eso, no logro comprender cómo, 
atrayendo nuevos capitales para nuevas 
explotaciones, se vaya a perjudicar a 
aquellas en que el Gobierno está efectuan
do inversiones, por cuanto esto no consti
tuye una dü;minución de las explotacio
nes, sino un agregado a las actividades 
que hoy día desarro),Ja el Gobier~o. 

El señor BOSSAY.-Lo expresado por 
el señor Senador es lo mismo que el Go
bierno ha expuesto como justificación de 
su petición para hacer ingresar capitales 
particulares, nacionales o extranjeros, 
para estas exploraciones. 

Espero que Su Señoría haya prestado 
atención a lo que he dicho anteriormente; 
en dIo, encontrárá respuesta a las obser
vaciones que me formula. 

Estoy justificando nuestra pOSlClOn 
contraria al ingreso de capitales extran· 
jeros, o disfrazados de nacionales, en la 
industria petrolera, porque creemos que 
el capital :internacional del petr~eo es 
distinto de cualquier otro tipo de capital 
privado extranjero. He dado algunas ra
zones y más tarde voy a dar otras. 

El señor CURTI.-No logro entender la 
sutileza que emplea para discriminar, en 
esta forma, entre un capital y otros. 

El señor BOSSAY.-No es ninguna su
ti'leza, señor Senador. Hay grandiferen
cia entre el capital privado extranjero 
que se invierte en la instalación de una 
industria textil o de material plástico, 
por ejemplo (que no pretende que se le 
aé un trato preferencial desde el punto 

de vista de los impuestos o de las divisas; 
que, "implemente, va a competir con las 
demás industrias naciona~es, y que sólo pi
de que se le pérmita llevar sus utilidades 
al ext l'nnjero), y el capital que se invier
te en el petróleo, como el que ha llegado 
a Veriezuela. Allá, como Su Señoría debe 
saber, la Standard Oil y la compañía ho
l:mdesa obran Con criterio totalmente dis
tinto. 

He dado algunas; cifras y voy a dar 
otras -Sus Sf'ñorías van a conocerlas
que indican que nuestra industria, desde 
el próximo año, cU'll1do empiece a produ
cir utilidades, podrá :t;ealizar exploracio
nes y perforaciones, pues las primeras se
rían de orden geofísico, en cualquier otra 
parte del territorio nacional. 

N o podemos estar expuestos a ningu
no de los peligros que han afrontado otros 
países. En este momento, estoy dando da
tos -que me imagino interesan a Su Se
ñOrla-- sobre lo que ocurrió cuando el Es
tado mejicano entregó a la Standard Oil 
y a la Royal Dutch, por medio de un con
trato, la exphtación de su petróleo, con 
los mismos argumentos con que ... 

El señor CT;RTI.-SerÍa monopolio. 
El señor BOSSA Y.-Este:,-' contestán

dole, señor Senador. 

. .. con los mismos argumentos con que 
se pretende que Chile abra camino al ca
pital extranjet'o en la industria petrole
ra para que pueda explotar otras regio
ne'! de su territorio. Con este fin, se adu
cen argumentos de índole patriótica, en 
El sentido de que, gracias a la inversión 
de nuevos capitales, como se dijo en ese 
entonces y como se está diciendo hoy día, 
nuestros yacimientos se poblarían de to
rres, cada una de las cuales señalaría 
una nueva perforación y un aumento de 
la producción de petróleo. En Méjico, se 
dijo lo mismo; pero e~ resultado fué total
mente distinto una vez' qUe estas empre
sas entraron en el país. El capital del pe
tróleo es monopolista. 

Me encantaría que Su Señoría, pues es-
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-toy 8eguro de que intervendrá en este de
bate en una sesión próxima, me diera 
pruebas de que el petróleo de algún país 
de la tierra, desde Irán a Venezuela, in
,cluyendo Argentina, país en que empre
sas dependientes de la Standard Oil están 
en conversaciones para realizar nuevas 
'inversiones, no pertenezca, directa o indi
rectamente, a estos grandes monopolios 
,mundiales. No existe en el petróleo la li
bre competencia. T?nto en los· sistemas 
de transportes como en los de refinería y 

de producción, estas empresas mantienen 
una proporción tan extraordinaria de par
ticipación que su intervención cabe den
tro de la definición de monopolio. 

Espero que, en su oportunidad, hará el 
señor Senador sus observaciones respec
-to de esta materia. Y le agradecería que 
,me escuchara en este momento. 

El señor CURTI.-Una palabra más, 
señor Senador. 

Yo espero también, y ojalá que esto sea 
ratificado, que estas actividades sean pa
ralelas y no comien-cen a formarse mono
polios, sobre todo, por parte de las em
presas que el Gobierno está organizando. 
El Gobierno ha realizado, por medio de 
la Corporación de Fomento, una perfo
ración en baja escala con muy buenos re
sultados. También ha instalado una refi. 
nería de gran capacidad. Por esto, espero 
que, si vienen nuevos capitales al País, 
aunque tengan la apariencia de la fórmu~ 
la monopolista, sean para iniciar un fu
turo de prosperidad y de riqueza para el 
P~is. 

El señor BOSSA Y.-Sería el único ca
so de ... 

El señor Cl.TRTI.--No veo cómo puede 
asfixiarse una industria con 36 pozos de 
perforación. 

El señor BOSSAY.-Está comprobado 
en to(los los países. Por eso, yo pedía a 
Su Señoría que, aprovechando su condi. 
ción de ingeniero y .<IU interés en este pro
blema, volvien sobre él en una próxima 
:lIesión y tratara de comprobarme si exis
te país en la tierra en que esta aparien-

cia de libre competencia para hacer las 
exploraciones y la explotación del petró
leo no haya terminado la actividad petro
lera en manos de los monopolistas inter
nacionales. 

El señor MARTINEZ.-Como las com
pañías no saben de sutilezas, entienden 
perfectamente por qué quieren tener el 
dominio del petróleo en Chile. Esto ya lo 
han hecho en otros países. 

El señor CURTI.--Es muy difícil abo
gar ... 

El señor BOSSAY.--Ruego al señor Se
. nador que me permita continuar. 

Como señala el ingeniero Lavín, en !a 
obra que he citado. "esta experiencia his
tórica tiene que ser subrayada especial
mente, porque demuestra 'el gran peligro 
en que están todos los parses que puedan 
ser objeto de maniobras -de esta natura
leza. Sería inútil considerar que en la ac
tualidad, como pretenden algunas perso
nas mexicana;,; y americanas que desean 
la vuelta de las empresas extranjeras, los 
hombres y los propósitos hayan cambia
do y sería inútil esperar actitudes dife
rentes en los tiempo:" actuales o futuro". 
(pág. 85). ' 

Esta Rituación perdura en Méjico hasta 
19n5, en que el Gobierno de Lázaro Cár
denas resuelve nacionalizar el petróleo 
ante las negativas de los monopolios para 
dar cumplimiento a sentencias de la Cor
te Suprema de Justicia. La gestión his
tórica de la nacionalización dejó profun
da e imborra ble huella en la economía 
mejicana y estuvo preñada de sacrificios y 
trastornos y hasta de amenazas a la so
beranía nacional. El tránsito liberador 
sólo pudo cumplirse pacíficamente gra
cias al sincero sentimiento de buena ve
cindad que animaba al Presidente Roose
yelt, quien, por su parte, tuvo, también, 
que librar tantas y tan memorables bata
llas contra el insolente poderío de los mo
nopolios norteamericanos. 

Antes de la nacionalización, la produc
ción mejicana de petróleo ascendía a 7 
millones de metroR cúbicoR; en J 953 fué 
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de casi 12 millones. PefróleosMexicano&, 
que es la' entidad del Estado a cuyo car
go está la industria petrolera, es una 
empresa floreciente que, en todo momen
to, ha sabido ~autelar los intereses nacio
nales y que cumple su tarea con más efi
cacia que la desplegada por los consorcios 
extranjeros cuando tenían la posesión del 
petróleo. Hasta 1952, la industria petro
lera mejicana se capitalizó exclusiva
mente sobre la base de sus ventas, y en 
1953 lanzó un empréstito intuno median
te la emisión de bon05 de ahorro. Dice la 
Comisión Económica para América Lati
na: "En 1950-1953 la industria petrolera 
intensificó los trabajos de exploración y 

perforación y pudo así descubrir nuevos 
yacimientos que incrementaron su volu
men de reservas y su capacidad produc
tiva. El número de perforaciones realiza
das llegó a un máximo de 355 pozos en 
1953 y se prosiguieron, además, los reco
nocimientos geológicos y sismográficos a 
un ritmo superior al de cualquier otro 
año de explotación racional de petróleo". 
(CEP AL. "Estudio Económico de Amé
rica Latina". 1953, pág. 244). 

El fracaso de la explotación nacionali
zada del petróleo mejicano no pasa de ser 
una leyenda tejida pór la fértil imagina
ción de la Standard Oil y de la Royal 
Dutch. 

Los pnrtidarios de la desnac10naliza
ción del petróleo chileno pueden, por cier
to, invocar el caso de Venezuela. 

En los últimos tiempos, la industria pe
trolera venez<;>lana ha atravesado por un 
período de extraordinario auge. Es así 
como, en 1951, la producción de petróleo 
crudo creció en un p,5 % con respecto al 
año anterior y, en cifras absolutas, fué de . 
99 millones de metros cúbicos. Las cau
sas de este auge hay que buscarlas en el 
aumento de ~a demanda del petróleo oca
sionado por el ambiente bélico y en la 
disminución de su oferta con moti v.o de 
la ausencia del petr61e0 iranio en los mer
cados mundiales. 

Pero, ¿ qué va a acontecer el día que ha~ 
ya sobreproducción de petróleo? 

La respuesta es muy conocida. Los mo
nopolios internacionales reducen la pro
ducción en aquellas áreas donde los cos
tos son más altos. De tal modo, mantie
nen el nivel de los precios y conservan el 
volumen de los beneficios: el interés de 
los consorcios queda a salvo por completo. 

En' 1953 ya hubo sobreproducción mun
dial de petróleo. Mientras los monopolios 
internacionafes continuaron haciendo a u
mentar la producción del Medio Oriente 
en un 16 %, redujeron la producción de 
Venezuela en un 3%. Si en lo futuro los 
costos del M<)dio Oriente son tan bajos, 
que a los monopolios les convenga satis
facer con ese petróleo las necesidades de 
América Latina, lo harán sin reparar en 
los daños que puedan ocasionar a la eco-
nomía venezolana. 

¿ Cuál es, para Venezuela, el costo so
cial de su riqueza petrolera? 

Su economía es netamente monoproduc
tora. Los ingresos de su balanza de pa
gos, en un 97 %, emanan del petróleo. Su 
agricultura es primitiva. La industria fa
bril casi no existe. El país atiende la S8-

tisfación de sus necesidades mediante la 
importación de toda suerte de mercade
rías incluyendo, por cierto, productos ali
menticios. Se trata de una economía co
lonial y dependiente. El producto nacional 
de V enezuela depend~, por entero, del pe
tróleo, o sea, de los intereses y de la vo
luntad de los consorcios internacionales: 
del petróleo. 

En Chile, :!onocemos las desventajas e 
inconvenientes que ocasiona la relativa 
dependencia de un producto, el cobre, 
aunque éste no influye en la balanza de' 
pagos ni en las finanzas de la manera que"' 
lo hace el petróleo en Venezuela. El caso 
venezolano no puede citarse como un: 
,ejemplo. El capitalismo privado extran
jero ejerce allí una dominación imperia
lista que nosotros np podríamos ni siquie
ra concebir en Chile. Allá se trata de una 
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~,~*~ 
economí3¡ colonial -que acepta las inver-
8ionés directas de antiguo cuño- y acá 
se trata de un pueblo que busca ansioso 
el bienestar mediante el desarrollo de su 
economía, para ;:uya finalidad son inefi
caces esas invergiolleti, como ya lo expre
samos al citar laR palabras del presti
gib:-;o profesor' y economista de la;:; Nacio
nes Unidas, Hans Singer. 

Si el caso de Venezuela puede citarse, 
,eS sólo para colocarle como ejemplo de los 
males que es preciso eludir, Y ello, Rin 
examinar los aspectos políticos del pro
blema. 

Por felicidad, ChIle tuvo gobernantes, 
,con visión de futuro, que reservaron la ri
(lueza petrolera pa'ra el Estado y que, 
una vez descubierta, organizaron su ex
plotación sin recurrir a capitales forá
neos. Este es el orgullo del Partido Ra
,djcal. Supimos recoger'la experiencia sem
brada en páginas tristes de la Historia y, 
no obRtante la escasez de los recursos fi
nancieros nacionales, en tan sólo 12 años 
"se pudo levantar una industria que ha 
convertido a Chile en productor de pe
tróleo y que, .:Jentro de muy poco, lo colo
cará en condiciones de abastecer en gran 
parte las necesidades de su consumo. 

j Quizás cuántas tragedias y trastor
nOR ahorramos al Pa ís negándonos a en
-tregar la riqueza petro!era a manos de 
log codiciosos consorcios internacionales! 

-í Que mediten en la profunda y trascen
dente responsabilidad de sus actos quie
nes, ahora, intentan abrir laR puertas del 
petróleo chileno a los capitales privados 
extra nj eros r 

En el nmbr:d de la Conferencia econó
mica de Río de ,J aneiro, es preciso que el 
Gobierno rep1lblicano de ERtados Unidos 
medite, aRimismo, en aquella frase que el 
PreRidente Wilson pronunció con res
pecto a Méjico pero que, en verdad. es 
válida para toda América Latina. Dijo 
'Wilson: "Lo que Méjico necsita, por en
cima de todo. es ayuda económica que no 
implique la venta de su libertad ni la es

·clavitud de su pueblo". 

El petróleo chileno JI la enC'f'gía atómica. 

El Gobierno ha dichó que es necesario 
apresurar la explotación petrolífera pues 
es posible que. dentro de poco, la fuerza 
atómica sustituya a las otras fuentes 
productoras de energía. Si no ac
tuamos con mayor rapidez puede suceder, 
según parece pensarlo el Gobierno, que 
en un futuro muy próximo nuestro petró
leo no tenga utilización y que, por tanto, 
carezca de todo valor. 

Los grandes países productores de pe
tróleo y los poderoF'os consorcios que lo 
explotan parecen no haber advertido es
te grave peligro que, con tanta perspica
cia, han logrado deRcubrir los técnicos de 
nuestro Gobierno. Y sólo así se explica 
que esos países y consorcios sigan traba
jando en medio de la mayor tranquili
dad y que, sin temol es, realicen cuantio
sas inversiones y tracen sus futuros pro
gramas de expanpión. Por otra parte, en 
los mercados de Nueva York o Londres, 
por ejemplo, los valores bursátiles petro
~eros no denotan las acentuadas bajas 
que sobrevendrían si se conociera allí el 
peligro que se anuncia en Chile y que se 
invoca como aegumento para adoptar una 
decisión de tanta trascendencia. De ser 
cierta la información que el Gobierno pro
porciona, tendría éste. también, que con
siderar la suspensión de 10R trabajos del 
plan eléctrico y el cierre de los yacimien
tos carboníferos. 

Pero, por felicidad, se trata Rólo de una 
pe3ad:lIa. 

Puede que la utilización industrial de la 
energía atómica esté más cercana de lo 
que .fIu<Tiera pensarse. Hay indicios. que 
rermiten suponerlo así. El Congreso de 
Estados Unidos acaba de modificar la ley 
que creó, en 1946, la Comisión de Ener
gía Atómica y que estableció el monopolio 
de esta fuente de energía en favor del 
Estado . .En virtud de tal reforma, man
tiene incólume el principio de la naciona
lización, pero Re permite que la empre
sa privada pUeda adeptar algunas inicia-
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tivas para promover el empleo industrial 
de la fuerza '1tómica. 

Pero aun suponiendo que, de aquí a 
diez o veinte años, pueda la energía ató
mica aplicarse a la actividad industrial, 
es muy difícil aceptar que el petróleo ten
ga neéesariamente que perder importan
cia. Tampoco la perdió el carbón cuando 
el inyento del motor de explosión permitió 
utilizar el petróleo como fuente de ener
gía motriz. Por el contrario, la química 
de síntesis está permitiendo derivar del 
carbón una multitud de productos del más 
alto valor. Lo mIsmo está aconteciendo 
ya con el petróleo y es probable que el 
aprovechamiento industrial de la energía 
atómica abra enormes perspectivas a la 
química de altas temperaturas y de altas 
presiones, multiplicando, hasta limites que 
no podemos prever, la' utilización del pe
tróleo como materia prima en vez de ser
lo sólo como combustible, lubricante e ilu
minador. La ciencia dice que es posible 
obtener miles de sustancias valiosas par
tiendo de los compuestos de carbón e hi
drógeno que la naturaleza conserva bajo 
la forma de carbón y de petróleo. Ya en 
el mercado se expenden muchos produc
tos que tienen este origen, como fibras, 
plásticos, hule, etc. Bien puede que las 
generaciones futuras consideren que es 
tanto despilfarro quemar petróleo 'en los 
motores y en las lámparas como en la ac
tualidad se reputa derroche criminal de 
riqueza meter fuego a los bosques. 

Por otra parte, no se conforma a los 
hechos ni a las lecciones de la Historia 
sostener que las nuevas técnicas de pro
ducción se propagan de modo homogéneo 
y simultáneo en toda la Humanidad, 
i Ojalá así fuera! Pero, por desgracia, la 
desigual difusión de la técnica es 10 que 
causa las diferencias en el desarrollo eco
nómico y en el bienestar de los pueblos. 
Este es el fundamento de la distinción que 
hizo Werner Sombart entre países peri
féricos y países centrales. Nuestra expe
riencia y la de todos los pueblos que están 

, 

en circunstancias análogas demuestra que' 
no basta desea r el progreso técnico, sino 
que es preciso disponer de un conjunto 
de condiciones que permitan adquirirlo, 
adaptarlo y asimilarlo. Entre estas con
diciones está la de disponer de capitales 
suficientes. Y, como se sabe, no todos los 
pueb~,os reúnen tales condicionoo, y de ahí 
que, junto al tractor, esté el arado con 
bueyes, y al lado de la segadora automáti
ca, el campesino con su hoz. Aun en la era 
del empleo industrial de la energía ató
mica, no es probable que el petróleo pier
da su función económica como combusti
ble. 

La nacionalización de las fuentes pro
ductoras de energía es, para nosotros, un 
principio que condiciona el progreso na
cional. Ahí está el origen del plan de elec
trificación que los Gobierno!! radicales 
realizaron empleando sólo la iniciativa y 
la capacidad del Estado. Ahí está el ori
gen, también, de que los 'Gobiernos radi-

o cales confiaran a organismos del Estado· 
la exploración y explotación del petróleo. 
Ahí está el origen de la entióad estatal 
oreada para este último objt!to -la Em
presa Nacional de Petróleo-, qúe equiva
le a Petróleos Mexicanos y a Petróleos 
Brasileiros o Petrobras. 

Creemos que el futuro del petróleo chi
leno se confunde con el porvenir de nues
tra economía y de nuestro pueblo. Esti
mamos que la riqueza del petróleo debe 
aprovecharse en Chile para el progreso' 
de Chile y el bienestar de los chilenos. 
Pensamos que abrir las puertas del pe
tróleo chileno al imperialismo extranjero 
significa la pérdida óe todo 'el sacrificio 
realizado y la renuncia a la conquista de' 
la independencia económica que 108 Go
biernos radicales iniciaron en 1938 im
pulsados por el genio creador de Aguirre 
Cerda. 

El acto que se intenta es uno de aquellos 
que deciden un futuro. Por esta causa, 
las colectividades políticas y los hombres 
tienen la obligación de asumir, con ente-
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reza y en su plenitud, la responsabilidad 
de lo que hagan o dejen de hacer frente 
al proyecto de desnacionalizar la riqueza 
petrolera de Chile. El Partido Radica.l, 
por mi intermedio y desde esta alta tn
buna, declara solemnemente que no esca
timará esfuerzo para impedir que Se con
sume este atentado contra los intereses 
superiores y permanentes de la Nac~ón y 
del pueblo chileno. 

Nada más, señor Presidente. 

PUBLlCACION DE UN DISCURSO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de una 
indicación. 

El señor SECRET ARIO.-Los Hono
rables señores Martínez, Ahumada y Mar
tones formulan indicación para publicHr 
"in extenso" el discurso del Honorable 
señor Bossay. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
(Presidente) .-Como no hay quórum pa
ra tomar acuerdos, quedará para la sesión 
próxima. 

A continuación están inscritos el Ho
norable señor. Marín, que no está en la 
Sala, y el Honorable señor Martínez. 

Tiene la palabra Su Seiíoría. 

HUELGA DEL PERSONAL DE EMPLEADOS Y 

OBREROS DEL DIARIO "LA UNION" DE VAL

PARAISO. OFICIO 

El señor M:\.RTINEZ.-Seré muy bre
ve, señor Presidente. 

Visité, a fines de la semana pasada, las 
provincias que represento en el Senado y 

tuve oportunidad de imponerme de un 
conflicto social qUe lleva ya varios días 
y que hay conveniencia en resolver. Se 
trata de lo siguiente: el personal del dia
rio "La Unión" de Valparaíso está, ya 
cerca de 18 Ó 20 días, en huelga. N o se 
trata propiamente de una huelga, sino de 
un "lock out" patronal, por razones y an
tecedentes que he pedido a los propios in-

teresados, a fin de tenerlos a la vista en 
esta intervención. 

El día 19 de julio último, el personal 
del diario "La Unión" presentó un plie
go de peticiones, que fué contestado el 
día 2-1 elE I mismo mes, sin obtener más 
resultaclo que el rechazo de toda la parte 
económica. El día 4 de agosto, a las 9 y 
media de la noche, según informes del 
propio personal, el director del periódico, 
seiíor Silva Carvallo, hizo detener el fun
cionamiento del diario y acusó a los linó
grafos de estar prep~rándol€ un paro, en 
circunstancias de que, a pesar de habe\" 
sido rechazadas las aspiraciones econó
micas contenid·as en el pliego, ellos no ha
bían tomado ninguna resolución. Insultó 
al personal, c< la directiva y a los directo
res del sindicato y lef> dijo que no había 
otra fórmula de enh'nderse entre el diario 
y su personal que la reducción de este úl
timo, y que ~on las economías que la re
ducción produjera podría mejorarse la 
condición económica de los que quedaran 
trabajando. Esto significaba, para los que 
se mantuvieran en i'US puestos, una doble 
jornada de trabajo, 0, en todo caso, una 
jornada superior a la normal. Esta con
dición no la ~lCeptó el personal. A la una 
de la madrugada del día, 5 de agosto, el 
director del rl.iario hizo rodear por cara
bineros el edificio de la imprenta, e inme
diatamente después se produjo el movi
miento. 

Lo que ha llamado profundamente la 
atención, no sólo al personal del diario 
"La Unión", sino también a los elemen
tos independientes y ajenos a la impren
ta, es el enorme despliegue de fuerza po
licial que se ha advertido en relación con 
el movimiento. Tan así es, que carabine
ros y agentes de investigaciones, inclusi
ve, han concurrido hasta las mismas ca
sas de los obreros, para sacarlos de ellas 
v llevarlos reguardados al local del dia
~io. Así se logró, primero, editar un dia
rio de cuatro páginas, y, poster~ormente, 
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normalizar casi la pnlJlicac!ón, comu ::<u
cede en la actualidad. 

Entendemos, como lo entiende también 
el comité o la asamblea ele los empleados 
~. obreros del diario "La Unión", que el 
Gobierno, producidos estos conflicto", de
bería servir de juez en ellos, y en nin
gún caso hacerse parte. Especialmente en 
un moYÍmiento como éste, en el cual sólo 
se trata ele resolyer un aspecto económi
co, y cuando todos reconocen el alza expe
rimentada, en el último tiempo, por el cos
to de la vida, lógico habría sido que la 
fuerza pública hubiera servido, w lo más, 

. para resguardar el local del diario, y uo 
para llevar al personal al trabajo, con lo 
cual contribu~-e a romper la huelg{l y se 
hace culpable de que alrededor de cien em
pleados y obreros. ~' sus familias, queden 
sin ningún recurso. 

Hay que «ll\'ertir que el actual conce
sionario de este diario es el Obispado de 
Valparaiso. No es del SEllO)' Silva Cana
llo, ni de la Sllcesión. Esta lo arrienda al 
OIJisp:H!o. El Obispado ~' In Sucesi¡'lll t'p

cibell por partes iguales el producto de la 
explotación del diario. Pues hien, el per
sonal se queja de que hay emplpados pri
vilegiados en materia de rentas, especi:tl
mentes algunos pertenecientes a la fami
lia Silva Carvallo. Así, hay empleados 
que tienen altas rentas ~. que no a pa re
cen por el diario, como no ;.;ea cuando se 
trata de cobrar sus sueldos. En cambio, 
no exi;.;te el mismo cnrtahún para apliear
lo al per;.;onal que trabaja durante toda la 
jornada. Por ejemplo, Rodolfo Silva, pren
;.;ista con tre;.; años en la imprenta, gana 
$ 7.000 rnen;';l1aIES; Carlos Hidalgo, fun
didor de prensa con cuatro años de ser
vicios, gana $ 8.800; Luis Meneses, pren
sista con siete arios de servicios, gana 
:1) 7.500 mensuales. i Si se comparan estos 
sueldos. con los. de los que no trahajan, 
con los de los que no hacen nada, se com
probará lo irritante de llt injusticia que 
se comete! Este es, precisamente, uno de 
los motiyos por los cuales el personal elevó 

Sil pliego de peticioneil, para que le fuera 
mejorada ;.;u situa'eión económica. 

Tl~nt;mOs a Herme;.; Escudero, mozo de 
;a coniaduría; soltero, con dos años de ser
\Ício,.; ~. que gana dos mil pesos. Y así, hay 
un:1 larga lista e11 que fíe Ve claramente que 
e"ta gt~nte no podría, en ningl1ua forma, 
sllb;.;i"tir en condiciones humanas, con 
estos e"tipenclios, ya que gran número de 
{'!los tiene f:,milin. El personal en huelga 
ha e"tado eS]lel'allllo un fallo de parte de 
los tribunales del Trahajo, pues el señor 
Sil\-g Carvallo lo :tcusú c!(. ahandono de 
funcione;; e inieió el correspondi'-'nte jui
cio ante esos tribunales. En realidad, se
ñor PresidentE, no ha habido tal abando
no del trabajo, pues cuando e~ propio se
ñor Silva Carvallo los amenazó e hizo ce-
1'1':\1' los talleres, resgmlrdó el local con 
fuprzas de CaralJineros y no los dejó en
t 1';[1' a cúmplir sus iabore;.;, nada más que 
]JO!' h:t her ]ln~sl'llt;¡do dicho pliego ele peti
C¡llI\IS. Lo;.; pimeros afectados por el des
pidll fueron los miembros de la directiva 
<It'! Sil'dicato. 

SL' ha heeho hincapié en que por prjme-
1';1 Yc/: pI lliario "La Unión" tiene un con
flido. Pel'o esto se explica. Desde la fun
d:l\'iún del diario, nunca antes hahía ha
bido ;.;in<hcato, y el personal se entendía 
con el concesionario, qne -repito- es el 
OlJispado de Valparaíso. Pl:l'O, en esta 
oportunidad, uno de \os moti\·o;.; de la ac
titud patronal ha sido deshacer el sindi
cato, no perm~tir el derecho de E'indicarile, 
dudo que el número del personal es sufi
cic llte para formar una organización de 
f'.-JI! índole. 

Repito que ha ha hido excesivo desplie
gue de fuerza pública y de yigilancia en 
el aC;lrreo del personal. Hay noventa hom
brps, con sus familias, en la cesantía. Y 
t:t n j listo e;.; este movimiento que, en el 
día de hoy, el personal de diarios del País 
ha declarado un paro de solidaridad por 
24 horas, Por ello, la prensa del País tu
vo dificultades para salir hoy, en razón 
de estos hechos, y ante la indiferencia de 
lo~ respectivos organismos del trabajo, 
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los que debieron haber tomado algunas 
medidas a fin de dar solución al conflicto. 

Tuve· oportunidad de asistir a una re
unión y vi acudir a la sala de sesiones de
legaciones de distintos gremios, de por
tuarios, de marítimos, etc., para ofrecer 
su solidaridad. Creo que si el Gobierno no 
se empeña en poner término a dicho mo
vimiento, éste podría adquirir proyeccio
nes incalculables. Por ello, desde esta Al
ta Tribuna, he querido referirme a esta 
situación, y pido que se oficie al señor 
Ministro. elel Interior para que trate, por 
todos los caminos, de llegar a la solución 
de esta huelga, que es justa y que ha 
contado con el consenso de otros gremios, 
pues hay que tener presente 'que el gre
mio de obreros de imprentas y de diarios 
no es un personal que vaya a un movi-

miento por simple deporte: tiene que ha
ber una razón para ello. 

Por eso, con relación al paro de 24 ho
ras de advertencia al Gobierno que han 
acordado los gremios del personal de los 
diarios del País, Rolicito se oficie al se
ñor Ministro del Interior pidiéndole que 
procure hailar una solución a este proble
ma. 

El sel10r GONZALEZ MADARIAGA.
(Presidente) .-Se enviará el oficio al se
ñor Ministro elel Interior, tal como lo pi
de Su Señoría. 

No hay otro Senador inscrito. 
Se le\-anta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20.22. 

Dr. Orlando Oyarzu,n G. y 

J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

8~;H()'\ :21;', FJ'\ :!:¡ DI'; :\(:()~TI) Uf: l!l.-"j 

Presidencia del señor Ale~~andl'i, don 
Fernando. 

(V éase la asistencia en la versi6n co
rrespondiente, página 1761). 

Se da por aprobada el acta ele la sesión 
24'\ de fecha 18 del presente, en sus par
tes pública y secreta, que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 25?, en 24 del ac
tual, queda en Secretaría, él disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

Se da cuenta, en s'?guida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 1761. 

\ 

ORDES ])/';1, nlA 

Jnforme da lil nO/lli.,ióll dI CO/lslilllriú¡l. LC.'I:s/a 

ció/I, .Justicia y RI',r¡Iall/l'lIlo, rrcaírlo ("o (·1 /lro!lI'!'!(J 

,dI' ley di' 111 Cámara de,IJi¡lIlt(l(Io". '/11 " "',(/i,,/([ 80/n,' 

arrt'Hrlam·¡p.¡¡to de útlflui-hlf'S 

Se da cuenta de qUe la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, recomienda la a.probación de 
este proyecto con las modificaciones con
tenidas en dicho informe, para lo cual pro
pone un nuevo texto del referido proyec
to. 

En discusión general, usan de la pala
bra los señores Marín, Bulnes, Videla 
Ibáñez, Mora, Quinteros, Alvarez y Moore. 

A propoRición del señor Presidente, uná
nimemente se acuerda prorrogar el pla
zo para formular indicaciones referentes 
a este proyecto haRta las 12 horas del día 
de mañana, las que deberán presentarse 
en Secretaría. 

El señor Rettig formula indicación pa
ra 'prorrogar la hora hasta que termine 
la discusión general del proyecto en dis
cusión ~l para tratar los do.,; asuntos que 
figuran en seguida en esta tabla: el in
forme de la Comisión de Trabajo y Pre
yisión Social, recaldo en las observaciones 
d(') Ej (~cllti\'() al proyecto de ley que mo
difica el D. F. L. N9 200, de 5 de agosto 
de 1 :;:'):1, que creó la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previ:-;ión, y el informe 

.. -de J:¡ Comisión de Constitución, Legisla
ción, .T llsticia y Reglamento recaído en las 
modificaciones de la Ciimara de Diputa
dos al pro~'ecto ele ler que concede am
ni.,;tía a los infractore.,; de la Ley 9.897 
sohre Defensa ele la Democracia. 

l'n{tnimemente, se aprueba esta indica
cill sólo en lo que concierne al proyecto 
que se f'stá di:scutiencIo y al informe de la 
Comisión relativo a las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto que modifica el D. 
F. L. N9 200, Y se pone en votació la pró
rroga de la hora en la parte que respecta 
al tercero de los asuntos nombrados. 

Recogida la votación, resulta rechaza
da por 17 yotospOl' la afirmativa, 12 por 
la negativa y 1 pareo. 

Continúa la discusión general del in
forme enunciado en el rubro, y usan de 
la palabra los señores Martones, Martí
nez e Izquierdo. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral el proyecto propuesto por la Comisión 
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<le Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, con el voto en contra del se
ñor :\Tarín. 

A indicación del señor Cerda, modifi
cada por € I señor Presidente, se acuerda 
publicar "in extem\O", dentro de la ver
sión oficial extractada, todo el debate pro
movido en la discusión del proyecto sobre 
arrendamiento de inmuebles. 

iti[(JI'm( de 70 ('oll/,t'si';lI d( TrolJfljo .JI PI'f'/'i."úólI ,,, 

('ial, rn'ofdo f'n 7ax ohs('f'/'orioi!(',,,. ti,) ¡';j{'('lfti'?"o (1/ 

¡'¡'IUI"'lo rI,' 71',11 1//11' líIodifi(,(l el n. F: L So :'f1il. 1/1 

.) dr agosto df' 1 fl.)~). (11/(' (';'('á /0 ('0i'})()f'(J.('ián Ya 

cio'/lal ilr lnrNs¡ol1rs de Po ri.,;lÍn 

Se da cuenta de que la ('omisión dI' TJ'a
l)ajo ~' Preyisión Social, en su ~nforme 
aprobal' unas? desechar otras de dichas 
observaciones, insistiendo en los precep' 
tos oh,;'~r\"ados. 

En discusión general ~' particular a la 
vez el informe. ningún señor Senador usa 
ele la palabra. 

Cerrado el debate, y de acuerdo con el 
artículo 172 del Reglamento, se procede 
a votar separadamente la proposición de 
la Comisión. respE:c~o de cada una de es
tas ohservaciones. Tales proposiciones son 
las siguientes: 

I.--Desechar la que consiste en supri
mit' la letra c) del artículo 19 del pro
yecto e insistir en la supresión consultada 
en el texto primitivo. 

En discusión lo propuesto por la Comi
sión, ningún señor Senador uS1t de la pa
labra. 

Cerrado el debate. tácitamente Re da 
por aprobado. 

,lI.-Aprobar la que tiene por objeto 
sllwimir las letras b) y e) del artículo 
2Q del p,·oyedo. 

En discusin lo propuesto por la Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
l«hra. 

LelTado el debate, tácitamente se da po: 
aprobado. 

III.-Desechar la observación que pro
pone al artículo :39 e insistir en mantener 
la supresión de la frase que en éste se eli
minaba. 

En discusión lo propuesto por la Comi
sin, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprolJado. 

n'.-Aprobar la (we tiene por objeto 
suprImir'la letra a) del artículo 5<:> del 
r)ro~'ectn. 

Desechar la que tiene por objeto reem
¡)lmal' los incisos 2<,) y Wi del artículo 89 

del D. F. L. N9 200. e insistir en man
tener Jc¡" letl';l;~ b) ~. e) del artículo 5<:> 
del pro~-ecto. 

En di"ClL~ión lo propuesto por la Comi
,,¡(in. ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cenado el delJr.te, tácitamente se da 
por aprobado. 

Y.---Aprohar la que tiene por objeto re
!:'m~)iazal' el artículo 29 del D. F. L. NI! 
2()(\ .. COll excepción de la frase que dice: 
"designados directamente por el Pre.,,,i
dente de la República", que aparece en el 
inciso 17, referente a los representantes 
de lo" obreros ~T empleados. 

En diflcusión lo propuesto por la Comi-
sión, ningún señor Senador usa de la 
palahra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado. 

YI.-Aprobar la que consiste en re~m
plazar el inciso primero {lel artículo 4<:> 
del n. F. L. N<? 200, con excepción de la 
expresión: "por sí. o por medio de un de
legado". 

En ,discusión lo propuesto por la Comi
flión, ningún fleñor Senador usa de la pa· . 
labra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado. 

VIL-Aprobar la que tiene por objeto 
agregar al D. F. L. N9 200 un artículo 
nuevo, que pasaría a ser 99. 

En discusión lo propuesto por la Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado. 

VIII.-Aprobar, con la salvedad que a 
continuación se indica, la que tiene por 
objeto agregar al proyecto un artículo 
nuevo final, que dice: 

"Artículo ... - Lo dispuesto en el ar
tículo 69 regirá desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 20(}". 

Tal salvedad consiste en que en este ar
tículo debe corregirse la cita que se hace 
del "artículo 69", por la de "artículo 49", 
por tratarse de un error de copia cuya' 
rectificación ha sido pedida por el Ejecu
tivo. 

En discusión lo propuesto' por la Comi
sin, ningún señor Senador usa de la pala
bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense al artículo 
19 del decreto con fuerza de ley N9 200, 
de fecha 5 de agosto de 1953, que' crea la 
Corporoción Nacional de Inversiones de 
Previsión, las siguientes modificaciones: 

a) Suprímese en el inciso primero la 
frase " ... esto sin perj uicio de lo dispues
to en el N9 69 del artículo 39, y en el ar
tículo 69 del' presente decreto con fuerza 
de ley". 

b) Reemplázase la coma (,) que viene 
después de la palabra "Particulares" por 
un punto (.). 

c) Suprímese en el inciso segundo la 
frase: "cuya ejecución ha de realizarse 
por esta Corporación". 

Artículo 29-SubRtitúyese el artículo 29 

del decreto con fuerza de ley N9 200, por 
el siguiente: 

"Artículo 29-La Corporación ser2. ad
ministrada por un Consejo integrado por 
las siguientes personas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la ley N9 8.707: 

El Ministro de Salud Pública y Previ
sión Social; 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración; 

El Director del Servicio Nacional de 
Salud; 

El SupErintendente de Seguridad So-
cial; 

El Director General del Seguro Social; 
El Presidente del Banco del Estado; 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor

poración de la Vivienda; 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor

poración de Fomento de la Producción; 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 

de Colonización Agrícola; 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 

Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas; 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares; 

El Director General de Agricultura; 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 

de Retiro y Previsión Social de los Fe
rrocarriles del Estado; 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a
cional; 

Un representante del Presidente de la 
República, y 

Un representante de los obreros y un 
representante de los empleados. 

El Presidente de la República indicará 
los otros Vicepresidentes Ejecutivos de 
Instituciones de Previsión Social, que de 
conformidad con el Plan a que se hace 
referencia en el artículo 19 de este decre-
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tn con fuerza de ley, deban integral' este 
Consejo. 

Las perf~on:1S nomhradas podrán hacer
se representar por delegados que tendráu 
la calidad (le Con,.;ejcros suplenteR, con 
los mismos derechos y atribuciones que 
tienen los propietarios a excepción de los 
Consejeros representantes del Presidente 
de la República y de los obreros emplea
dos. 

El Consejo sl!rá presidido por el Minis
t ro de Salud PÚ hlica y Previsión Social, 
y a falta ele éste, por el Vicepregidente 
E.icéutivo de la Corporación y a falta de 
ambos, por el Congejero que designen los 
asistent es a la reunión". 

Artíe1l1o ;j(,l-lntl'odúcese al artículo 3r;> 
del decl'cto con fuerza de le." Nr;> 200 la 
siguiente modificación: 

Reemplázase el inciso primero del N° 3 
por el siguiente: 

"N9 :3.-Acordar con los Consejos de 
bs inst ituciones mencionadas en el artícu
lo 1 () los funcionarios que deben pasar de 
ph\ ,1 ta o en com Í..;ión rl e servicios a des
empeliar lahores en la Corporación de In
\'eJ'sion:~s" . 

Artículo 49_-Jntrodúcen~,e las siguien
tes modificaciones al artículo 4r;> del decre
to COil ft'ierza de ley NII 200: 

a) Substitúye::;e el inciso primero por 
el siguiente: 

"Artículo 49--La Corporación Nacio
n:d de Tnver,.;iones de Previsión estará 
rcgi(!a por 10 dispuesto en el artículo 106 
ue la ley Ni) 10.~43, y su Vicepresidente 
Ejpcutivo podrá ai",istir, sin derecho a vo
to, a los Consejos de la::; Instituciones re
preSEntadas en el Consejo de esta Cor
poración". 

h) Suprímese en la letra d) la siguien
te frase: "y proponer al Consejo la desig
nación ue los representantes en las socie
dades en que participe la Corporación". 

Artículo 59-Sub::;titúyese el artículo 
69 del decreto con fuerza de ley ~9 200, 
por el siguiente: 

"Artículo Gil-Los gastos que origine el 
mantenimiento y desarrollo de la. Corpo
ración Nacional de Inven'lÍones se costea
rún con cargo al O,5~~ de la's entradas que 
las institllcione,; afectas a este decreto cpn 
fuerza de le.\' destinen al financiamiento 
de la Superintendencia' de Seguridad So
cial, no pudiendo exceder de los 4¡10 del 
indicado porcentaje. 

Además rIel l'ínanciamiento anterior las 
instituciones que, el! virtud del artículo 
17 del decreto con fuerza de ley 5611.790, 
de fecha 8 de fehrero (le 1943, no contri
bUYEn al financiamiento de la Superinten
dencia de Seguridad Social y que, sin em
bargo, queden comprendidas en el artícu
lo 19 de esta ley, contribuirán también a 
proJ'Tata éll financiamiento de la Corpo
raciún Nacional de Inversiones h~sta con 
el O,~5 <;; df~ ~llS fmtntlJa:;; brutas anuales". 

Artíclllo GII-1ntroclúcense al artículo 
89 del decreto con fuerza de ley N9 200, 
];¡;; . .'l)!:tlentes modificaciones; 

,t) ~~ni)j'~mese el inciso segundo. 
h) Rccmplázase el inciso tercero por el 

siguientE: 

"La Junta Central (le Beneficencia y 
Asistencia Soc idl, las Juntas Loca;es de 
Beneficencia,\' el Servicio Nacional de Sa
lud podrán celebrar sociedades con la Cor- _ 
poración N acicma! de Inversiones o con 
las instituciones -de previsión que la in
tcvnm, para la administración de los bie
nes de renta, en las condiciones que con
vengan el Consejo del Servicio Nacional 
de Salud con los de las otras institucio
nes". 

Artículo 79-Supl'Ímese el Hrtículo 99 

del decreto con fuerza de ley NII 200. 
Artículo 89-Agrégase a continuación 

elel artículo 89 y como artículo 99 del de
creto con fu(,rza de ley N9 200, el si
guiente: 

"Artículo 99--Los contratos que cele
bren las institueiones que integran la Cor
poración de Inversiones con organismos 
fiscales, semifiscales, o semifiscales de ad-
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minisüación autónoma, no pagarán nin
guno de los impuestos contenidos. en la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado, y pagarán la .mitad de los derechos 
notariales". 

Artículo 9Q--,--Intercálase a continuación 
del artículo 10 del decreto con fuerza de 
ley N9 200, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... --Los acuerdos de la Cor
poración Nacional de Inversiones podrán 
ser observados por los Consejos de las 
respectiY3s instituciones de previsión, con 
el voto conforme de los dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio, en cuyo caso pre
valecerá la deci"ión del respect.ivo Con
sejo" . 

Artículo lO.---Lo dispuesto en el artícu
lo 59 regirá df!sde la publicación en el 
"Diario Oficial" del decreto con fuerza de 
ley N.9 200". 

Y, por cuanto he tenido a bien apro
barlo y sancionarlo: por tanto, promúl
guese y llévese ~, efecto como ley de la Re
pública. 

Santiago, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Carlos 
lbáfíez del Campo.-Seroio Altamirano. 

El señor Alvarez renuncia como miem
bro de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento. 

La Mesa propone en su reemplazo al 
señor Faivovich. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la 3esión. 

INCIDESTES 

El señor Presidente anuncia para la 
tabla de FácH Despacho d ela próxima 
~;emana los siguientes asuntos: , 

l.-Informe de la Comisión de Gobier
:ro recaído en una Moción del Honorable 
secor Figueroa, que autoriza la erección 
de un monumento a don Alfredo Santa 
María Sánchez; 

2.-Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to sobre envio al Archivo de varios pro
yectos que han perdido su oportunidad; 

3.--Informe de las Comisiones de Rela
ciones Exteriores y de Hacienda recaído 
en el proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio entre Chile y la Comisión Eco
nómica para la América Latina; y 

4.-.Jnforme de la Comisión de Rela
ciones Exteriores que propone archivar, 
por haber perdido su oportunidad, un 
.l\Iensaje sobre nombramiento diplomático. 

Usa de la palabra, en seguida, el Hono
rable Senador señor Marín para referir
se, primeramente, a la próxima Conferen
cia Internacional que se celebrará en Ro
ma, para estudiar y determinar los lími
tes australes de los Océanos P~cífico y 
Atlántico. Destaca la gran importancia 
que tendrá para Chile esta Conferencia 
y la necesidad de enviar el personal nece
sario para que defienda nuestros intere
ses en ella. 

A continuación, protesta por el envio a 
la NU de cinco delegados chilenos, lo que, 
a su juicio, no se compadece con la situa
ción de Chile en ese Organismo, más aún 
existiendo un Delegado Permanente y, 
además, al Embajador en Washington que 
puede asesorarlo en cualquier momento, 
y tampoco con la aflictiva situación eco
nómica por qUe atraviesa el País. 

Se refieren a esta misma materia los 
Honorables Senadores señores García, 
Correa y González Madariaga. 
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Este último señor Senador, en relación 
'con la Conferencia que se realizará en Ro
ma,sobre delimitación de los Océanos 
Pacífico y Atlántic~ en la zona Sur, hace 
presente la necesidad de que el Gobierno 
mantenga su soberanía mediante una ac
ción permanente en esta zona la que, por 
falta de adecuadas comunicaciones, apa
rece desconectada del resto del territorio 
"nacional. Se refiere específicamente a la 
situación de la Isla Navarino. 

En seguida, el Honorable Senador se
fíor l\1arín continúa sus observaciones y 

se refiere al problema relacionado con el 
embancamiento del puerto de Corral. Di
ce el señor Senador que estudios técnicos 
han determinado que en el año 1970 este 
puerto quedará totalmente embancado, lo 
que causaría un perjuicio irreparable si 
,no se toman de inmediato las medidas ne
cesarias para evitarlo. 

Solicita que se dirija oficio en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole que se dé solución al problema 
de dicho Puerto. 

Así Re acuerda. 

Solicita también el Honorable Senador 
sellOr l\1arín que se dirija oficio al señor 
:\linistro de Relaciones Exteriores, hacién
dole presente su disconformidad con el 
envío de cinco funcionarios más a la 
Asamblea de las Naciones Unidas, y soli
citándole, ademáR, que adopte laR precau
ciones necesarias para que la representa
ción de Chile en la Conferencia Geográfi
ca de Roma sea lo más acuciosa en la de
fensa de los intereses nacionales. 

El Honorable Senador señor González 
lVladariaga pide se agregue su nombre a 

·,este oficio. 

Se acuerda enviar el oficio en, nombre 
de ambos señores Senadores. 

El Honorable Senador señor Lavande
ro, por su parte, da respuesta a las obser
vaciones del Honorable señor Marín, so
bre embanca miento del puerto de Corral, 
manifestando que él ha presentado en la 
Honorable Cámara de Diputados un pro
yecto destinado a darle solución, el que es
tada financiado y contaría, además, con 
el asentimiento de los señores Ministros 
ck Hacienda y de Obras Públicas. 

El Honorable señor Acharán Arce se 
refiere, también, a esta misma materia y 
explica que desde hace tiempo se encuen
tra pendiente en la Comisión Especial de 
Puertos ele la Cámara de Diputados un 
proyecto ele ley de caráctér general cuya 
finalidad es resolvér la situación de todos 
los puertos del litoral chileno, el que, se
gún su conocimiento, estaría bastante 
adelantado en su estudio. 

Los Honorables señores Marín y Acha
rán Arce protestan por' la aplicación que 
estaría dando el Gobierno a los fondos es
peciales destinados a obras camineras en 
las provincias. A juicio de los señores Se
nadores esos fondos habrían sidO' malver
smlos, con graye perjuicio para las zonas 
respectivas. 

Los Honorahles Senadores señores Co
lTea y González Madariaga formulan in
dicación, que es aprobada, para publicar 
"in extenso" el di-.curso pronunciado en 
sesión de ayer por el Honorable Senador 
señOl' Torres, en relación con la campaña 
de desprestigio que existe contra el Con
greso Nacional. 
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El Honorable Senador señor Izquierdo 
renunciil a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

La M esa propone en su reemplazo al 
Honorable Senador señor García. 

Se acuerda aceptar la renuncia y el 
nombramiento propuestos. 

--'---

El Honorable Senador señor González 
Madariaga se refiere a las palabras pro
nunciadas por los Honorables Senadores 
seilores Aeharán Arce y lVIarÍn respecto 
de las obras públicas en las provincias, 
haciendo algunas consideraciones acerca 
del incumplimiento por parte del Gobier
no de las demandas de sus pobladores. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

JfO/lIFlL4( IOS¡';" /)H L1 CA.lrA/IA OF [JlIT· 

TA/)(iS, Al. PROn;C'TO Q[J~ Or.'ROGA F[. AR· 

1'[(;[·'[.0 Iq TRAXSITONIO In" lJFL. .\'0 ,li, DE 

29 DR ABRIl. DE 19;;3, SOBRF PFRSOSAL l}F 

LA OFICINA I N TER.V.·I('f()jYA1, liFL TltARAJO 

r DEPARTAJfEA'l'() JURIDICO 

Santiago, 25 de agosto de 1954. 

La Cámara de DiputadOR ha tenido él 

bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado, que deroga el 
artículo 19 transitorio del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 76, de 29 de abril de 
1953, que ¡Jermite desempeñar los cargos 
de Abogado-.J efe y Secretario-Abogado en 
la Oficina InternaC'Íonal del Trabajo,a 

la jubilación se regulará en las condicio
neR determinadas en la letra b) del ar
tículo 2\1 de la ley N9 11.151, de 5 de fe
brero de 1953. También tendrán derecho 
a la indemnización establecida en la letra 
;:) del mismo artículo. Estos funcionarios 
deherán iniciar su expediente de juhila
ción dentro de los :~O días de la publica
ción de esta ley en el Diario Oficial y ce· 
s¡irán l'n sus cargos en la fecha indicada 
en el inciso 1 Q del artículo 165 del D FL. 
N9 2G6, de 24 de julio de 1958, sobre Es
tatuto Administrativo para los Empleados 
de la Administración Pública, El actual 
J efe de la ~~e.cción Internacional del Tra
bajo de la Dirección General del ramo po
{Irá efectuar las imposiciones correspon
dientes en la Caja Nacional de Empleados 
Púbiicos ," Periodistas, con el interéR de 
un 6 í; anual, hasta por un pel'Íoclo de 18 
meseR, para Jos efectos de su jubilación", 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio N9 :~65. 

de 27 de julio del presente año. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-H petor Correa L. 

l~'. (lo !Jcool ea. 

2 

f'l!O! Fe'l'O Oh' LA t:AMARA /)10 n/!'l·T.f[}().' 

(¿lTE INCORPORA AL REOTJ[E'Y DE 1'/:"T/· 

.'lID." DE LOS FERROCARRlLKS J)I;'J~ ESTA /lO 

A LOS EMPLRADOS y OBRHRO[{ DE fJf['I.'E.\' 

TA OE 1<;8.1 E31PHb.·SA 

Santiago, 27 de agoRto de 1954. 

Con motivo del ::Ylensa,Íe, informe :v de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
él manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a biea prestar su aprobación 

personas que no son abogados, con la sola al siguiente 
modificación de haber agregado al artícu-
lo único un nuevo inciso del tenor siguien- Proyecto de ley: 
te: 

"Los funcionarios que deban cesar en 
sus cargos en razón de lo dispuesto en la 
presente l~:-;, tendrán derecho a jubilar y 

"Artículo único.- Quedará exceptuado 
de lo dispuesto en las leyes Nos. 9.116 y 

9.866, el personal de empleados y obreros 
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que trabaja en las imprentas de la Em
presa de lo" Ferrocarriles del Estado, el 
cual está afecto al régimen de previsión 
de esta Empresa. 

La presente ley se considerará vigente 
desde que comenzaror~ a regir las expre
sadas leyes Nos. 9.116 y 9.866". 

Dios guarde a V. E.- Héctnr eOITen L. 
E. Go:z!cf)olea. 

3 

1'!WJ'J-,('1'1I /JI:' 1,04 CA.lfARA /JI'-' UII'L'Ll00:''; 

(,11 H ('()S/lOSA l,.,fP(JH8TOS JfOROSUS A /,,1 

·'IJ(;JO.\' /I}' EX-MIUTAlil\8, XAVAI.8S r /JI': 

OR/i!':;\, ['¡-!JI,l('O", [)f.'(.'()S('¡';P(·[()~' 

Santiago, 2;) de agosto de 1954. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
('["r:~al'a de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"}1J'ficulo ¡ínico.- Condónan"e a la Le
gión de ex-Militares, Navales y de Orden 
Púhlico de Concepción, los impuestos mo
rosos adeudados por concepto de bienes 
raíces, como a~,imismo los interese" pena
le~. sancione" y multas correspondientes. 

La citada institución qUedará exenta, en 
el futuro, ele todo pago por concepto de 
impuesto a los biene:; raíces que afecten o 
puedan llÍectar al inmueble de su dominio. 
1'01 ~9 4.655, ubicado en calle Maipú NI,> 
1.072. de Concepción, mientras sea desti
nado al cumplimiento de "u" fines socia
les" . 

Dio:; guarde a V. E.- H éctol' C01'/'ea L. 
E. GOllcoolea. 

PliOYfCCTO /lE Lt CA.\fARA In DiPUTA/JOS 

SOENF J10/ll {-'/('A('/OX A LA LH'r' fiESERAL 

DF FERROCARRIl,ES 

Santiago, 27 de agosto de 1954. 

Con motivo del Mensaje, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al f,iguiente 

Proyecto de ley: 

.. A riicul () 19- Intercálase, como inciso 
tercero del N9 5\\ del artÍcu~o 58 de la 
Lt~.\· GellETal de Ferrocarriles, cuyo texto 
ndl1ndiJo fué aprobado por el Decreto 
~\l 1.157, de 13 de julio de 19:31, lo si-

.guiente: 
"Las empresas que en los cruces a ni

vel mantengan en funcionamiento dispo
sitivos automáticos de señalización, apro
bados por el Departamento de Transpor
te Ferroviario de la Subsecretaría de 
Tl"dnSpOl'tes, no tendrán la obligación de 
nUílltener barreras ni personal de guarda
cruces". 

Artíe/lll) 29- Substitúyese el inciso 
cuarto del ~9 59, del artículo 58 de la ci
tada ley General de Ferrocarriles, por el 
siguiente, que pasará a ser inciso quinto: 

"Se presume la falta de responsabilidad 
de las empresas ferroviarias en los acci
dentes de atropellamiento que ocurran en 
un cruce, en el cual aquella mantenga en 
buen eRtado de funcionamiento los dispo
Ritivos automáticos o los servicios de se
ñales a que se refieren los incisos tercero 
y cuarto". 

Dios guarde a Y. E.-Héctor Correa L. 
E. Go!/coolea. 
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PROPECTO Dj.; 1_A CAMA HA DF TlIP¡'TADOS 

SOBRE ¡';J1 PRHSTITO A J,A M (l.',j('lJ) A U fIA n 
IJE LAS COSD5S 

S:llltiago, 1~) de septiembre de 1954. 

ConnlOtivo dél Mensaje, informes y de
más antecedentes que tengo a honra' pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

P;'nyecto de ley: 

"Artículo 19- Autorízase a la Munici
palidad (L~ LIS Condes para contratar di
reCÜlmente con el Banco del Estado de 
Chil(\ con (1j 1'<1:-: instituciones de erédito 
o particujan~,1. uno o más empréstitos que 
pro el u z e a n hasta la cantidad de 
$ 32.000.000, a un interés no superior al 
10:'" allljal y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Autorízase, asimismo. al Banco elel Es
tado de Chile u otras instituciones de cré
dito para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el inciso anterior, para cl1yo 
efecto no regiJ'án las disposidones res
trictivas de su~ leyes orgánicas o regla
mentos. 

Artícul f ) 2Y- El producto del o los em
préstitos se invertirá en Jos siguiente:-; fi
nes: 

a) Adqui!4ición de terrenos y 

construcción de viviendas 
de tipo popular dentro de 
la comuna ...................... $ 6.000.000 

b) Construcción de casas pa
ra empleados y obreros 

de la ~funicipalidad de Las 
Condes ...... . ..... ...... ...... 4.000.000 

c) Forestación y arborización 
de los terrenos que en el 
plano regulador se desti-

n:-1 n para áreas verdes, y 
en especial, arborización y 
forestación del Parque en 
las riberas del río Mapo-
eho ...... ...... ...... ...... ...... 5.000.000 

d) Renúvación ~. adquisición 
de material de aseo y re-
gadío .... ...... ...... ...... ...... 10.000.000 

e) Construcción de un Ce-
menterio Municipal...... 3.000.000 

f) Para que la Municipalidad 
entrpgue como erogación 
partiCUlar, en conformi
dad a la ley NQ 4.851. so
bre caminos, con el objeto 
de ejecutar las obras de 
mejoramiento del camino 
hacia Farellones y La 
Parva ........ ,. ...... ...... ...... 2.000.00U 

g) Para la construcción de 
mercados en la comuna .... 2.000.000 

Total .......................... $ 82.000.000 

Si una o algunas de las obras señalada::l 
en el inci:-;o anterior dejare fondos so
hrantes, éstos se invertirán en la otra u 
otras hasül enterar el total del producto 
del empréstito en la ejecución de todas 
ellas. 

Las casas a que se refieren las letras a) 
y b) podrán ser vendidas directamente 
por la Municipalidad a sus arrendatarios, 
al cabo de un año de arrendamiento por 
el mismo locatario. 

A rt1culo 8.9- Autorízase a la Munici
palidad de Las Condes para cobrar un 
peaje de hasta $ 200 a todo vehículo mo
torizado que transite por el camino es
pecial que va al punto denominado "Fa
relloneR" . 

El producto del- peaje será destinado eX
clusivamente a las obraR de mantenimien
to y reparación de dicho camino, por in
termedio de los organismos fiscales res
pectivos. 

ERtos fondos ingresarán a una Cuenta 
especial que abrirá la Tesorería Comunal. 
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de Las Condes y contra la cual se girará 
sólo a favor de la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas, para el 
cumplimiento de los fines establecidos en 
el inciso anterior. 

Artículo 4.- Establécese, con el exclu
sivo objeto de atender el servicio del o 
los emprélltitos que autoriza la presente 
ley, una contribución adicional de medio 
por mil anual sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna de Las Condes, 
contribución que empezará a cobrarse 
de.-..,de la fecha de contratación del o los 
empréstitos ~' que regirá hasta el pago to
tal de los mismos. 

A.rticulll 59- En ca~o de que los-recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se ohtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma neces;uia con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, éste se 
destinará íntegramente a la ejecuci,ín de 
otras obras de progreso comunal, que se
ñalará la Municipalidad en sesión espe
cialmente destinada a este objeto y con 
el voto con forme de los dos tercios de los 
Regidores en ej ercicio. 

Artículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones ordi na rias y extraordina
rias de la deucla se hará por intermedio 
de, la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cu~'o efecto la 'fi-
80rería Comunal de Las Condes, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja 108 fondQs necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, 8i éste no hubiere :'li
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. ' 

Articulo 79- La Municipalidad deposi-

tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
2~ Servieio de Empréstitos y Bonos", los 
recurROS que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda ,*icho servicio por intereses y 
amortizaciones orclinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Las 
Condes deoorá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extra
ordinarios, los recursos que produzca la 
COllt I'atación del o los préstamos, y en la 
pa rtida de eg:I"esos extraordinarios, las 
i m·ersiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 29 de la presente ley. 

A.rtícnlo 8<;>- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del meS 
de enero de carla año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
:' de las inverEliones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 29 de 
2str{ 1 ey". 

Dios guarde a V. K-B. Castro.- E. 
(;') ?J ("Ij(J 1 ("(J. 
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fXFORMl< DR LA COJJlSJOY In .\fI.\'FRIA RJiJ

CAlDO RY 1\1- PROYECTO Q17f~ lJECJ_ARA QUE 

LOS FONDOS APORTADOS A LAS C'O\fPASIA8 

DE CARlIOS í A LA T'EQrE}:-A 3fTNETUA so 

SR COSRIDF;RARAN nOMO APORTES n¡¡; CA-

rI.TAL POR LA CORF'O 

IHonorable Senado: 

La Comisión de Minería y Fomento In
dustrial tiene el honor de informaros un 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, iniciarlo en un Mensaje, sobro 
aclaración de la ley 11.288, en lo que s~ 
refiere a laR cantidades que la Corpora
ción de Fomento de la Producción deberá 
entregar a las Compañías carboníferM y 
a la Caja de Crédito Minero. 

La ley referida, de 19 de octubre de 
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1953, autorizó al Presidente de la Repú
blica para conceder un aporte extraordi
nario de $ 1.000.000.000, a la Corporación 
de Fomento de la Producción, con el ob
jeto de que los invirtiera en la prosecu
ción de diversos planes de fomento y evi
tar así la paralización de obra~ como las 
de electrificación de la ENDESA, la in
dustria de la azúcar de uetarraga y la ins
talación de la i'efinería de petróleo. 

Se incluyeron, en la cantidad antes in· 
dicada, $ 16.000.000 para subvencionar a 
las pequeñas Cías. carboníferas, cuyos 
costos de explotación son más altos y ne
cesitan de subvenciones para continuar 
produciendo, y $ 20.000.000 para que la 
Caja de Crédito Minero contribuyera a la 
mecanización de la pequeña minería. 

El inciso 29 del artículo 1 Q de la ley 
11.288 dispuso que los valores que la Cor
poración de Fomento entere en las can
tidades que invertirán los fondos antes 
aludidos, serán aportados por la Corpo
raC'Íón de Fomento en forma que repre
senten aporte o incremento de capital en 
dichas socied:'ldes. 

Esta ohiigación re:mlta lógica y con
veniente en los casos de la ENDESA y 
de la industria azucarera y del petróleo. 
cuyas empresas fueron organizadas por 
la CORFO y en las cuales ésta tiene capi
tales invertidos. Evidentemente, los nue
vos aportes que dicho instituto acuerde a 
tales empresas, deuen incrementar el ca
pital ya inn'rtido. 

No ocurre lo mismo. respecto de los 
$ 16.000.000 para las empresas carboní
feras y de los $ 20.000.000 para mecani
zación de la pequeña minería. En cuanto 
a lo primero, se trata sólo de mantener 
'una bonificación, que ya se estaba otor
gando en tal carácter a las pequeñas em
presas carboneras que tienen déficit de 
explotación por sus altos costos de pro
ducción. En lo que se refiere a lo segun
do, si se tratara de aportes de capital, su 
cumpiimiento obligaría constituir un gran 
número de pequeñas sociedlldes, que serían 
resistidas por los mineros. 

En consecuencia, la ley 11.288 ha que
dado inoperante en esta parte. 

El proyecto tiende a corregir esta' ano
medía al declarar que ·no se aplicará a es
tos casos lo dispuesto en el inciso 29 del 
artículo 19 de la ley mencionada. 

Dispone, además, que de los $ 16.000.000 
para las Compañías de carbón, se desti
narán $ 4.000.000 a mejoramiento de las 
remuneraciones de los obreros de la Com
panUL "Y i c t o r i a de Lebu", y los 
$ 20.000.000 para fomento y mecanización 
de la pequeña minería se invertirán en la 
adquisición de trapiches y huinches para 
venderlos a los mineros con facilidades de 
p:\g'o y sin utilidades. 

Vuestra Comisión de Minería comparte 
el criterio del Ejecutivo y de la Cámara 
dé' Diputados y acordó recomendaros la 
aprobación del proyecto en los· mismos 
términos en que viene formulada. 

Sab de la Comisión, a 25 de agosto de 
195 .. t-Enriq1te Curti, Hurnberto Alvarez, 
G¡,rrrrdo Ahumada, Isau1'o Torr-es. 

Fed.e rico Wa'lker Letdier, Secretario. 
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IYFORJfF: DE LA COMISION DE COll-f!TITU 

CJO.\'. I.Fr.l.'il~Ar:/O}" .JUSTICIA y REGLA .. 

,HESTO RECAIDO EN LA SOLlCIT[7D SOBRb: 

[)j..'RECHo A .fl'BnAR DEL VICESARr.ENTO 

l~ lJ/t' CARABINEROS. DON IGNACIO RAMOS 

RIVJi:RA 

Honorable Senado: 
Yuestra Comisión de Constitución, Le

gi.~lación, Justicia y Reglamento ha toma
do conocimiento de una solicitud presen
tada por don Ignacio Ramos Rivera, eh 
que pide se le rehabilite en el derecho a 
juLilar como Yicesargento 19 de Carabi
neros. 

Dada la materia tratada en esta solici
tud vuestra Comisión estima que su co
nocimiento es de incuinbencia de la Co
misión de Solicitudes Particulares por lo 
que os recomienda enviarla a ella. 

Santiago, a 25 de agosto de 1954. -
Hnmberlo Aguirre, Francisco Bulne.<;, 
Guüll:'rmo Izquierdo. 
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MOr:l01l' DR LA COMIS10S DE ASl'STOS {)j~: 

GRACiA SOBRE REFORMA AL REfiLAMh"STO 

DEL Sh:SA [JO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Asnnt()s de Gra

cia ha c,m;;iclerado, en diversas oportuni
dalle;:.;, el problema (lue, para un correClO 
estudio de las materias que conoce. ori
gina .el hecho de que una gran" mayoría 
de ellas se fundamenta en afirmaciones 
de los propios recurrentes en orden a su 
siluaci"1l1 económica. 

En la generalidad de los casos, los soli
citantes expresan que ;;us medios de vida 
son e,;easo,;, ({ue no poseen bienes de for
tuna y que no perciben otras renta~ que 
las qll(, e"vecifican. 

La Comisión desea que se le proporcio
nen antecedentes fidedignos antes ele r~

solver ~-. cuando ellos no se acompaüan a 
la solicitud, se ve en el caso de pedirlos. 
Sin embargo, tales comprobantes no bas
tan, en verdad, para acreditar fehacien
temellte que se ha logrado éxito en la in
vestigación efec;tuada, pues siempre res
ta la duda de si el ~olicitante ha presen
tado todo cuanto debe proporcionar. 

Así, por ejemplo, quien solicita aumen:
to de monV~pío, acredita su monto con el 
recibo o certificado que expide la insti
tución pagadora, pero, en la actualidad, 
la Comisión no dispone de medios para 
comprobar que es efectiva la mísera con
dición económica en que asegura que vi
ve, y se ha dado el caso de haberse otor
gado la gracia a per~onas que, percibien-' 
do una pensión ínfima, obtienen también 
rentas muchas veces ma~-ores por otros 
conceptos que ocultan. 

Pa¡'a \'Crificar la exactitud de los dato~ 
que proporcionan los recurrentes, la Co
miflión ha creído conveniente someter a 
la consideración del Honorable Senado 
una sugerencia que entiende como la más 
apropiada, en las actuales circunstancias, 
y que reconoce' no exenta de derivar a 
consecuencias también inconvenientes, pe-

.l~O.l 

ro, en todo caso, menores que las que se 
trata Llc evitar, sugerencia que podría for
malizarse en una reforma reglamentar¡a 
el1 los siguientes términos: 

Pl'Orecto de acuerdo: 

"¡ ni erc;'tlase el siguiente inciso segundo 
nun'(l :11 artículo -iO del Reglamento ,lel 
~;:en:ldo : 

.. Lns ¡w rticularrs que soliciten la apro
]1:\I-:,;n de una ley de gTacia en ('IU favor, 
dd)('!',lll prestar, hajo juramento o pro
nw,":\. una declaración rEspecto de los 
hielll'.:' de fortuna que posean y las de
n~(¡,~ ]'Pllt:l'\ que por cualquier capítulo 
perciiJan. derlaraci('ll1 que formará parte 
de] px)wdicnte respecti\,o". 

Sab de la Comi"ión, a 2G de agosto de 
1 ~)~c1. 
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J\FliI:lí¡': /JF 1..1 f'lllfI8ír¡\ ¡,r: 1I,/lII.-'{I.1 

1:10'(' I!/J(I /;'\ /;/. {'r:(I!Fr:TO (¡¡'I';ll--I'!I/:l.~A 

., 1 .. 1 .I11.\/CII',lUIH/I /lF !¡¡'¡,\{,':: {'ANA 

('(1.\ TRA '1'.1 R ,'.\' r:.\f "h'FSJ'J 'l'() 

HOllorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha revi

sado, en conformidad al Reglamento, el 
pro~'ecto de la Honorable Cámara de Di
putados, ya informado por la Comisión 
de Gobierno, que autol'Íza a la Municipa
lidad de Bulnes para contratar un em
préstito. 

Esta Comisión luego de estudiar el fi
ll:tlleiamiento que propone la Honorable 
Comisión de Gobierno lo ha estimado su
ficiente para atender el servicio del em
pl'é~tito (;lle se autoriza contratar yen, 
consecuencia, os pro.pone que le prestéis 
vuestra aprobación en los mismos térmi
nos que os lo recomienda el informe de 
aquella Comisión. 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1954.- A.rturo ~vlatte, Angel Paivovicb, 
Hum.hcrfo Alval'Pz !I Jorge Lal.'ande1'o.
Pe/agio Pignel'oa, Secretario de la Comi
sión. 
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